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1. PRÓLOGO 
 

        D. GERMÁN JAURRIETA GALDIANO 

Presidente de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra 

  

 

Como presidente en funciones de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra tengo 

la satisfacción de prologar esta memoria correspondiente a la campaña del 2021. 

Durante este año, la superficie puesta en riego en toda la zona regable del Canal de Navarra han 

sido 1.000 hectáreas, superficie claramente insuficiente para dotar al sistema de tranquilidad y 

solvencia suficiente.  

Es innegable la laboriosa tarea que la Administración está llevando a cabo en relación con el 

contrato de concesión de obras públicas, para la construcción y explotación de las infraestructuras 

de interés general de la Ampliación de la 1ª Fase. Sin embargo, se sigue contando poco con la 

opinión de la CGRCN, llegando en muchos casos a cometer los mismos fallos y siendo muchas 

veces los regantes y el erario público los más damnificados. 

A pesar de ello, esta comunidad siempre ha estado trabajando desde una posición constructiva, a 

veces crítica, y sobre todo realista, defendiendo en todo momento los intereses de los regantes 

actuales y futuros implicados en este proyecto, teniendo claro que la 2ª Fase es un proyecto básico, 

no sólo para los regantes, sino para toda Navarra. 

No obstante, cuando ya estamos hablando y planteando la construcción de la 2º Fase del Canal de 

Navarra, es necesario recordar una serie de temas que están sin cerrar definitivamente.  

La no aprobación de los convenios de Arga 3 y Arga 5, la falta de solución de la superficie regable 

afectada por el trazado del TAV, la no constitución de las nuevas comunidades del ramal del Arga, 

así como la falta de solución de las demandas de los sectores de la zona de la D.O. Rioja, son 

cuestiones que ya deberían estar cerradas. 
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De igual manera, no se ha dado respuesta a las solicitudes de ampliación de la 1ª Fase, ni a la 

mejora de la dinámica de las concesionarias con los regantes, como tampoco a la futura amenaza 

de escasez de agua en el pantano de Itoiz, ni qué decir tiene, de avanzar en la creación de la figura 

del usuario expectante real que libere de ataduras a Canasa. 

¿No es más lógico afrontar esta nueva etapa constructiva de la 2º Fase habiendo solucionado todos 

o gran parte de los problemas mencionados anteriormente? 

Está claro que queda un largo camino por recorrer, en el que la CGRCN tiene un papel fundamental, 

ya que podemos aportar nuestra experiencia y conocimiento como regantes de este proyecto. Es 

por esto que pedimos a la Administración una vez más que cuente con nosotros, para que el Canal 

de Navarra cumpla con las expectativas de todos los usuarios (regantes, abastecimientos, 

industrias etc.) 

Quiero agradecer como presidente en funciones a todos los miembros de la Junta de Gobierno de 

la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra, así como a todos los regantes, la 

confianza que me habéis otorgado en estos casi dos años que vengo ejerciendo tal función. 

EL 12 de abril del 2022, se elegirá un nuevo presidente de la CGRCN, el cual nos representará en 

los diferentes eventos y actos a los que debamos asistir y al que desde aquí, le deseo lo mejor y el 

mayor acierto con el convencimiento, de que se seguirá avanzando en el desarrollo de este 

proyecto tan nuestro, como es el Canal de Navarra. 
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2. INTRODUCCIÓN 
Como ya avisamos en la memoria del año 2020, el año 2021 ha sido el año en el que se ha 

conseguido acabar el Ramal del Arga y se ha retomado la ejecución del Ramal del Ega. No ha sido 

un año muy fecundo en lo que a obras de sectores de riego acabadas se refiere, pero sí en la 

redacción y aprobación de proyectos de obra de sectores para su ejecución posterior. Digamos que 

ha empezado a rodar una rueda muy pesada que esperamos que ya no deje de rodar hasta que 

llegue a su destino. 

La zona regable del Canal de Navarra aglutina a finales de este año 2021 entorno a 30.000 

hectareas. Se ha puesto en riego Arga 4, se han iniciado las obras de Ega 2, Ega 3 y Ega 4 y se han 

aprobado técnicamente los proyectos de Ega5  Ega 7, Ega 8 y Ega 9. El proyecto de Ega 6 se 

encuentra en redacción. 

La definición de las áreas complementarias se ha quedado para el 2022, al igual que el proyecto 

de ejecución de la 2ª fase del Canal de Navarra.  

Si que hemos recibido desde CANASA su estudio de aportaciones del embalse de Itoiz que, hasta 

la recepción del realizado por la CHE, deja en entredicho la garantia de suministro para el regante 

con nuestra actual dotación y con la planificación de las superficies de la 2ª Fase. 

A continuación, les presentamos esta Memoria que la Junta de Gobierno eleva a la Junta General 

para someter a su aprobación la gestión realizada en el periodo comprendido entre el 1 de enero 

de 2021 y el 31 de diciembre de 2021. 
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3. INSTITUCIÓN 

3.1 Constitución. 
La complejidad de una zona regable como la del Canal de Navarra, ha exigido un proceso 

administrativo de larga duración destinado a garantizar a presente y a futuro los caudales 

necesarios para el riego de las 53.125 hectáreas que compondrán la totalidad de la zona regable 

del Canal de Navarra. 

Para ello, por Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 14 de abril de 2004, 

se procedió a inscribir un aprovechamiento de aguas públicas derivadas del Canal de navarra, E. 

Itoiz (Río Irati), en Itoiz – Longuida/Longuida (Navarra), en la Hoja 83 del Tomo 39 de la Sección A 

del Registro de Aguas a nombre del Gobierno de navarra – Presidencia del gobierno de navarra 

(expediente: 2002.A.139). 

La condición 8ª de la citada resolución establecía que los usuarios de la concesión que se otorgaba 

debían constituirse en Comunidad de Regantes y que, una vez aprobada la constitución de la 

misma por la Confederación (lo que se produjo por Resolución de la Confederación de fecha 21 de 

septiembre de 2006), de acuerdo con el artículo 146 del RDPH, esa Comunidad estaría obligada a 

solicitar la oportuna transferencia de la concesión que quedaba de momento inscrita a nombre 

del Gobierno de Navarra. 

El día 23 de mayo de 2007, la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra solicitó la 

inscripción a su favor en el Registro de Aguas de la transferencia de titularidad del 

aprovechamiento anteriormente descrito, adjuntando certificado del Acuerdo adoptado por el 

Gobierno de Navarra de fecha 2 de mayo de 2007, por el que éste manifiesta su conformidad con 

la transferencia a los efectos provistos en la condición 8ª de la resolución concesional. 

El proceso de transferencia finaliza con la Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 

7 de junio de 2007, que en lo sustancial establece: 

A) Aprobar la transferencia a favor de Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra, de 

un aprovechamiento de aguas públicas a derivar de Canal de navarra, E. Itoiz (Río Irati), en Itoiz – 

Longuida/Longuida (Navarra), en la Hoja 83 del Tomo 39 de la Sección A del Registro de Aguas a 

nombre del Gobierno de navarra – Presidencia del Gobierno de Navarra, con las condiciones 

aprobadas en virtud de la resolución de esta Confederación de fecha 14 de abril de 2004. 

B) Modificar la actual inscripción de la Sección A, Tomo 39, Hoja 82, variando únicamente las 

características que se reseñan a continuación, manteniéndose sin variación el resto de las 

características inscritas: 
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TITULAR: Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra. 

TITULO DEL DERECHO: Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 14 

de abril de 2004 y Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 7 de junio de 

2007 que aprueba la inscripción de transferencia.” 

Tras la serie de procesos administrativos enumerados, la Comunidad General de Regantes del 

Canal de Navarra es titular de pleno derecho de la concesión de un aprovechamiento de aguas, a 

derivar del río Irati, en el Embalse de Itoiz, y a través del Canal de Navarra, en Itoiz, término 

municipal de Lónguida (Navarra), con un caudal medio de 36.000 lt / sg., con destino al riego de 

53.125 hectáreas netas, en diversos términos municipales de Navarra. 

Ante la posibilidad de poner en riego 15.275 hectáreas entre los ríos Arga y Ega, se solicita el 30 

de agosto de 2013, ante la Confederación Hidrográfica del Ebro la modificación de la concesión 

que tiene la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra. La Resolución de modificación 

de características del citado aprovechamiento de aguas, entregado a la Comunidad General de 

Regantes del Canal de Navarra el 9 de noviembre de 2015, queda actualmente inscrito en el 

Registro de Aguas, con destino a usos agropecuarios, y con un caudal máximo instantáneo de 

32.271 l/s, un volumen máximo anual de 222,988Hm3, y una superficie regable de 34.842 

hectáreas, ubicadas en diversos términos municipales de Navarra 

La modificación de la concesión resuelve dejar una reserva demanial de 117,012 Hm3 para los 

futuros regantes de la 2ª Fase del Canal de Navarra y de la Ampliación de la 1ª Fase. 

3.2 Datos generales de la Comunidad. 
La Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra es una Corporación de Derecho Público, 

adscrita a la Confederación Hidrográfica del Ebro, que velará por el cumplimiento de las 

Ordenanzas y de sus Reglamentos, así como por el buen orden de los aprovechamientos. 

La Comunidad tiene su domicilio desde el año 2011, en la Travesía San Isidro nº1 de Artajona. Se 

regirá por lo establecido en las Ordenanzas, por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de 

Aguas y sus Reglamentos y con lo previsto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, reguladora del 

Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La zona de riego actual de la Comunidad General, puede disponer para su aprovechamiento de 

31.271 l/s (caudal máximo instantáneo), sin que pueda derivarse un volumen superior a 1.815 

m3/ha en el mes de máximo consumo, ni rebasar el volumen máximo anual de 222,988Hm3, 

procedentes del Canal de Navarra, en virtud de concesión administrativa de fecha 9 de noviembre 

de 2015, otorgada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
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3.3 Objeto de la Comunidad. 
1. Realizar directamente y en régimen de autonomía interna las funciones de policía, 

distribución y administración de las aguas que sean objeto de aprovechamiento por parte de la 

misma sin perjuicio de las competencias de la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

2. Evitar las cuestiones o litigios entre los partícipes de la misma. 

3. Coordinar las actuaciones entre las Comunidades de los distintos Sectores de riego y 

proporcionarles servicios comunes a las mismas. 

4. Informar de aquellos expedientes administrativos en los que deba ser oída 

preceptivamente. 

5. Proponer a las Administraciones Públicas las medidas que legalmente puedan promoverse 

a instancia de parte y, en general, las que estime oportunas en relación a los intereses de la 

Comunidad. 

6. Realizar las restantes funciones que le están reconocidas legalmente, en especial todas las 

relativas a la participación en el Organismo de Cuenca. 

7. Promover que las Comunidades de los Sectores de riego que formen parte de la misma, 

en virtud del Convenio de Gestión Directa de Construcción y Explotación de Obras Hidráulicas 

entre el Ministerio de Medio Ambiente y el Canal de Navarra S.A., formalicen con Canal de Navarra 

S.A. de forma previa a la prestación del servicio, los contratos de suministro, en los términos 

recogidos en el adicional al citado Convenio de 12 de junio de 2001. 

8. Promover que las Comunidades de los Sectores integradas en la Comunidad General de 

Regantes del Canal de Navarra, aprueben el correspondiente convenio con Aguacanal S.A. o Aguas 

de navarra S.A., concesionarios, en lo referente al abono de los gastos de explotación que éstos 

hayan ofertado y se hayan incorporado al correspondiente contrato. 

3.4 Miembros de la comunidad 
Son miembros o participes de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra, el 

Gobierno de Navarra y las Comunidades de Regantes de Sector que han sido declaradas 

válidamente constituidas: Sectores I, II.1, II.2, III, IV.1, IV.2, IV.3, IV.4, IV.5, V, VI, VII, VIII, IX, X, XXII-

Arga 1, XXII-Arga 2, XXII-Arga 3, XXII-Arga 4, XXII-Arga 5, XXII-Arga 6, XXIII, XXIV, XXV y XXVI-Ega 1. 
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A continuación se adjunta la situación de constitución de Comunidades de regantes de Base: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordenanzas 

Generales

Contrato 

Concesional

Contrato 

CANASA

Sector I 02/04/2003 14/05/2003
05/09/2003 

25/05/2005

03/10/2003 

15/06/2005
20/09/2006 JUNIO 2006

17/10/2003 

22/08/2005

25/11/2003 

05/10/2005
13/10/2004

2004-C-02 

2005-C-32
Resuelto

Sector II.1 14/05/2004 15/06/2004 10/08/2005 19/09/2005 27/09/2006 27/09/2006 17/10/2005 22/11/2005 04/12/2006 2006-C-1 Resuelto

Sector II.2 14/05/2004 15/06/2004 10/08/2005 19/09/2005 11/12/2006 11/12/2006 17/10/2005 22/11/2005 14/12/2006 2006-C-2 Resuelto

Sector III 15/05/2004 25/06/2004 04/11/2005 19/12/2005 11/12/2006 11/12/2006 09/01/2006 13/02/2006 14/12/2006 2006-C-10 Resuelto

Sector IV.1 26/10/2005 16/12/2005 28/07/2006 05/09/2006 05/09/2006 05/09/2006 13/09/2006 25/10/2006 01/12/2006 2006-C-56 Resuelto

Sector IV.2 28/07/2006 07/09/2006 03/09/2007 27/11/2007 27/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2008 09/06/2008 2008-C-4 Resuelto

Sector IV.3 28/07/2006 20/09/2006 04/09/2007 26/11/2007 26/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2006 10/06/2008 2008-C-5 Resuelto

Sector IV.4 28/07/2006 07/09/2006 03/09/2007 27/11/2007 27/11/2007 27/11/2007 24/12/2007 29/01/2008 10/06/2008 2008-C-6 Resuelto

Sector IV.5 15/02/2008 22/04/2008 0/07/2009 12/08/2009 12/08/2009 12/08/2009 04/09/2009 07/10/2009 26/10/2009 2009-C-43 Resuelto

Sector V 25/05/2008 19/05/2008
03/11/20082

7/04/2009

17/12/2008 

13/05/2009

17/12/2008 

13/05/2009

17/12/2008 

13/05/2009
17/06/2009 23/07/2009 22/09/2009 2009-C-3 Resuelto

Sector VI 12/03/2008 20/05/2008 13/10/2008 16/12/2008 16/12/2008 16/12/2008 05/01/2009 09/02/2009 09/03/2009 2009-C-7 Resuelto

Sector VII 02/02/2009 25/03/2009 19/10/2009 16/12/2009 16/12/2009 16/12/2009 20/01/2010 10/03/2010 05/11/2010 2010-C-8 Resuelto

Sector VIII 27/02/2009 26/03/2009 25/01/2010 16/03/2010 16/03/2010 16/03/2010 12/04/2010 17/05/2010 18/11/2010 2010-C-26 Resuelto

Sector IX 02/02/2009 01/04/2009 19/10/2009 15/12/2009 15/12/2009 15/12/2009 20/01/2010 10/03/2010 24/11/2010 2010-C-9 Resuelto

Sector X 27/02/2009 01/04/2009 05/02/2010 20/04/2010 20/04/2010 20/04/2010 07/05/2010 09/06/2010 28/10/2010 2010-C-29 Resuelto

Sector XXII - Arga 1A 16/10/2014 12/11/2014 24/09/2015 14/10/2015 14/10/2015 14/10/2015 06/11/2015 14/01/2016

Sector XXII - Arga 1 B 27/02/2015 23/03/2015 24/09/2015 14/10/2015 14/10/2015 14/10/2015 06/11/2015 14/01/2016

Sector XXII - Arga 2 06/03/2015 26/03/2015 09/10/2015 23/10/2015 23/10/2015 23/10/2015 16/11/2015 14/01/2016

Sector XXII - Arga 3 15/04/2016 20/05/2016 16/08/2016 12/09/2016 07/11/2016 12/09/2016 20/10/2016 13/01/2017

Sector XXII - Arga 4 15/05/2018 15/06/2018 20/06/2018 09/07/2018 09/07/2018 09/07/2018 26/07/2018 18/01/2019

Sector XXII - Arga 5 06/02/2017 02/03/2017 21/06/2018 17/07/2018 17/07/2018 17/07/2018 26/07/2018 17/12/2018

Sector XXII - Arga 6 08/02/2017 02/03/2017 21/06/2018 17/07/2018 02/03/2017 02/03/2017 26/07/2018 17/12/2018

Sector XXIII 19/12/2014 21/01/2015 24/09/2015 15/10/2015 15/10/2015 15/10/2015 05/11/2015 23/12/2015

Sector XXIV 07/08/2014 05/09/2014 26/09/2014 29/10/2014 29/10/2014 29/10/2014 07/11/2014 16/01/2015 10/07/2017 2015-C-1 Resuelto

Sector XXV 23/12/2014 04/02/2015 27/10/2015 25/11/2015 25/11/2015 25/11/2015 18/12/2015 02/02/2016

Sector XXVI - Ega 1 03/10/2016 28/10/2016 10/04/2017 28/04/2017 28/10/2016 28/10/2016 12/05/2017 05/07/2017

Sector XXVI - Ega 2

Sector XXVI - Ega 3 13/12/2018 30/04/2021 26/03/2021 11/02/2022

Sector XXVI - Ega 4 01/10/2020 12/03/2021

Sector XXVI - Ega 5

Sector XXVI - Ega 6 25/11/2021 26/11/2022 18/01/2022 18/01/2022

Sector XXVI - Ega 7A

Sector XXVI - Ega 7B 06/02/2017 03/03/2017 27/06/2017 02/08/2017 02/08/2017 16/08/2017 03/11/2017

Sector XXVI - Ega 8

Sector XXVI - Ega 9

Com. General Canal 

de Navarra
13/12/2005

CONVENIO 

13/12/2005
11/03/2016 30/01/2006 14/03/2006 21/09/2006

2006-C-37 

3013-A-0152
Resuelto

SITUACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS COMUNIDADES DE BASE
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Los cargos elegidos en cada una de ellas a 31 de diciembre de 2021 son los siguientes: 

C.R. SECTOR I DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: MIGUEL ARDAIZ ECHAURI. 

Vicepresidente: IÑAKI LAFUENTE GORRIZ. 

Suplente: PEDRO ZABALZA GARAYOA. 

C.R. SECTOR II.1 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: ALBERTO LANA ALDEA. 

Vicepresidente: MIKEL ARDAIZ EYARALAR. 

Suplente: JUAN LUIS UGARTE EGUILLOR. 

C.R. SECTOR II.2 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: PEDRO JESUS JIMENO VIDAURRE. 

Vicepresidente: JUAN JIMENO IRIARTE. 

Suplente: JOAQUÍN DOMINGUEZ DE VIDAURRETA OJER. 

C.R. SECTOR III DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: JUAN LUIS YABAR JIMENO. 

Vicepresidente: JUAN JIMENO IRIARTE. 

Suplente: PEDRO JESUS IRIARTE IRIBARREN. 

C.R. SECTOR IV.1 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: JOSE FERNANDO ELCANO ALFARO. 

Vicepresidente: ANDRÉS OTAZU INDURAIN. 

Suplente: JOSÉ HILARIO CHOCARRO MARTÍN. 

C.R. SECTOR IV.2 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: CARLOS ALFARO ILZARBE. 

Vicepresidente: FRANCISCO AUTOR. 

Suplente: JOSE LUIS AICUA IRISO. 
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C.R. SECTOR IV.3 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: SALVADOR FERNANDEZ NAVASCUES. 

Vicepresidente: ROMUALDO MARTÍNEZ OCHOA DE OLZA. 

Suplente: SALVADOR CIRIZA PEREZ. 

C.R. SECTOR IV.4 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: XABIER ERASO LARA. 

Vicepresidente: DAVID PALACIOS ALGARRA. 

Suplente: ANDRES ECHARRI GIL. 

C.R. SECTOR IV.5 DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente: VICTOR MANUEL BASARTE LOSADA. 

Vicepresidente: MIGUEL ÁNGEL CHUECA SAYÉS 

Suplente: TOMÁS IRIBARREN AGUIRRE. 

C.R. SECTOR V DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: ENRIQUE ERICE MARTÍNEZ. 

Vicepresidente: PEDRO JESUS GARCIA MATEO. 

Suplente: FRANCISCO JAVIER LERGA GORRIZ. 

C.R. SECTOR VI DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: IÑAKI MARZO SENOSIAIN. 

Vicepresidente: JAVIER LEOZ GUILLEN. 

Suplente: JULIAN RETA VALENCIA. 

C.R. SECTOR VII DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: GERMÁN JAURRIETA GALDIANO. 

Vicepresidente: JOSÉ ÁNGEL ELARRE ZABALETA. 

Suplente: JUAN JESÚS IRISARRI MORENO. 

C.R. SECTOR VIII DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ IRIARTE. 
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Vicepresidente: JON SARA SOLA. 

Suplente: ÁNGEL BERRADE ZARATIEGUI. 

C.R. SECTOR IX DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: FELIX CHUECA GUINDULAIN. 

Vicepresidente: PEDRO JOSÉ SAGARDOY ALLI. 

Suplente: JAVIER OCHOA MARTÍNEZ. 

C.R. SECTOR X DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: VICTOR GURPEGUI BRUN. 

Vicepresidente: JESÚS LUIS CAPARROSO RUIZ. 

Suplente: ÁNGEL ESPARZA LACRUZ. 

C.R. SECTOR XXII-Arga 1 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: JOSÉ ANTONIO SASTRE ELRIO. 

Vicepresidente: AITOR LUCEA CHOCARRO. 

Suplente: JOSÉ HILARIO CHOCARRO MARTÍN. 

C.R. SECTOR XXII-Arga 2 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: LUIS Mª IBÁÑEZ BERUETE. 

Vicepresidente: JOSE FERNANDOELCANO ALFARO. 

Suplente: ANTONIO IBÁÑEZ IBÁÑEZ. 

C.R. SECTOR XXII-Arga 3 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: JAVIER ELARRE MARTÍNEZ. 

Vicepresidente: TEODORO VERGARA MARTÍNEZ. 

Suplente: GERARDO TROYAS MARTÍNEZ. 

C.R. SECTOR XXII-Arga 4 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: JUAN CARLOS CASTILLO EZPELETA. 
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C.R. SECTOR XXII-Arga 5 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: JORGE ESPARZA MARTÍNEZ. 

Vicepresidente: MIGUEL ÁNGEL LOS ARCOS DÍAZ. 

Suplente: JOSÉ LUIS LACARRA LOS ARCOS 

C.R. SECTOR XXII-Arga 6 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: ÁLVARO CIRAUQUI DÍAZ 

Vicepresidente: JAVIER CIRAUQUI DÍAZ. 

Suplente: IGNACIO LORENTE AGUADO. 

C.R. SECTOR XXIII DEL CANAL DE NAVARRA.  

Presidente Provisional: SANTIAGO SUESCUN CHOCARRO. 

Vicepresidente: ALFREDO CHOCARRO SUESCUN. 

Suplente: GREGORIO ELDUAYEN LASTERRA. 

C.R. SECTOR XXIV DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente: JOSÉ MIGUEL REDIN ZUFÍA. 

Vicepresidente: JESÚS GARCÍA IMAS. 

Vocal: RAMÓN DÍEZ DE ARIZALETA ELORZ. 

C.R. SECTOR XXV DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: FRANCISCO MAESTU YERRO. 

Vicepresidente: JOSÉ MARÍA YERRO VILLANUEVA. 

Suplente: JOSÉ IGNACIO NAVARRO LEÓN. 

C.R. SECTOR XXVI-Ega 1 DEL CANAL DE NAVARRA. 

Presidente Provisional: EMILIO ALONSO SANTOS. 

Vicepresidente: PEDRO Mª LARRAURI SANCHEZ. 

Suplente: JESÚS Mª GUEMBE SOLANO. 
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3.5 Órganos de Gobierno. 
 

➢ Junta General 

Constituye la Junta General de la Comunidad General la reunión de los representantes del 

Gobierno de Navarra en representación de los usuarios expectantes, con los representantes de las 

Comunidades de Sector en las que se integran los partícipes con derecho al aprovechamiento de 

sus aguas. 

El cómputo de votos a los efectos de los acuerdos que puedan ser adoptados en la Junta General, 

se realizará de la forma siguiente en tanto en cuanto se mantenga la composición actual: 

a) Las Comunidades de Regantes de los diferentes Sectores tendrán un voto por cada 

hectárea de superficie regable incluida en su título de aprovechamiento. 

b) . En representación de los titulares de usos expectantes, el Gobierno de Navarra dispondrá 

de un voto por cada hectárea futura. 

c) Ninguno de los asistentes dispondrá de más de un 50% del total de votos, conforme al 

artículo 201 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

 

Corresponde a la Junta General: 

1º) La elección del Presidente y Vicepresidente de la Comunidad General, quienes a su vez lo serán 

de la Junta de Gobierno. 

Ambos cargos electos tendrán una duración de cuatro años. No obstante, el primer Vicepresidente 

designado tendrá un mandato de dos años de duración y será designado posteriormente otro por 

un periodo normal de cuatro años, al objeto de evitar el cese en la misma fecha de Presidente y 

Vicepresidente. 

2º) El examen y aprobación de los presupuestos de todos los gastos e ingresos de la Comunidad, 

así como de las cuentas anuales presentadas por la Junta de Gobierno. 

3º) La aprobación de los proyectos de modificación de las Ordenanzas y Reglamentos de la 

Comunidad, de su Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos. 

4º) La imposición de derramas y la aprobación de presupuestos adicionales, a propuesta de la 

Junta de Gobierno. 
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5º) La aprobación de las directrices generales que han de regir las relaciones con la sociedad 

explotadora del Canal de Navarra y con cualesquiera otras que, en su caso, realicen legítimamente 

conforme al ordenamiento jurídico trabajos para la transformación de la zona regable y suministro 

de agua. 

6º) La adquisición y la enajenación de bienes, la toma de participaciones o la creación de 

Sociedades Mercantiles, la participación en otras Entidades Públicas o Privadas sin perjuicio de las 

facultades que en este aspecto puedan ser atribuidas a la Junta de Gobierno por delegación. 

7º) La aprobación de los proyectos de obras preparados por la Junta de Gobierno y la decisión de 

su ejecución, con cargo al presupuesto anual ordinario o mediante la formación de presupuestos 

extraordinarios. 

8º) La solicitud de nuevas concesiones y autorizaciones. 

9º) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas a los efectos de defender los intereses de 

la Comunidad. 

10º) Todas aquellas facultades no atribuidas específicamente a algún otro órgano de la Comunidad. 

 

La Junta General ha quedado formada durante este 2021 de la siguiente manera: 

En representación del Gobierno de Navarra: 

D. Ignacio Gil Jordán. 

D. Juan Pablo Rebolé. 

D. Pedro López Vera 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector I: 

D. Miguel Ardaiz Echauri. 

D. Iñaki Lafuente Górriz. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.1: 

D. Alberto Lana Aldea. 

D. Mikel Ardaiz Eyaralar. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.2: 

D. Pedro Jesús Jimeno Vidaurre. 
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D. Juan Jimeno iriarte. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector III: 

D. Juan Luis Yábar Jimeno. 

D. Juan Jimeno iriarte. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.1: 

D. José Fernando Elcano Alfaro. 

D. Andrés Otazu Indurain 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.2: 

D. Carlos Alfaro Ilzarbe. 

D. Francisco Autor Martínez. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.3: 

D. Salvador Fernández Navascués. 

D. Salvador Elarre Tainta. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.4: 

D. Xabier Eraso Lara. 

D. David Palacios Algarra. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.5: 

D. Victor Manuel Basarte Losada. 

D. Miguel Ángel Chueca Sayés. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector V: 

D. Enrique Erice Martínez. 

D. Pedro Jesús García Mateo. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VI: 

D. Iñaki Marzo Senosiain. 

D. Javier Leoz Guillen. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VII: 
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D. Germán Jaurrieta Galdiano. 

D. José Ángel Elarre Zabaleta. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VIII: 

D. Francisco Javier Jiménez Iriarte. 

D. Jon Sara Sola. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IX: 

D. Félix Chueca Guindulain. 

D. Pedro José Sagardoy Alli. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector X: 

D. Víctor Gurpegui Brun. 

D. Jesús Luis Caparroso Ruíz. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 1: 

D. José Antonio Sastre Elrío. 

D. Aitor Lucea Chocarro. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 2: 

D. Luis Mª Ibáñez Beruete 

D. José Fernando Elcano Alfaro. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 3: 

D. Javier Elarre Martínez. 

D. Teodoro Vergara Martínez. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 4: 

D. Juan Carlos Castillo Ezpeleta 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 5: 

D. Jorge Esparza Martínez. 

D. Miguel Los Arcos Díaz. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 6: 
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D. Álvaro Cirauqui Díaz. 

D. Javier Cirauqui Díaz. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXIII: 

D. Santiago Suescun Chocarro. 

D. Alfredo Chocarro Suescun. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXIV: 

D. José Miguel Redín Zufía. 

D. Jesús García Imas. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXV: 

D. Francisco Maestu Yerro. 

D. José María Yerro Villanueva. 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXVI-Ega 1: 

D. Emilio Alonso Santos. 

D. Pedro María Larrauri Sánchez. 

 

➢ Junta de Gobierno 

La Junta de Gobierno, encargada de hacer cumplir las Ordenanzas y de la ejecución de sus propios 

acuerdos y de los adoptados por la Junta General, se compondrá de los siguientes vocales en tanto 

en cuanto se mantenga la composición actual de la Comunidad General de Regantes del Canal de 

Navarra. 

1º) Un vocal representante por cada una de las Comunidades de los Sectores incorporados a la 

Comunidad General que, salvo decisión en contra de dichas Comunidades, será su Presidente. 

2º) Tres vocales representantes del Gobierno de Navarra. 

3) Un vocal representante de la Confederación Hidrográfica del Ebro que tendrá voz, pero no voto. 

El Gobierno de Navarra designará a quienes deban representarle en la Junta de Gobierno de entre 

quienes formen parte de su representación en la Junta General. 

La Junta de Gobierno queda formada de la siguiente manera: 
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En representación de las Comunidades de sector cada uno de los Presidentes elegidos y en 

representación del Gobierno de Navarra, 

D. Ignacio Gil Jordán. 

D. Juan Pablo Rebolé. 

D. Pedro López Vera 

 

➢ Jurado de Riegos 

El jurado de Riegos que se establece en las Ordenanzas en cumplimiento del artículo 84 del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas vigente, tiene por objeto: 

1º) Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten entre las Comunidades de Sector participes 

de la Comunidad General, o entre éstas y la Comunidad General en relación con las materias de la 

competencia de ésta según las Ordenanzas, y que se estén atribuidas a una Comunidad de Sector. 

2º) Imponer a los infractores de estas Ordenanzas y de los acuerdos de la Comunidad y de su Junta 

de Gobierno, las sanciones reglamentarias, así como fijar las indemnizaciones que deban satisfacer 

a los perjudicados, y las obligaciones de hacer que pueda derivarse de la infracción siempre que 

no corresponda su conocimiento y sanción a los Jurados de Riegos de las Comunidades de Sector. 

Según las Ordenanzas de la Comunidad General el Jurado de Riegos se compone de un Presidente, 

miembro de la Junta de Gobierno y que fue designado por ésta, y de cuatro Jurados titulares y de 

cuatro suplentes. 

 

➢ Junta de Presidentes 

Es la reunión de los presidentes de cada uno de los sectores, sin la formalidad de una junta de 

gobierno, en la que se debate y se informa de los asuntos internos de orden menor que afectan a 

la Comunidad General. 

 

➢ Comisión Permanente 

Es la comisión formada por un representante de cada una de las comisiones de trabajo existentes. 

Es el primer órgano consultivo en el que Presidente y trabajadores se apoyan en su trabajo diario. 

En la actualidad esta formada por: 
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D. Germán Jaurrieta Galdeano. 

D. Luis Mª Ibáñez Beruete. 

D. José Fernando Elcano Alfaro. 

D. Carlos Alfaro Ilzarbe. 

D. Enrique Erice Martínez. 
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4. ACTIVIDAD DE LA ORGANIZACIÓN 

4.1 Participación en el Organismo de Cuenca 
La CGRCN participa dentro del Organismo de Cuenca (Confederación hidrográfica del Ebro) en los 

distintos órganos de representación. La participación ha estado marcada por la Pandemia del 

COVID siendo las reuniones telemáticas. 

Se ha asistido a las siguientes reuniones: 

• Junta de explotación nº15 de 24 de marzo. 

• Junta de explotación nº16 de 24 de marzo 

• Pleno de comisión de desembalse de 4 de mayo 

• Presentación del Borrador del Plan Hidrográfico del Ebro el 9 de julio 

• Talleres de participación sobre diferentes aspectos del nuevo plan hidrológico los días 14 

de septiembre, 21 de septiembre, 5 de octubre, 19 de octubre, 26 de octubre y 23 de 

noviembre. 

• Junta de explotación nº15 de 20 de octubre 

• Junta de explotación nº16 de 20 de octubre 

• Pleno de comisión de desembalse de 21 de diciembre 

 

4.2 Junta General 
Se convocó el día 30 de septiembre de 2021 con el siguiente Orden del día: 

1º Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

2º Información sobre situación de Presidencia. 

3º Aprobación del ejercicio económico 2020. 

4º Aprobación de los presupuestos de 2021. 

5º Memoria de actividades 2020. 

6º Informe de presidencia. 

7º Ruegos y preguntas. 
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4.3 Juntas de Gobierno 
En el año 2021 se han realizado dos Juntas de Gobierno. 

La 1ª tuvo lugar el 31 de agosto de 2021 y tuvo el siguiente Orden del día: 

1º Lectura y aprobación del acta anterior.  

2º Situación y actualidad en CANASA. 

3º 2ª Fase del Canal de Navarra. Situación. 

4º Ampliación 1ª Fase. Situación. 

5º Demanda IVA del 15%. 

6º Información temas administrativos. 

7º Renovación Huertas de Berbinzana. 

8º Aprobación Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios. 

9º Convocatoria a Junta General. 
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10º Ruegos y preguntas. 

 

La 2ª se celebró el 21 de septiembre de 2021 con el siguiente Orden del día: 

1º Lectura y aprobación del acta anterior.  

2º Demanda IVA del 15%. 

3º Aprobación Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios. 

4º Ruegos y preguntas. 

 

La 3ª se celebró el 22 de diciembre de 2021 con el siguiente Orden del día: 

1º Lectura y aprobación del acta anterior.  

2º Situación y actualidad en CANASA. 

3º 2ª Fase del Canal de Navarra. 

4º Ampliación 1ª Fase. Situación. 

5º 1ª Fase del Canal de Navarra. 

6º Información temas administrativos. 

7º Aprobación Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios. 

8º Ruegos y preguntas. 

 

4.4 Comisión de seguimiento de CANASA 
Esta comisión se viene celebrando en las instalaciones que CANASA dispone en el edificio de 

control de la Presa de Artajona. 

Son miembros de esta Comisión además de la CGRCN, el Gobierno de Navarra, CANASA y el 

Consorcio de abastecimiento y en ella se informa de las decisiones tomadas en el Consejo de 

administración de CANASA a la vez que se da voz a los usuarios (riegos y abastecimientos) en los 

temas que les conciernen. 

En última instancia también se debaten e intentan consensuar las tarifas que se impondrán a los 

usuarios. 
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En el año 2021 se ha realizado una Comisión de seguimiento el 19 de mayo en las oficinas de 

ACUAES en Zaragoza cuyo Orden del día ha sido el siguiente: 

1º Aprobación del Acta de la 8ª Comisión de Seguimiento.  

2º Situación Económico-Financiera y Cuentas Anuales del ejercicio 2020 de CANASA  

3º Cronograma de las obras de la 2ª ase del Canal de navarra.  

4º Evolución de la superficie regable de la Ampliación de la 1ª fase  

5º Caudales de toma, dotaciones y superficies de los subsectores del Ramal del Ega  

6º Situación de la superficie expropiada por ADIF para la construcción de la plataforma del 

TAV. 

7º Acuerdo de compensación a la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, situación 

actual. 

8º Ruegos y preguntas. 
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5. SITUACIÓN GENERAL DE LA ZONA 
REGABLE DEL CANAL DE NAVARRA. 

5.1 1ª Fase 
La Zona Regable del Canal de Navarra en su primera fase, hasta el Sector X junto al río Aragón, se 

terminó de desarrollar en el año 2012. 

En la actualidad todos los sectores se encuentran en explotación. 

 

En el Cuadro nº1 se muestran las fechas de la Declaración de Puesta en Riego. 

 

 

Fecha Sup. (has) Fecha ejecutiva Nueva sup. (has)

Sector I 18/12/2006 1.163,80 01/01/2021 1.151,82

Sector II.1 25/04/2008 1.053,58 01/01/2021 1.059,40

Sector II.2 29/04/2009 3.137,29 01/01/2021 3.153,18

Sector III 29/04/2009 1.156,72 01/01/2021 1.166,95

Sector IV.1 15/10/2010 2.382,95 01/01/2021 2.388,43

Sector IV.2 12/04/2010 900,6915 01/01/2021 902,9322

Sector IV.3 12/04/2010 1.429,00 01/01/2021 1.445,71

Sector IV.4 15/10/2010 2.614,42 01/01/2021 2.634,61

Sector IV.5 04/04/2012 1.957,97 01/01/2021 1.957,95

Sector V 13/05/2011 908,4326 01/01/2021 910,4554

Sector VI 27/05/2011 817,2473 01/01/2021 821,8033

Sector VII 04/04/2012 1.532,76 01/01/2021 1.537,70

Sector VIII 04/04/2012 240,5774 01/01/2021 246,8011

Sector IX 04/04/2012 1.987,15 01/01/2021 1.989,94

Sector X 04/04/2012 1.102,63 01/01/2021 1.102,62

24.238,49 24.322,62

FECHAS DE ACTAS DE COMPROBACIÓN Y DECLARACIÓN DE PUESTA EN RIEGO (DPR)

DPR´s MODIFICACIÓN DPR
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Las condiciones económicas para los regantes de la 1ª Fase de la zona regable del Canal de Navarra, 

con su concesionaria Aguacanal, vienen resumidas, a precios 2021, en los siguientes cuadros. 

 

 

*El precio de administración y gestión es orientativo, cada Comunidad de base tiene su tarifa. 

 

A continuación se presentan dos ejemplos donde se muestran las cuantías del pago anual por 

hectárea con un consumo hipotético de 3.000m3/ha y otro de 6.400 m3/ha: 

 

 

 

CHE Canon de Regulación del embalse de Itoiz 15,13 €/ha

Consumo de agua 0,0038 €/m3

Se aplica tarifa binómica

CANASA Construcción y Explotación del Canal 97,97 €/ha

Consumo de agua 0,0290 €/m3

AguaCanal Operación, conservación, mantenimiento

y reposición de la Zona Regable 27,66 €/ha

Com. Base Administración y Gestión 5 €/ha

Com. General Administración y Gestión 5 €/ha

Pagos anuales (precios 2021)

CHE: 15,13 €/ha x 1 ha = 15,13 € CHE: 15,13 €/ha x 1 ha = 15,13 €

0,00383 €/m
3
x3.000m

3 
= 11,49€ 0,00383€/m

3
x6.400m

3
 = 24,51€

Total CHE = 26,62 € Total CHE = 39,64 €

CANASA: 97,97 €/ha x 1 ha = 97,97 € CANASA: 97,97 €/ha x 1 ha =  97,97 €

0,0290 €/m
3
 x 3.000 m

3 
= 87 € 0,0290 €/m

3
 x 6.400 m

3 
= 185,60 €

Total con IVA = 184,97 € Total con IVA = 283,57 €

AguaCanal: 27,66 €/ha x 1 ha = 27,66 € AguaCanal: 27,66 €/ha x 1 ha = 27,66 €

IVA Incluido IVA Incluido

Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

EJEMPLO: Consumo 3.000m
3
/ha EJEMPLO: Consumo 6.400m

3
/ha

TOTAL: 249,25 € TOTAL: 360,87 €
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PLANO DE 1º FASE. 
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5.2 Ampliación de la 1ª Fase 
La zona regable del Canal de Navarra en su Ampliación de la 1ª fase se encuentra en pleno 

desarrollo. 

Los sectores con Declaración de puesta en riego (DPR) o acta de comprobación de replanteo son 

Sector XXII-Arga 1A, Sector XXII-Arga 1 B, Sector XXII-Arga 2, Sector XXII-Arga 3, Sector XXII-Arga 4, 

Sector XXII-Arga 5, Sector XXII-Arga 6, Sector XXIII, Sector XXIV, Sector XXV, Sector XXVI-Ega 1. 

 

A continuación se expone la fecha de cada una de las DPR o acta de comprobación de obras. 

 

 

 

En el proyecto inicial de la Ampliación de la 1ª Fase se incluían las Comunidades de Regantes 

Tradicionales de Lerín y Cárcar, que debían aprobar, en sus respectivas Asambleas Generales, la 

aceptación de formar parte de este proyecto como Ega 2 y Ega 4. Las Asambleas decidieron 

quedarse con las concesiones que ya tenían y no entrar a formar parte del proyecto. 

Fecha Sup. (has)
Fecha 

ejecutiva

Nueva sup. 

(has)
Fecha Sup (has)

SectorXXII-

Arga1A
15/03/2018 103,2981 01/01/2019 103,2981 20/10/2015 103,2981

SectorXXII-

Arga1B
31/12/2016 82,4843

Sector XXII-

Arga 2
15/03/2018 1.444,85 01/01/2019 1.444,85 08/05/2017 1.444,85

Sector XXII-

Arga 3
11/08/2016 423,8737

Sector XXII-

Arga 4
17/05/2021 1012,3612

Sector XXII-

Arga 5
31/08/2017 692,9142

Sector XXII-

Arga 6
31/08/2017 802,4413

Sector XXIII 08/05/2017 678,1277

Sector XXIV 18/11/2016 1.717,40

Sector XXV 05/08/2018 305,1338 01/01/2019 304,1752 31/12/2016 305,1338

Sector XXVI-

Ega1
01/09/2017 120,7909

FECHAS DE ACTAS DE COMPROBACIÓN Y DECLARACIÓN DE PUESTA EN RIEGO 

(DPR)

DPR´s MODIFICACIÓN DPR Acta de Comprobación
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Una vez que toman la decisión de no formar parte del proyecto esa superficie se descarta, y la 

modificación de la concesión que debía tramitar la Comunidad General se envía a Confederación 

Hidrográfica del Ebro para su aprobación sin esa superficie.  

El gobierno de Navarra en octubre de 2016 pone en marcha las “áreas o zonas complementarias” 

que son zonas susceptibles de ser regadas desde Canal de Navarra a través del documento 

Memoria – Resumen Áreas regables complementarias de la Ampliación de la 1ª fase de la zona 

regable del Canal de Navarra 

Para incluir estas zonas complementarias hay que seguir una tramitación administrativa 

complicada, además de tener que modificar el trazado del Ramal Ega a su paso por Lerín. 

En noviembre de 2016 se redacta la Modificación del Proyecto sectorial de incidencia 

supramunicipal de la Ampliación de la 1ª fase del Canal de Navarra y de su zona regable en el 

trazado del Ramal del Ega. 

En septiembre de 2017 se redacta la Modificación del Proyecto Sectorial de incidencia 

supramunicipal de la Ampliación de la 1ª fase del Canal de Navarra y de su zona regable, áreas 

complementarias 

En 2018, a través de la resolución 998/2018 se aprueba la Declaración de Impacto Ambiental de 

las zonas complementarias. 

A mediados de 2019 se produce un traslado competencial del contrato de construcción y 

explotación del Proyecto de Ampliación de la 1ª fase del Canal de Navarra desde el Departamento 

de Desarrollo Rural al Departamento de Cohesión territorial. 

En abril de 2019 por medio de la resolución 451/2019 se aprueba administrativamente el Proyecto 

del Sector XXII-Arga 4. 

También a mediados de este mismo año se termina la ejecución del Ramal del Arga en Peralta y 

en Julio de 2019 se pone en riego los Sectores XXII-Arga 5 y XXII-Arga 6.  

En mayo de 2021 se pone en riego el Sector XXII-Arga 4.  

A continuación, se expone la situación concesional de las obras de la zona regable de la ampliación 

de la 1ª Fase: 

Sector XXVI-Ega 2, a diciembre de 2021 en ejecución. 

Sector XXVI-Ega 3, A diciembre de 2021, en ejecución. 

Sector XXVI-Ega 4, a diciembre de 2021 en ejecución. 

Sector XXVI-Ega 5, proyecto redactado y aprobado técnicamente y administrativamente. 
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Sector XXVI-Ega 6, sin redactar el proyecto. 

Sector XXVI-Ega 7 A, proyecto redactado y aprobado técnicamente y administrativamente. 

Sector XXVI-Ega 7 B, proyecto redactado y aprobado técnicamente y administrativamente. 

Sector XXVI-Ega 8, proyecto redactado y aprobado técnicamente y administrativamente. 

Sector XXVI-Ega 9, proyecto redactado y aprobado técnicamente y administrativamente. 

Como en el año 2020, aunque las Comunidades de regantes de la zona de la Ampliación se han 

constituido como comunidades y han firmado los convenios respectivos con la Concesionaria de 

la Ampliación de la 1ª fase, a final del año 2020, la mayoría de ellas siguen sin estar registradas en 

el organismo de cuenca, la CHE, por problemas en la extinción de las concesiones que abastecían 

a las Comunidades tradicionales y que no fueron contempladas ni por INTIA, ni por el gobierno de 

Navarra en el proyecto de construcción. 

Las condiciones económicas de los regantes de la Ampliación de la 1ª Fase, con su concesionaria 

Aguas de Navarra, vienen resumidas, a precios 2021, en los siguientes cuadros. 

 

 

*El precio de administración y gestión es orientativo, cada Comunidad de base tiene su tarifa. 

 

 

 

CHE Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 15,13 €/ha

Consumo de agua 0,0038 €/m3

Se aplica tarifa binómica

CANASA Construcción y Explotación del Canal 97,97 €/ha

Consumo de agua 0,0290 €/m3

Operación, conservación, mantenimiento

y reposición de la Zona Regable 50,57 €/ha

Com. Base Administración y Gestión 5 €/ha

Com. General Administración y Gestión 5 €/ha

Aguas de 

Navarra

Pagos anuales (precios 2021)
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A continuación se presentan dos ejemplos donde se muestran las cuantías del pago anual por 

hectárea con un consumo hipotético de 3.000m3/ha y otro de 6.400 m3/ha: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CHE: 15,13 €/ha x 1 ha = 15,13 € CHE: 15,13 €/ha x 1 ha = 15,13 €

0,00383 €/m
3
x3.000m

3 
= 11,49€ 0,00383 €/m

3
x6.400m

3 
= 24,51€

Total CHE = 26,62 € Total CHE = 39,64 €

CANASA: 97,97 €/ha x 1 ha = 97,97 € CANASA: 97,97 €/ha x 1 ha = 97,97 €

0,0290 €/m
3
 x 3.000 m

3 
= 87 € 0,0290 €/m

3
 x 6.400 m

3 
= 185,60 €

Total con IVA = 184,97 € Total con IVA = 283,57 €

50,57 €/ha x 1 ha = 50,57 € 50,57 €/ha x 1 ha = 50,57 €

IVA Incluido IVA Incluido

Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

EJEMPLO: Consumo 3.000m
3
/ha EJEMPLO: Consumo 6.400m

3
/ha

TOTAL: 272,16 € TOTAL: 383,78 €

Aguas de 

Navarra

Aguas de 

Navarra
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PLANO DE AMPLIACIÓN 1º FASE. 
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ÁREAS REGABLES DE LA AMPLIACIÓN DE LA 1º FASE Y 

COMPLEMENTARIAS. 
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5.3 2ª Fase 
Tras la decisión del Gobierno de Navarra en 2020 de realizar la 2ª Fase del Canal de Navarra con 

dos tuberías construidas a la vez y ejecutando un embalse regulador en Tudela (en la que la 

Comunidad General de Regantes no intervino ni se le pidió opinión) se dio orden de reiniciar la 

redacción del Proyecto de ejecución de la 2ª Fase. 

Este proyecto debía haber sido entregado a final de este año 2021 pero por diversas causas se ha 

retrasado. 

En principio una vez entregado el proyecto, deberá pasar una tramitación ambiental y una 

exposición pública de entre 1.5- 2 años teniendo que tramitarse con posterioridad en la CHE y el 

Ministerio. 

Se espera poder licitar el proyecto para mediados o finales del 2023 pudiéndose empezar las obras 

en el 2024. 

En este sentido en este año 2021 hemos seguido teniendo las mismas dudas que hemos tenido en 

el año 2020 y anteriores respecto a la financiación de la obra ya que aunque se ha despejado la 

duda de si los fondos next generation se podían aplicar en la 2ª Fase, no se ha solucionado el 

problema del actual usuario expectante. El próximo convenio de gestión directa que se deberá 

redactar y acordar entre el Gobierno de España y el de Navarra nos aclarará las dudas. 

De igual manera, no tenemos certeza de la superficie que se quiere incorporar al sistema del Canal 

de Navarra, hecho este que pedimos se realice en el próximo año 2022. 
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6. SÍNTESIS DE MEMORIA TÉCNICA 
DE CANASA 

6.1 Desarrollo de la campaña 2021 en el suministro 

de agua para riego 
La campaña 2020/2021 ha transcurrido sin incidencias destacables. Los datos más significativos 

relativos al consumo de agua y su evolución histórica se establecen en los siguientes gráficos: 

 

 

 

Respecto al Desarrollo y peculiaridades de la campaña de riego, marzo y abril vinieron marcados 

por la variabilidad en la demanda, registrándose sucesivamente máximos y mínimos de consumos 

históricos en esas fechas y con apenas 24 horas de diferencia entre sí. 

Durante el mes de mayo, se confirma este comportamiento y los consumos diarios (línea 

discontinua de la gráfica) llegaron a variar de un día para otro casi un 800% (de 800.000 m3 a 

100.000 m3). 
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Una vez entrada la campaña en la época de verano, esa variabilidad disminuye sensiblemente, a 

la vez que se alcanzan de forma sostenida una serie de consumos superiores a 1,0 hm3/dia durante 

dos meses aproximadamente. 

En esta campaña se ha superado el récord histórico de suministro diario, situándose por encima 

de los 1,37 hm3/dia, y las medias móviles han sido, con la excepción del mes de septiembre, 

superiores a las de los años anteriores. 
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Ya en el último trimestre, los meses de octubre y noviembre han sido muy secos. La necesidad de 

agua para nascencia de cereal y desarrollo de hortaliza de invierno ha sido aportada por el riego. 

En cambio, diciembre se ha caracterizado por precipitaciones importantes y semanas de niebla, 

situaciones que han eliminado por completo la necesidad de riego quedando sólo necesidad de 

abastecer granjas e invernaderos. Consumo estable de unos 5.000 m3/día para granjas e 

invernaderos de la zona regable. 

La evolución histórica del suministro por años es la siguiente: 

 

 

Los consumos mensuales suministrados por el Canal de Navarra han sido los siguientes: 
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A continuación se grafía el consumos por sectores de riego y refleja la diferencia con la campaña 

de riego anterior 2020-2021: 

 

 

por consumos medios por hectárea en los diferentes sectores de riego (la media del conjunto ha 

sido de 4.376 m3/ha x año). 
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6.2 Trabajos de operación y mantenimiento de las 

infraestructuras del Canal de Navarra 
A partir del 1 de enero de 2021 los trabajos de operación y mantenimiento del Canal de Navarra 

se han llevado a término por parte de la empresa UTE EXPLOTACION CANAL DE NAVARRA 

“CANALEX”, empresa que resultó adjudicataria de la licitación pública del contrato de explotación 

del canal para los próximos 2 años de duración, ampliables por años sucesivos, hasta un máximo 

de 4 años en total. 

De forma genérica, el objeto de los trabajos definidos para la correcta operación y mantenimiento 

del sistema “Canal de Navarra”, tiene los objetivos siguientes: 

a) Operar el sistema con el objetivo de suministrar adecuadamente los volúmenes de agua 

demandados en los puntos de captación que correspondan. 

b) Operar las centrales hidroeléctricas con el objeto de optimizar el rendimiento obtenido y los 

ingresos económicos derivados. 

c) Garantizar que las infraestructuras, instalaciones y equipos estén en todo momento en 

disposición de cumplir la función para la que fueron proyectadas y construidas. 

d) Mantener las garantías de fabricación de los equipos y las exigidas a los contratistas en la 

ejecución de las obras. 

e) Procurar una adecuada conservación de las condiciones de funcionalidad, seguridad, ornato, 

limpieza e higiene del conjunto de las instalaciones. 

f) Garantizar que la prestación de servicio se realiza en adecuadas condiciones de seguridad 

para los trabajadores, activos y el medio ambiente. 

 

Durante 2021 se han planteado y completado 130 actuaciones de mejora y actuaciones 

correctoras menores que se realizan de cara a evitar averías o reducir el riesgo de fallo en la función 

principal. Algunas de ellas son las siguientes: 

• Instalación de ánodos de sacrificio en compuertas Taintor (nueva campaña). 

• Implementación de pequeñas reparaciones y mejoras en la puerta de entrada del Centro de 

Control de Artajona. 

• Instalación de un nuevo cuadro de control y reorganización de la instalación eléctrica en la 

Estación de Microfiltrado del Ramal 19. 

• Instalación de un detector anti caída de tensión en la Toma 2.2 del Ramal 18. 
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• Reposición de cerramientos deteriorados en tramos 4 y 5 del canal. 

• Instalación de bombeo automático por Venturi en arquetas de toma y desagüe ramal 19B. 

• Reposición de bombas hidráulicas en almenaras 6,7,8 y 10 del tramo 7B. 

• Revisión y adecuación puertas correderas de la nave de Artajona. 

• Instalación de compuerta de 600x600 vaciado de la obra de toma en presa Artajona. 

 

6.3 Producción hidroeléctrica 
En cuanto a la producción y venta de energía derivada de la explotación en las dos centrales 

hidroeléctricas, la energía generada en 2021 ha sido de 75.014.947 kwh. 

La mayor parte (86%) producida por la central hidroeléctrica de Pie de Presa de Itoiz, mientras que 

el 14% restante se ha generado por la central hidroeléctrica de Toma, que ha permitido la 

turbinación del 100% del agua que es consumida por los diferentes usuarios del Canal de Navarra. 

En el año 2021, se han turbinado un total de 433,90 hm³. La mayor parte (303,26 hm³) por el río 

Irati en los meses de invierno. 

La central hidroeléctrica de Toma ha turbinado 130,64 hm³ atendiendo las demandas de la 

campaña de riego. 

 

A continuación se recogen la producción de la Central de Pie de Presa Itoiz y la de la obra de toma 

del Canal de Navarra, en producción desde el año 2008 y 2013 respectivamente: 
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Producción Central Hidroeléctrica de pie de presa de Itoiz

Volumen 

turbinado (m3)
Horas

Cota media 

del Embalse 

m.s.n.m.

Producción 

facturada (Kwh)

Producción 

facturada a 

origen (Kwh)

Rendimiento 

(Kwh/m3)

Año 2008 11.850.300 376 548 1.706.560 1.706.560 0,1440

Año 2009 491.040.200 7.250 570 98.805.997 101.016.400 0,2022

Año 2010 441.910.800 7.730 560 74.503.478 175.519.878 0,1745

Año 2011 262.105.200 5.886 564 46.342.634 221.862.512 0,1779

Año 2012 243.180.512 6.322 565 42.352.494 264.215.006 0,1742

Año 2013 652.348.064 8.341 568 138.232.045 402.447.051 0,2119

Año 2014 436.752.000 6.448 573 90.485.310 492.932.361 0,2072

Año 2015 481.737.600 8.059 564 91.002.285 583.934.646 0,1889

Año 2016 248.177.124 6.407 553 36.349.547 620.284.193 0,1465

Año 2017 149.952.852 4.300 560 25.079.366 645.363.559 0,1672

Año 2018 483.537.816 7.847 574 104.400.896 749.764.455 0,2159

Año 2019 345.817.188 7.774 571 67.115.658 816.880.113 0,1941

Año 2020 307.712.916 7.586 574 64.582.710 881.462.823 0,2099

Año 2021 303.261.372 6.416 570 64.582.710 946.045.533 0,2130

Enero 2021 57.600.036 682 576 12.641.705 12.641.705 0,2195

Febrero 2021 39.991.248 464 583 9.246.191 21.887.896 0,2312

Marzo 2021 53.742.816 703 582 12.409.072 34.296.968 0,2309

Abril  2021 17.798.184 713 580 3.536.320 37.833.288 0,1987

Mayo 2021 6.922.116 176 578 1.581.324 39.414.612 0,2284

Junio 2021 18.086.364 575 576 3.894.200 43.308.812 0,2153

Julio 2021 21.591.684 742 572 4.374.199 47.683.011 0,2026

Agosto 2021 17.076.852 741 565 3.052.942 50.735.953 0,1788

Septiembre 2021 17.793.540 714 559 2.887.799 53.623.752 0,1623

Octubre 2021 8.984.376 362 557 1.441.100 55.064.852 0,1604

Noviembre 2021 0 0 557 0 55.064.852 0,0000

Diciembre 2021 43.674.156 544 558 9.517.858 64.582.710 0,2179

Volumen 

turbinado (m3)
Horas

Cota media 

del Embalse 

m.s.n.m.

Producción 

facturada (Kwh)

Producción 

facturada a 

origen (Kwh)

Rendimiento 

(Kwh/m3)

Año 2013 50.231.848 661 568 4.655.460 4.655.460 0,0940

Año 2014 117.852.600 1.696 573 11.817.244 16.472.704 0,1002

Año 2015 96.721.200 1.486 564 9.679.544 26.152.248 0,0733

Año 2016 62.494.380 1.108 553 3.590.149 29.742.397 0,0574

Año 2017 100.790.676 1.897 560 5.976.412 35.718.809 0,0593

Año 2018 149.502.816 2.423 575 15.443.428 51.162.237 0,1033

Año 2019 136.061.676 2.252 572 11.825.619 47.544.428 0,0869

Año 2020 130.639.824 1.836 575 10.431.972 57.976.400 0,0893

Año 2021 130.639.824 2.146 571 10.432.237 68.408.637 0,0799

Enero 2021 8.496 3 576 265 265 0,0312

Febrero 2021 15.660 4 583 1.399 1.664 0,0893

Marzo 2021 3.523.752 59 582 369.191 370.855 0,1048

Abril 2021 10.410.048 177 580 1.051.304 1.422.159 0,1010

Mayo 2021 17.378.640 280 578 1.690.291 3.112.450 0,0973

Junio 2021 13.571.388 222 576 1.253.593 4.366.043 0,0924

Julio 2021 34.373.376 516 572 2.879.734 7.245.777 0,0838

Agosto 2021 39.415.896 588 565 2.627.368 9.873.145 0,0667

Septiembre 2021 5.696.244 119 559 327.506 10.200.651 0,0575

Octubre 2021 3.234.636 74 557 144.195 10.344.846 0,0446

Noviembre 2021 2.873.664 97 557 82.804 10.427.650 0,0288

Diciembre 2021 138.024 7 572 4.587 10.432.237 0,0332

Producción Central Hidroeléctrica toma del Canal de Navarra
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6.4 Coste del servicio de explotación 
A continuación, se resumen las certificaciones mensuales emitidas durante el año 2021 en 

comparación con las certificaciones mensuales del año anterior (cifras IVA no incluido). 

 

 

El importe certificado en el pasado año 2021 fue un 15,67% superior al del año 2020, todo ello 

motivado por la aplicación del nuevo contrato de explotación, que incrementaba el presupuesto 

anual de operación y mantenimiento respecto del anterior contrato que se licitó y adjudicó en el 

año 2014 (y que se encontraba en su 6º año de prórroga). 

El incremento del presupuesto de explotación en el presente año 2021 incorpora una mayor 

dotación de personal para responder a las exigencias de explotación derivada de la sucesiva puesta 

en servicio del ramal Arga-Ega, incorpora un incremento en las partidas de mantenimiento 

programado (en especial de las limpiezas y reparaciones a lo largo del recorrido del canal a cielo 

abierto), y prevé una partida de imprevistos para atender aquellas averías y actuaciones no  

planificadas que se producen cada temporada, y que en numerosas ocasiones debían atenderse a 

costa de no ejecutar algunas unidades de mantenimiento programado, al no disponer de partida 

económica específica para atenderlas. 
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El importe certificado a origen del contrato, coincide con el importe certificado en el presente año 

2021 por ser el primer año del contrato. A continuación, se resumen los importes certificados por 

capítulos: 
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7. SÍNTESIS MEMORIA TÉCNICA DE 
AGUACANAL 

7.1 Números generales de la campaña 2021 
Las certificaciones de todos los meses del año 2021 del contrato del servicio de explotación de 

los datos que a continuación se exponen han sido recogidos de la memoria Técnica del año 2021 

de la sociedad Concesionaria Aguacanal.  

El cuadro siguiente resume los datos de explotación de la campaña 2021: 

 

 
 

 

(1)  Superficie total con DPR, susceptible de ser cultivada en regadío. 

(2)  Parcelas con la red de riego particular instalada. 

(3)  Cada parcela cultivada se contabiliza como superficie cultivada neta una sola vez, aunque haya tenido más de un cultivo en la 

misma campaña. 

 

En la 1ª fase de la Zona Regable del Canal de Navarra en la campaña de riego 2021 se han 

producido 42 cultivos diferentes, con la siguiente distribución por superficie cultivada con 

instalación de riego. 
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Sector I 12/19/2006 12/18/2006 1.152 9 4 1.217 908 79% 904 78% 953

Sector II .1 03/01/2008 4/25/2008 1.059 3 5 1.095 862 81% 847 80% 852

Sector II .2 4/29/2009 4/29/2009 3.153 8 22 3.303 2.856 91% 2.822 89% 3.107

Sector II I 4/29/2009 4/29/2009 1.167 4 12 1.247 1.093 94% 1.072 92% 1.113

Sector IV.1 10/01/2010 10/15/2010 2.380 8 8 2.467 2.201 92% 2.167 91% 2.588

Sector IV.2 3/29/2010 04/12/2010 903 4 2 933 884 98% 865 96% 942

Sector IV.3 3/29/2010 04/12/2010 1.424 5 9 1494 1.404 99% 1.356 95% 1.620

Sector IV.4 10/01/2010 10/15/2010 2.635 6 7 2.700 2.234 85% 2.097 80% 2.568

Sector IV.5 8/31/2011 04/04/2012 1.917 7 12 2.011 1.884 98% 1.831 96% 2.499

Sector V 6/14/2010 5/13/2011 910 4 4 950 737 81% 682 75% 795

Sector VI 5/20/2010 5/27/2011 822 4 1 847 582 71% 548 67% 561

Sector VII 06/09/2011 04/04/2012 1.538 5 1 1.568 1.493 97% 1.458 95% 1.854

Sector VIII 5/22/2011 04/04/2012 247 2 0 257 219 89% 196 79% 250

Sector IX 8/31/2011 04/04/2012 1.990 6 7 2.055 1.924 97% 1.853 93% 2.434

Sector X 8/31/2011 04/04/2012 1.103 4 4 1.143 1.082 98% 970 88% 1.236

TOTAL 22.398 79 98 23.287 20.363 91% 19.667 87% 23.371

Cuadro resumen de explotación campaña 2021

FECHAS SUPERFICIE EN REGADÍO SUP. EN CULTIVO AÑO 2021
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Respecto al consumo de agua de riego consumida en el año 2021 en la 1ª fase de la ZRCN ha sido 

de 86.220.081 m3, un 2% inferior a la media histórica desde el año 2012. 

 

El consumo unitario medio de agua en el año ha sido el siguiente: 

- 3.850 m3/ha sobre la superficie de explotación 

- 3.689 m3/ha sobre la superficie cultivada total 

- 4.384 m3/ha sobre la superficie cultivada neta 

 

El volumen de agua consumido es el 60% del volumen teórico concesional de la 1ª fase (22.398 ha 

x 6.400 m3/ha= 143,4 hm3 ) 

 

 

 
 

 

El consumo total y los consumos unitarios medios de cada uno de los sectores de riego en el año 

2020 han sido: 
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La distribución del consumo semanal de agua a lo largo del año muestra una alta variabilidad 

respecto a la media, debida a la mayor demanda en los meses de verano. Entre los meses de julio 

y agosto se consume el 55% del volumen total anual. 

 

 

Sector
Consumo 

agua (m3)

% total 

ZR1ªFCN

Superficie en 

explotación 

(ha)

Consumo 

unitario 

Sup. Expl. 

(m3/ha)

Superficie 

cultivada 

neta (ha)

Consumo 

unitario 

Sup. Cult. 

neta 

(m3/ha)

Sector I 3.176.855 4% 1.152 2.758 904 3.515

Sector II.1 2.506.626 3% 1.059 2.369 847 2.960

Sector II.2 11.257.770 13% 3.153 3.571 2.822 3.990

Sector III 3.462.795 4% 1.167 2.967 1.072 3.230

Sector IV.1 9.299.197 11% 2.380 3.907 2.167 4.291

Sector IV.2 3.576.287 4% 903 3.961 865 4.137

Sector IV.3 6.453.633 8% 1.424 4.533 1.356 4.761

Sector IV.4 8.284.259 10% 2.635 3.144 2.097 3.951

Sector IV.5 11.707.059 14% 1.917 6.108 1.831 6.393

Sector V 2.686.648 3% 910 2.951 682 3.940

Sector VI 1.486.614 2% 822 1.809 548 2.710

Sector VII 6.518.771 8% 1.538 4.239 1.458 4.472

Sector VIII 954.408 1% 247 3.867 196 4.870

Sector IX 9.316.453 11% 1.990 4.682 1.853 5.028

Sector X 5.532.706 6% 1.103 5.018 970 5.702

TOTAL 86.220.081 100% 22.398 3.850 19.667 4.384
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Esta temporalidad de consumo, unida al patrón diario de riego empleado por los regantes en el 

que cerca del 90% de la demanda se concentra en 10 horas, provoca que en los momentos de 

máxima demanda se supere el caudal nominal de las redes de distribución, hasta en un 70% en 

algunos sectores sometiéndolas a velocidades muy por encima del rango de proyecto. 

 

 

El 70% del agua consumida en la 1ª Fase de la zona regable se usa para el riego de los 5 cultivos 

que más agua consumen, que a su vez ocupan el 68% de la superficie cultivada total: 

 

 

 

 
 

Un año más el consumo de agua total está determinado por el cultivo de maíz, que el 30,6% de la 

superficie cultivada, en el que se ha empleado 40,7 hm3, siendo además el mayor consumo 

unitario, con 5.701 m3/h.  

 

El cereal de invierno es el segundo cultivo que más agua demanda, con 8,1 hm3, teniendo en 

cambio un consumo unitario mucho menor, de 1.787 m3/ha.  

El consumo unitario de agua en al año 2021 de los cultivos con una superficie cultivada total 

superior a 100ha, es el siguiente: 
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Los agricultores han utilizado en al año 4,9 hm3 de agua ( el 5,7% del total) en parcelas que no 

tenían cultivo, para labores preparatorias del terreno, limpieza de redes, etc. 

 

 

7.2 Operación mantenimiento, conservación y 

reposición de infraestructuras 
La operación y mantenimiento de elementos hidráulicos se divide a su vez en actuaciones 

planificadas de las que se realizado 30.138 y las no planificadas que han ascendido a 8.530.  

 

 

 
La estrategia de explotación de la zona regable llevada a cabo por Aguacanal está enfocada a 

priorizar las actuaciones preventivas y reducir en lo posible la necesidad de acometer labores 

correctivas, con el triple objetivo de ofrecer el mejor servicio posible a los usuarios, de minimizar 

los costes de reparación anuales y de incrementar la vida útil de los equipos. 
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Entre los días 15 y 25 de noviembre de 2021 se ha llevado a cabo la revisión anual de los hidrantes 

instalados cuyo criterio se basa en las horas acumuladas de funcionamiento de cada equipo, es 

decir, volúmenes superiores a 250.000 m3 en DN 80, a 300.000 m3 n DN 100 y 500.000 m3 en DN 

150. 

Una vez seleccionados los hidrantes a revisar se trasladan al banco de pruebas para realizar las 

siguientes operaciones: 

 

• Inspección ocular de los dispositivos de regulación y del estado de la pintura. 

• Contraste del gasto con un patrón calibrado. 

• En caso de error de medida fuera del rango admitido, calibración del contador. 

• En caso de mal funcionamiento del equipo, sustitución de los elementos que estén 

en mal estado o retirada del hidrante cuando presente daños que comprometan la 

calidad del servicio. 

 

A continuación se aporta la tabla que detalla los 210 hidrantes revisados durante 2021, el 6% del 

total de los hidrantes instalados. 

 

 
 

Una vez realizado en el banco de pruebas el contraste de la precisión de la medición de los 210 

hidrantes revisados, con la del medidor electromagnético certificado, ha sido necesario recalibrar 

el contador de 74 equipos, un 35% de los revisados, para dejar el error de medida dentro del rango 

admisible.  

De los arriba mencionados, 67 unidades ( 91%) median por debajo del volumen real, y 7 equipos 

(9%9 mostraban sobre contaje. Después del ajuste manual realizado todos los equipos quedaron 

correctamente tarados dentro del rango de +/- 2%. 



 

  

 51 

 

 

El error medio de medida de volumen acumulado de agua en los 210 hidrantes revisados en la 

campaña 2021, antes de su ajuste, ha sido de -1 ,28%. 

El error medio de todas las revisiones de hidrantes realizadas en el banco de pruebas desde el año 

2013 se encuentra entre un mínimo de -1 ,50% (2020) y un máximo de -0,98% (2015). 

 

La proporción de equipos dentro y fuera del rango admisible, antes y después del ajuste, es la 

siguiente: 

 

 

 
 

En la siguiente gráfica, que muestra la distribución del error de medida, ordenado de menor (-) a 

mayor (+) error, comparado con el rango admisible, de todos los elementos revisados, se observa 

el porcentaje y el rango de los equipos con subcontaje y con sobrecontaje, antes y después de los 

ajustes realizados. 

 

 
 

En el año 2021 se han realizado los trabajos de mantenimiento de caminos y drenes de la zona 

regable, de acuerdo a las previsiones contenidas en el Programa Anual de Explotación. 

Las labores realizadas en caminos han consistido en el escarificado, perfilado y compactado del 

firme -en los tramos más afectados por el uso- y la limpieza de cunetas, con el siguiente detalle 

por sectores: 
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La longitud de caminos conservados ha sido superior a la programada debido a que ha sido 

necesario realizar trabajos imprevistos por las inundaciones de junio y septiembre. 

Los trabajos en drenes han consistido en el desbroce y reperfilado de los mismos, con el siguiente 

detalle por sectores: 

 

 
 

Es especialmente reseñable la renovación de varios ramales de tubería de PVC en los que se han 

sustituido tubos PN-IO por otros PN-16 ó PN-25. Esta reposición anticipada y no prevista es debida 

al adelanto —de 50 a poco más de 10 años- del fin de la vida útil de la tubería en algunos tramos 

de la red. 

En estos tramos de tubería se producen variaciones de presión de alta frecuencia -que han sido 

identificadas desde hace muchos meses por la Sociedad Concesionaria con equipos especiales de 

medida, y trasladadas puntualmente a la OTSE- como consecuencia de los usos de las instalaciones 
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particulares -maniobras rápidas, gastos muy inferiores o muy superiores a los nominales, exceso 

de simultaneidad, etc.-, que alteran las condiciones previstas de funcionamiento de la red general. 

Las reposiciones realizadas en 2021 no previstas inicialmente en el contrato de concesión, y que 

por tanto han supuesto una inversión no incluida en el PFROI del sector correspondiente, se han 

llevado a cabo con la autorización previa de la Sociedad Concedente. Otras propuestas de 

reposición, presentadas a la OTSE en junio de 2021 y que la Sociedad Concesionaria considera 

urgentes para evitar futuras disminuciones en la calidad del servicio, están a la espera de respuesta 

por parte de aquella. 

 

En el año 2021 se han producido 34 incidencias en el servicio de riego, con corte de suministro de 

riego a alguna parcela por causa imprevista. 

Aunque la demanda de agua es mucho menor en los meses de invierno, las incidencias se reparten 

durante todo el año. La distribución por meses en los últimos tres años ha sido la siguiente: 

 

 

 
 

Salvo por el mes de julio de 2019, el número de incidencias mensuales se mantiene por debajo de 

6, con una media de 3. 

La distribución de incidencias es muy variable de unos sectores a otros, no habiéndose producido 

ninguna en el año 2021 en los sectores V, VI, VII y VIII, como se aprecia en la gráfica siguiente: 
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La tipología de las averías causantes de las interrupciones del servicio de riego en 2021 es la 

siguiente: 

 

 
Casi el 65% de las averías en tubería se producen en las de PVC-O. 
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El plazo medio de reparación ha sido de 17 horas, habiéndose resuelto el 84% de las mismas en el 

plazo de 24. Las incidencias con plazo de resolución superior a 24 horas son actuaciones 

programadas, aprobadas por la OTSE. 

 

 
 

No se han producido en el año incidencias reseñables de suministro de agua en las tomas del Canal 

de Navarra de ninguno de los sectores de riego de la 1 a Fase. 

 

Durante el año 2021 se ha desarrollado el programa de ahorro y eficiencia energética de los 

sectores que cuentan con instalación eléctrica para bombeo. El objetivo es reducir los costes de 

explotación derivados del funcionamiento de los equipos eléctricos y por otro minimizar el 

impacto en el medio ambiente. 

 

La zona regable de la 1ª Fase es muy eficiente desde el punto de vista de la energía necesaria para 

el riego, ya que más del 90% de la superficie se riega por presión natural, gracias a que la cota del 

Canal está en la mayor parte de su trazado por encima de la cota de los terrenos de cultivo. 

 

A pesar de que el bombeo afecta solo a una parte pequeña de la superficie regada, se hace un 

seguimiento exhaustivo de los parámetros de eficiencia energética, por el importante impacto 

económico que aquel tiene por unidad de superficie. 
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Los datos básicos de la instalación de riego por bombeo son los siguientes: 

 

 
 

A continuación se exponen los datos de superficie regada por bombeo y consumo de agua en dicha 

superficie en la campaña 2020-2021. 

 

 

Sector
Sup. Total 

(ha)

Sup. 

bombeo 

(ha)

% bombeo

Potencia 

instalada 

(kw)

ha m ha m

Sector I 1058 170 15% 170 56 150

Sector II.1 1152 383 36% 217 154 166 68 837

Sector II.2 3153

Sector III 1167

Sector IV.1 2380 379 16% 28 52 351 37 205

Sector IV.2 903

Sector IV.3 1424

Sector IV.4 2635 133 5% 133 45 110

Sector IV.5 1917

Sector V 910

Sector VI 822 499 61% 248 60 251 32 370

Sector VII 1538 192 12% 12 61 181 43 180

Sector VIII 247 247 100% 247 64 264

Sector IX 1990

Sector X 1103 210 19% 210 64 264

TOTAL 22399 2.213 9,9% 1.265 948 2.380

B. alta presión B. baja presión

Sector

Sup. 

Cultivada 

(ha)

Sup. regada 

por bombeo 

(ha)

% riego por 

bombeo

Volumen 

bombeado 

(m3)

Consumo 

unitario 

(m3/ha)

Sector I 904 149 17% 380.992 2.553

Sector II.1 847 324 38% 559.401 1.728

II.1 Alta presión 186 297.971 1.602

II.1 Baja presión 138 261.430 1.894

Sector IV.1 2.167 323 15% 1.077.665 3.332

IV.1 Alta presión 27 3.082 114

IV.1 Baja presión 296 1.074.583 3.630

Sector IV.4 2.097 123 6% 322.764 2.627

Sector VI 548 334 66% 490.424 1.469

VI Alta presión 167 273.033 1.635

VI Baja presión 167 217.391 1.302

Sector VII 1.458 176 12% 673.508 3.831

VII Alta presión 11 1372 125

VII Baja presión 165 672.136 4.074

Sector VIII 196 192 98% 798.186 4.148

Sector X 970 195 24% 281.185 1.444

Total Sec. 

bombeo
9.187 1.789 19,50% 5.178.476 2.895

TOTAL 1FZRCN 19.667 1.789 9,10%
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En el año 2021 se han regado con presión forzada 1.789 ha, un 81% de las 2.213 ha que tienen 

instalado el bombeo en la red de riego de interés general. 

El consumo unitario medio de agua, sobre superficie cultivada neta, en las parcelas regadas por 

bombeo ha sido de 2.895 m3/ha, un 34% inferior al consumo unitario medio de la zona regable. 

Se han empleado en el año 1.252 MWh de energía eléctrica para el bombeo de 5,2 hm3 de agua 

a una altura media de 50 mca. La energía consumida en cada sector de riego ha sido la siguiente: 

 

 
 

La energía unitaria media consumida en el 2021, ha sido de 0,24kwh/m3, en línea con la de años 

anteriores, con la siguiente distribución por sectores: 
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El coste unitario del bombeo, tanto por unidad de volumen de agua como por unidad de superficie 

regada, se muestra en la gráfica siguiente: 

 

 
 

La correcta gestión de las estaciones de bombeo se constata por la tendencia en el consumo 

unitario de energía por unidad de volumen bombeada, que se mantiene estable desde el año 2012, 

alrededor de 0.25kwh/m3 para una altura media de elevación de 50mca. 

A pesar de la tendencia al alza de las tarifas eléctricas en los últimos años, el coste unitario medio 

del agua bombeada, considerando tanto el término de potencia como el término de energía, se 

mantiene en el entorno de los 3 céntimos de euro por metro cubico, gracias a la optimización de 

la potencia contratada en cada instalación y a la permanente negociación de dichas tarifas. 

 

 

7.3 Evolución histórica del desarrollo del proyecto 
Aguacanal presenta en este apartado las variables más representativas del desarrollo de la 1ª fase. 

La perspectiva de tener varias campañas de riego completas le permite analizar los ritmos de 

avance, tendencias y limitaciones del proyecto que puedan arrojar luz sobre su evolución futura y 

sobre posibles mejoras del mismo. 

La evolución del uso efectivo de la infraestructura disponible, medido por la superficie acumulada 

en explotación, con cobertura en parcela y cultivada (en ha), ha sido la siguiente: 
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La instalación de cobertura en parcela se estabilizó alrededor de las 20.000 ha (el 90% de la 

superficie total en explotación) a partir del año 2015. El ritmo anual de instalación de cobertura 

en parcela, en porcentaje de la superficie en explotación, ha sido el siguiente: 

 

 

El consumo anual de agua en la IFZRCN, desde la entrada en explotación de todos los sectores, 

comparada con el volumen de la concesión otorgada por la CHE (6.400 m3/ha y año) y con el 

volumen previsto en el Plan Económico Financiero del contrato de concesión, es el siguiente: 
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El consumo unitario medio, sobre superficie cultivada y sobre superficie en explotación, desde la 

entrada en explotación de la totalidad de la 1FZRCN, es el siguiente: 
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El consumo unitario medio sobre superficie en explotación, en el período 2012-2021, alcanza solo 

el 62% del volumen de la concesión de la que disponen los regantes de la 1ªFase, no habiendo 

superado ningún año el 70% de dicha previsión. 

La evolución de los 5 cultivos con una superficie cultivada superior a 1000 hectáreas es la siguiente: 
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Las superficies cultivadas total en cada sector, considerando las parcelas que han tenido dobles y 

triples cultivos en el año 2021, es sido la siguiente: 

 

La ratio media de dobles o triples cultivos ha sido del 16,7%, muy similar a la de años anteriores, 

con un máximo del 28,6% en el Sector IV.5 y sin presencia en el Sector II.1. 

 

A continuación se exponen los cuadros donde se representa la evolución por cultivo, en hectáreas, 

entre 2018 y 2021. 

 

 

Sector
Sup. Cultivada 

(ha)

Sup. dobles 

cultivos (ha)

Sup. triples 

cultivos (ha)

% Sup. doble o 

triple cultivo

TOTAL 21.372 3.645 247 16,7

Sector I 953 50 0 5,2

Sector II.1 852 0 0 0,0

Sector II.2 3.107 394 6 12,9

Sector III 1.113 142 0 12,7

Sector IV.1 2.588 401 15 16,1

Sector IV.2 942 94 0 10,0

Sector IV.3 1.620 208 10 13,4

Sector IV.4 2.568 425 10 17,0

Sector IV.5 2.499 571 144 28,6

Sector V 795 80 0 10,1

Sector VI 561 15 0 2,7

Sector VII 1.854 363 11 20,2

Sector VIII 250 66 0 26,3

Sector IX 434 545 51 24,5

Sector X 1.236 291 0 23,5

Cultivo
2021 2020 2019 2018

Sup. (ha) % sup. Sup. (ha) % sup. Sup. (ha) % sup. Sup. (ha) % sup.

MAIZ 7.146 31% 7.341 32%

CEREAL DE INVIERNO 4.534 19% 3.850 17%

VIÑA 2.353 10% 2.374 10%

GUISANTE 1.289 6% 1.245 5%

GIRASOL 1.168 5% 1.230 5%

COLZA 784 3% 945 4%

JUDIA 806 3% 735 3%

OLIVO 744 3% 732 3%

BROCULI 510 2% 428 2%

TOMATE 602 3% 611 3%

HABA 699 3% 608 3%

ALFALFA 320 1% 428 2%

6.999 27% 6.190 27%

3.917 21% 4.712 21%

2.363 10% 2.353 10%

1.198 5% 1.217 5%

1.009 5% 1.038 5%

884 4% 867 4%

824 3% 702 3%

659 3% 648 3%

560 2% 556 2%

514 2% 511 2%

474 2% 452 2%
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La superficie dedicada al cultivo de maíz se ha reducido ligeramente respecto a la del año anterior, 

pasando de 7.341 ha a 7.146 ha (del 32% al 31% de la superficie total cultivada). Su presencia varía 

de manera significativa de unos sectores a otros, entre el 42% (Sectores I y X) y el 15% (Sector VI). 
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O por consumo anual por cultivo: 

 

 

 

 

Cultivo

2021 2020 2019 2018 2017 2016 2015

Consumo 

total      

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Consumo 

total      

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Consumo 

total      

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Consumo 

total      

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Consumo 

total        

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Consumo 

total       

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Consumo 

total       

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Alfalfa 1.652.688 5.160 2.267.515 5.292 3.104.361 6.556 2.910.285 6.446 3.536.743 6.745 3.362.896 5.889 3.460.923 5.290

Cereal invierno 8.101.024 1.787 3.782.523 723 7.579.395 1.935 3.710.782 788 8.669.725 1.900 4.944.783 1.247 4.615.653 1.478

Girasol 4.013.108 3.436 4.099.720 3.332 4.812.754 4.018 3.725.992 3.061 4.417.498 3.338 4.559.759 3.914 3.411.619 3.813

Guisante 2.641.897 2.050 1.358.207 1091 1.913.603 1.896 1.914.297 1.750 2.290.873 2.081

Judía 2.698.291 3.346 2.563.213 3.488 1.595.583 3.101 2.421.967 3.452 2.851.737 3.091

Maíz 40.741.720 5.701 43.074.043 5.867 45.544.249 6.508 35.868.784 5.795 35.101.605 5.798 50.411.376 6.633 58.505.700 6.475

Olivo 1.789.124 2.404 163.540 2410 1.973.395 2.996

Remolacha 656.436 8.495 1.635.336 7.953 2.973.715 8.138 3.131.679 8.084 3.110.853 7.425 3.373.537 6.735 2.447.919 5.935

Tomate 3.293.556 5.467 3.424.164 5.601 2.820.114 5.039 2.868.300 5.159 3.363.265 5.462 2.561.159 3.696 1.343.280 2.860

Viña 3.889.405 1.653 3.859.077 1.626 4.950.980 2.095 4.097.404 1.742 4.471.517 1.862 4.593.180 1.904 3.697.628 1.531

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Cultivo

2014 2013 2012 2011 2010 2009 2008

Consumo 

total       

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Consumo 

total       

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Consumo 

total        

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Consumo 

total       

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Consumo 

total       

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Consumo 

total     

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Consumo 

total     

(m )

Consumo 

unit. 

(m /ha)

Alfalfa 2.727.752 4.751 1.345.024 5.234 1.500.939 7.786 nd nd

Cereal invierno 4.109.147 1.620 1.116.187 546 6.035.320 1.658 5.383.681 1.535 4.134.179 1.397 551.226 792 nd nd

Girasol 3.669.222 3.602 2.030.345 2.623 1.465.446 3.719 1.465.214 3.489 2.598.895 3.968 2.908.017 3.217 nd nd

Guisante 1.689.064 1.967

Judía 1.202.693 3.029 1.486.256 4.006 nd nd

Maíz 58.040.399 5.884 55.660.193 5.484 60.250.685 7.208 34.309.011 6.566 15.840.179 5.677 9.056.123 5.779 nd nd

Olivo 1.086.593 2.005 1.549.286 2.988 1.304.066 2.629 593.440 1.506 382.005 1.299 nd nd

Remolacha 1.780.385 6.851

Tomate 1.352.660 2.515 2.398.332 4.361 3.048.247 5.583 3.143.943 5.758

Viña 3.240.663 1.376 2.489.975 1.087 4.889.621 2.184 3.097.338 1.624 1.287.766 992 984.550 902 nd nd

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
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8. SÍNTESIS MEMORIA TÉCNICA DE 
AGUAS DE NAVARRA 

8.1 Números generales de la campaña 2021 
Los datos que a continuación se exponen han sido recogidos de la memoria Técnica del año 2021 

de la sociedad Concesionaria Agua de Navarra. 

Aguas de Navarra es la Sociedad Concesionaria de la Ampliación de la 1ª Fase de la Zona Regable 

del Canal de Navarra. Mediante la firma del contrato de concesión, en mayo de 2014, la 

Administración trasladó a Aguas de Navarra el encargo de proyectar, financiar, construir y explotar 

las infraestructuras de interés general de las más de 15.000 hectáreas netas que conforman la 

Ampliación de la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de Navarra.  

Están ejecutadas todas las obras correspondientes a:  

- el sector XXII, Ramal Arga. 

- los sectores XXIII, XXIV y XXV. 

- la zona XXVI-Ega1 correspondiente al sector XXVI (ramal Ega).  

Todos estos sectores se encuentran en explotación, incluida la zona XXII-Arga4 , que entró en riego 

el 17 de mayo de 2021.  

En estos momentos se encuentran en ejecución las obras del sector XXVI-EGA2, del sector 

XXVIEGA3, 

y del sector XXVI-EGA4. 

Por otro lado, los proyectos del sector XXVI-EGA5, del sector XXVI-EGA7A, del sector XXVIEGA7B, 

del sector XXVI-EGA8 y del sector XXVI-EGA9 están entregados a INTIA y aprobados 

técnicamente. 

Finalmente, el proyecto del sector XXVI-EGA6 a 31 de diciembre de 2.021 se encuentra en 

redacción, y está previsto entregarlo durante el mes de enero de 2.022. 

 

Las obras en servicio son las correspondientes a los siguientes sectores: 
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Durante el año 2.021 han entrado 1.012,3612 ha nuevas en riego, correspondientes al Sector 

XIIARGA4. No está contemplado que durante el año 2.022 entren nuevas superficies en riego hasta 

como mínimo el mes de septiembre. 

 

Por otro lado, se han iniciado las obras siguientes: 

• Sector XXVI-EGA2 – Inicio el 7 de junio de 2.021 (plazo de las obras 17 meses) 

• Sector XXVI-EGA3 – Inicio el 30 de septiembre de 2.021 (plazo de las obras 12 meses). 

En el momento de la firma del acta había una finca no disponible. 

• Sector XXVI-EGA4 – Inicio el 13 de octubre de 2.021 (plazo de las obras 17 meses) 

 

A 31 de diciembre de 2.021, la situación de los proyectos es la siguiente:  

i) Proyectos presentados y aprobados técnicamente. Pendientes de la aprobación administrativa.  

- EGA 5 (sector XXVI) 

- EGA7A (sector XXVI) 

- EGA7B (sector XXVI) 

- EGA8 (sector XXVI) 

- EGA9 (sector XXVI) 

 

ii) Pendiente:  

- El proyecto de EGA6 (sector XXVI) se presentó el 25 de junio de 2021 a INTIA. A petición de la 

concedente se está introduciendo al proyecto diversos cambios, algunos importantes. Está 

previsto presentar una nueva versión con el proyecto a finales de enero del año 2.022. 

En cuanto a los cultivos y dotaciones, discriminando la zona regable de la ampliación de la 1ª fase 

en 3 áreas (Norte, Centro y Sur), según los criterios indicados en las tablas siguientes, nos 
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encontramos que la zona con mayor consumo corresponde a la sur (color azul) del ramal ARGA 

con 14,34 hm3 anual (un 44,4 % del total), correspondiente a una dotación de 5.477 m3/ha y año. 

Las dotaciones del año 2.021 han ascendido respecto el 2.020 ya que hasta agosto incluido las 

exigencias de riego han sido muy elevadas, si bien en septiembre después de una lluvia torrencial 

se desplomaron. La media ha pasado de los 4.480 m3/ha y año en el 2.020 a 4.966 m3/ha y año 

Memoria Técnica 2.021 13 el 2.021. Sin embargo, el 2.019 que fue un año de gran sequía se alcanzó 

una dotación de 5.400 m3/ha. 

 

 

 

8.2 Explotación de las infraestructuras  
La superficie en explotación y equipada (es decir, en disposición de instalación interior) se 

describen en la siguiente tabla: 
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Durante el año 2.021 han entrado 1.012,3612 ha nuevas en riego, correspondientes al Sector 

XXIIARGA4. 

Superficie Equipada (en disposición de regar con instalación de riego interior) que 

asciende a 6.511,73 ha La Superficie equipada se ha incrementado en 906,61 ha, pasando de 5.605 

ha a 6.511 ha. 

Teniendo en cuenta que la superficie del acta de comprobación de la zona de presión del año 

2.021 asciende a 7.373,8369 ha* / 934 hidrantes, la superficie media por hidrante se sitúa en 7,89 

ha. 

Están en servicio 934 hidrantes de los cuales 20 son tomas de fitosanitarios (TFS) y 19 pequeños 

aprovechamientos (PAA). 

 

 
 

Los cultivos varían de estación en estación, pero en general, se puede afirmar que el cultivo 

mayoritario durante la campaña 2.021 ha sido el maíz, con aproximadamente un 45% de la 

superficie, seguido de muy lejos de girasol y tomate que representan entre un 7 y un 4 % de la 

superficie. 

Este año, se han alcanzado dotaciones medias. Tal como se comentado hasta el mes de agosto, 

las dotaciones eran bastante elevadas, pero el consumo en septiembre prácticamente fue nulo. 

Ello ha llevado a alcanzar dotaciones medias, por encima del año 2.020 (que fue bastante 

húmedo) y por debajo de 2.019 (que tubo grandes exigencias de agua). 
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Se adjunta los cultivos presentes en junio en el conjunto de la superficie de riego. 
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La superficie indicada de maíz fue incrementada en una segunda revisión en campo durante el 

mes de agosto pasando algo más del 45% de la superficie total. Las parcelas que en junio habían 

estado con guisante pasaron a tener maíz dulce (260 ha más de las 2.579.2759 indicadas). 
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Los consumos registrados a lo largo de 2021 son:  

 

 
 

 

Durante el año 2022 el consumo de agua está por encima de las previsiones, llegando a los 32,34 

hm3. Comparativamente con años anteriores tenemos: 

 

. En 2.017 7,19 hm3 (4.750 ha) 

. En 2.018 14,53 hm3 (4.883 ha) 

. En 2.019 28,235hm3 (6.367 ha) 

. En 2.020 25,12 hm3 (6.361 ha) 

. En 2.021 32,34 hm3 (7.373 ha) 

 

La previsión a diciembre de 2.020 era de 28,58 hm3 en este período. El incremento es debido 

especialmente a una casi nula pluviometría durante los meses de abril-agosto lo cual ha 

incrementado notablemente los consumos durante este período. Si bien después a partir del día 

1 de septiembre debido a unas lluvias muy intensas la demanda se desplomó. 

Sector CONSUMOS 2021 (m )

Sector
Sup. Equipada 

(ha)

Consumo total 

(m )

Consumo unitario 

(m /ha)

XXII-Arga 1A 98,9089 399.116 4.035

XXII-Arga 1B 73,4737 314.687 4.283

XXII-Arga 2 1.376,2898 6.447.209 4.684

XXII-Arga 3 422,0403 2.024.478 4.797

XXII-Arga 4 739,4283 4.039.003 5.462

XXII-Arga 5 655,1075 3.654.110 5.578

XXII-Arga 6 802,4413 4.627.407 5.767

XXIII-Sur2 183,6644 1.039.603 5.660

XXIII-Sur1 199,4897 1.043.903 5.233

XXIII-Norte 207,2791 1.017.040 4.907

XXIV 1.390,5720 6.396.563 4.600

XXV 242,2518 984.422 4.064

XXVI-EGA 1 120,7909 349.540 2.894

TOTAL 6.511,7377 32.337.081 4.966

3

3 3
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A lo largo del año 2.021 se ha consumido un volumen total de 32.337.081 m3 entre todos los 

sectores con riego presurizado. Este volumen está por encima del consumo del año 2.020, que 

conviene recordar que fue un año de bajas exigencias hídricas. El volumen consumido se refiere a 

la zona de riego presurizado, y por tanto hace referencia a las 7.373,83 ha. 

 

Se incluye información gráfica para la observación de la evolución del consumo mensual y el 

acumulado en toda la zona de riego presurizado correspondiente a la ampliación de la 1ª fase del 

Canal de Navarra. Asimismo, se incluye información del consumo anual en cada uno de los sectores. 
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8.3 Operación y mantenimiento de las 

Infraestructuras 
Las principales actividades de operación han consistido en: 

 

o Tomas de Zona o Sector. 

Des del 17 de mayo, el primer día de la puesta en riego del Sector XXII-ARGA4, esté ha consumido 

caudales importantes. Se empezó con 541 ha con instalación de riego de parcela, y a final de año 

ya son 739 ha. 

En relación con las Tomas de CANASA, el PCAP indica que se debe formalizar un Convenio para la 

Gestión, Mantenimiento y Explotación de las Infraestructuras de uso común correspondientes a la 

Ampliación de la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de Navarra. Existe un borrador pendiente 

de firma. 

A pesar de lo descrito anteriormente. Aguas de Navarra tiene integradas las Tomas en el sistema 

de telecontrol y en especial los caudalímetros y los equipos de control de presiones. 

Cabe destacar que respecto la previsión de anteproyecto, se han modificado algunas tomas en lo 

relativo a los sistemas de regulación de presión: 

- Los sectores XXII-ARGA2A, XXIV y XXV no disponen de sistema de regulación 

- Se ha redistribuido el sector XXIII en tres zonas (La Sur1 se ha mantenido, la Norte se 

incorpora como subzona del sector XXIV y la Sur2 que aparece como una nueva zona del ramal 

ARGA) 

- El sector XXII-ARGA1A se gestiona desde el sistema de regulación y el caudalímetro de la Toma 

de ARGA1 (de forma análoga a Ega1). 

En general se han mantenido las presiones indicadas en los proyectos, si bien ya en años 

anteriores se están ajustando puntualmente, en función de algunos requerimientos que han 

aparecido, por indicación de INTIA o de los regantes: 

- En la Toma del sector XXII-ARGA1, donde el sistema de regulación es común a ARGA1A y a 

ARGA1B, la presión regulada ha pasado de 9,0 a 9,9 bar 

- En Ega1, donde la red existente no está en buenas condiciones, la presión de consigna se ha 

reducido de 7,0 a 4,5 bar. 

Gracias al cambio de algunas de las reguladoras de obras de toma, como ARGA3, las incidencias 

con bajos caudales han disminuido, si bien durante el invierno, estos caudales mínimos han sido 

en algunas ocasiones tan bajos que las válvulas reguladoras tienen un movimiento constante que 

provoca un deterioro prematuro. 

El pico de la campaña ha pasado con una relativa normalidad, y la puesta en marcha de ARGA4 ha 

sido exitosa. 
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Este año para evitar la tendencia de acumularse la demanda de riego en ciertos momentos de los 

meses de mayo, junio, julio y agosto, que provocaban elevados caudales demandados se han 

establecido turnos de riego prácticamente en todos los sectores. Recordamos que estos 

sobrecaudales han provocado históricamente un funcionamiento deficiente en algunas zonas de 

las redes de riego. 

Para el establecimiento de turnos, se ha modelizado la red de riego introduciendo los datos 

obtenidos de la declaración de cultivos enviadas por las comunidades de base.  Para futuras 

campañas es imprescindible seguir con la organización actual colaborando INTIA – COMUNIDADES 

DE BASE – NGA para la organización del riego. Por otro lado, los elevados caudales de 

funcionamiento en el ramal ARGA han traído consigo una 

disminución de la presión en las horas de máxima demanda, llegando a comprometer el 

abastecimiento de ARGA6 que se encuentra al final de esta infraestructura. Durante la campaña 

se ha limitado los valores máximos de caudales en las obras de toma y en 

los puntos de consumo (hidrantes) de la mayoría de los sectores. Al entender todos los sectores 

como un conjunto interrelacionado, es imprescindible esta limitación de caudales, ya que 

sobrepasarlos en algún sector, significa afectar negativamente a otros sectores, especialmente a 

ARGA6. 

Durante el 2.020-2.021 se ha procedido a implementar en los PLC’s la programación 

correspondiente para limitar el caudal circulante, en lugar de provocar el cierre de las válvulas (y 

suspender el suministro), prefijando una presión de salida. De esta forma, aunque los regantes 

demanden mayor caudal que el de diseño de cada toma, el sistema regulará el caudal, además de 

la presión. De esta forma se mantendrán los equipos funcionando dentro de los rangos previstos 

y se evitará su deterioro prematuro; de igual manera, las velocidades en las tuberías de la red se 

mantendrán acorde con el proyecto, manteniendo su vida útil. 

El panorama de buen funcionamiento en verano se ha visto alterado en invierno, pues se han 

sucedido una serie de circunstancias que han complicado enormemente la explotación y el 

mantenimiento de la red en funcionamiento. De estas circunstancias destacamos: 

• La parada de CANASA en “precario”. No ha permitido vaciar las redes, despresurizarlas, 

y acometer aquellos mantenimientos que requieren trabajos laboriosos con paradas 

superiores a las 24 horas. 

• Intenso frío con temperaturas alrededor de -5 ºC durante varios días en diciembre 

• Episodio de nieblas de más de 2 semanas seguidas en diciembre 

• Lluvias torrenciales el día 1 de septiembre en el norte de la zona regable 

• Avenida extraordinaria del río ARGA en diciembre 

 

 

 



 

  

 75 

 

 

o Hidrantes. 

Se han realizado las conexiones de hidrantes a las instalaciones de interior de parcela en todas 

aquellas unidades de riego con equipamiento. La conexión y puesta en funcionamiento del sistema 

de riego dependiente de cada hidrante, se ha realizado por parte de la Concesionaria, de manera 

que se ha comprobado in situ la regulación de presión y caudal. En esta primera conexión se 

registra la lectura inicial del contador de cara a la facturación de volúmenes consumidos. 

Al inicio de la campaña de riego del año 2.019, se notificó a la mayoría de los regantes la puesta 

en servicio de los pilotos limitadores de caudal, que en la campaña anterior se habían retirado 

para permitir el riego de aquellas instalaciones que demandaban un exceso de caudal respecto los 

criterios de diseño de proyecto e incluso de los límites de los equipos. Se les instaban en la 

notificación a adaptar las instalaciones de riego interior a los datos de proyecto. 

En el caso de caudales excesivos, la presencia del piloto limitador de 

caudal provoca, por su funcionamiento intrínseco, limitar 

simultáneamente la presión de servicio. Para evitar este hecho y no 

perjudicar a los regantes, se procedió de manera excepcional y 

provisional, a la retirada de los pilotos de regulación de caudal en los 

hidrantes afectados, de forma que el piloto regulador de presión pudiese 

actuar de forma inmediata, regulando la presión en la medida que abría 

o cerraba la válvula de la instalación interior. 

 

Durante el año 2.021, se ha seguido trabajando con los limitadores de cauda. 

 

o Modelo hidráulico y declaración de cultivos. 

Tal como ya se ha comentado anteriormente, se han validado los modelos hidráulicos de los 

sectores, de forma que, con los criterios de proyecto, los resultados con el programa SIGOPRAM 

Memoria Técnica 2.021 43 (el utilizado por NGA), son homologables a los resultados obtenidos 

con GESTAR (el utilizado en proyecto). En el cálculo de redes se ha incorporado las más de 1.000 

ha del sector XXII-ARGA4. 

Además, se ha llevado a cabo la integración de todas las redes de todos los sectores, incluido el 

ramal RAE, de forma que se dispone en un único modelo de toda la red (ver Anexo 3). 

Los primeros meses 2.021 se recibieron las declaraciones de cultivos realizadas por los regantes. 

Además, desde SCAN se han efectuado diversas inspecciones de campo para verificar los datos 

obtenidos, así como disponer de más datos relativos a unidades de riego que no habían 

suministrado la información. Integrando las declaraciones de cultivos aportadas por los regantes 

y el resto de los datos, se ha obtenido una distribución de cultivos. Esta distribución de cultivos se 

ha aplicado a cada sector, si bien las necesidades de riego se han planteado en cuatro zonas 

diferenciadas: 
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- ARGA1, ARGA2 y XXIII-S (Estación Agroclimática de Miranda de ARGA) 

- ARGA3, ARGA5 (EA Falces) y ARGA6 (EA Funes) 

- XXIV y XXIII-N (EA Artajona) 

- XXV y Ega1 (EA Lerín) 

De acuerdo con el escenario general establecido, se consideró que existen zonas con riesgo muy 

elevado de déficit de presión. Estas zonas se encuentran en los finales de ramal. En concreto, las 

zonas críticas las encontramos en ARGA2A, ARGA2B y ARGA 3. Las zonas reguladas ARGA2A- 1, 

ARGA2B y XXIII-SUR2 exceden el caudal de diseño, lo que ocasionará un mal funcionamiento del 

sistema de regulación. Las zonas XXIV-XXIII-NORTE y ARGA2B poseen zonas con importante déficit 

de presión. 

 

o Información. 

Durante el año 2.019 se puso en servicio la web del regante, dentro de la página web de Aguas de 

Navarra, además del teléfono de atención al regante 948 31 61 75 y el email info@ngagua.es. 

Ambas vías son las disponibles formalmente para comunicaciones con la Concesionaria. Dentro de 

estas comunicaciones, se establecen diversas tipologías de las cuales se da cuenta en el coeficiente 

K5a de atención al regante. 

Las respuestas a las comunicaciones, así como la resolución de estas, se comunican a los 

interesados, además de enviar copia a la OTSE, las CRB y la CGRCN. 

Dejando de lado las solicitudes de apertura y cierre de hidrantes, ha habido 213 comunicaciones. 

La tipología y su distribución sectorial se observa en los siguientes gráficos: 
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Con respecto al mantenimiento destacar que los trabajos más significativos han sido los 

relacionados con el mantenimiento preventivo y correctivo de las diferentes instalaciones. 

En relación con los trabajos de reposición, dado que el 2.021 es el cuarto año de puesta en servicio 

de las infraestructuras y que justo se han cumplido cuatro años desde la entrada en explotación 

de algunas de estas, no ha habido trabajos de reposición de elementos. 

Respecto a la operación y mantenimiento, se han realizado 1.940 intervenciones a lo largo del año. 

El Sector XXIV es el que ha acumulado más intervenciones con 421. 

De las 1.940 actuaciones, 723 son preventivos, 504 correctivos no urgentes y 359 correctivos 

urgentes. Cabe destacar que dentro de una actuación se pueden ejecutar varios trabajos, por 

ejemplo, al reparar una fuga de una obra de toma se aprovecha para comprobar el estado de los 

distintos elementos de la obra de toma y del recinto, por ello estas 1.940 actuaciones han 

generado 6.217 mantenimientos. El resumen por sectores: 
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De los correctivos urgentes, 25 han sido con paradas no programadas inferiores a las 24 horas 

hasta su resolución. En función del tipo de intervención, puede observarse en la tabla siguiente: 
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Por el tipo de infraestructura afectada tenemos: 

 
 

 

o Mantenimiento de hidrantes: 

Los hidrantes con 1.235 actuaciones de las 1.940, esto representa además el control rutinario a 

través del telecontrol, 5.280 intervenciones de mantenimiento. Es la infraestructura con mayor 

incidencia en el mantenimiento. 

Dentro del mantenimiento de las redes de riego, está prescrito enviar a un banco de pruebas 

homologado aquellos hidrantes que sobrepasen los volúmenes acumulados indicados en los 

pliegos de INTIA, o aquellos que han presentado alguna deficiencia o reclamación por parte de los 

regantes. 

Así pues, el día 13 de diciembre de 2021, se realizó el control de hidrantes en banco de pruebas 

en Murillo de Fruto de aquellos equipos que superaban los volúmenes establecidos en el pliego. 

En total se llevaron 32 hidrantes al banco, totalizando 3 de 3” y 29 de 4”. 

 

o Mantenimiento de Tomas: 

Además de los trabajos del mantenimiento preventivo que está pautado a inicios de año y que se 

ejecuta de manera rutinaria y del mantenimiento correctivo urgente el cual ya comentado en 

apartados anteriores, destacamos una serie de actuaciones de mantenimiento “no programadas 

a inicio de año” que se encuadran en el mantenimiento predictivo y correctivo “no urgente” que 

por diferentes circunstancias se han ejecutado para la conservación o mejora de la red o para 

mejora de la operación de la misma. Además del control continuo del Sistema de telecontrol en 

total se han realizado 381 actuaciones que han supuesto 628 trabajos de mantenimiento. 

Dentro de las mejoras, destacar los trabajos para la preparación de la implementación de nuevo 

ramal de regulación en la obra de toma de ARGA5. Se considera una mejora de la red 
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imprescindible para su explotación, que de momento asume la concesionaria con el visto bueno 

de INTIA. La ampliación se llevará a cabo durante el 2.022. 

Cabe destacar también el proyecto presentado de diversas obras de toma. Con la experiencia 

acumulada en la explotación de las infraestructuras en explotación, se ha observado una serie de 

mejoras necesarias para una correcta gestión de las redes, especialmente las 2 que se comentan 

a continuación. 

• Por razones de seguridad en primera instancia del personal y en segunda de la propia 

infraestructura, se va a realizar una campaña de motorización de las válvulas de mariposa 

en las obras de toma, justo en las derivaciones del ramal ARGA. En primera instancia se 

pretende motorizar las válvulas consideradas más comprometidas, las de ARGA3, 4 y 5. 

Debe tenerse en cuenta que, ante cualquier eventualidad, actualmente no se pueden 

cerrar los sectores sin entrar en el recinto de la obra de toma. 

 

o Mantenimiento de Caminos 

 
 

Durante enero-febrero de 2.021 los caminos mantenidos han sido los 9.968 m del Sector de ARGA3 

(AR-1, AR-1-11, AR-1-17, AR-1-15, B-10 Y B) y en el Sur II 1372m correspondientes al camino D y 

D-3. 

En el mes de mayo y junio se ha realizado el mantenimiento de caminos que estaba programado: 

ARGA2B 

• Camino B: desde pk 0+000 hasta donde comienza el tramo hormigonado. 

• Camino D-4: Reparar tramo de camino afectado por la colocación de unos tubos por 

alguien externo. 

ARGA2C 

• Camino I-1: pk 0+000 a 0+075 

• Camino K: pk 0+000 al pk 1+399 

• Camino I: pk 1+300 al 1+500 (estrecho de San Juan) 

Asimismo, aprovechando las máquinas de la obra de ARG 4 se ha realizado el mantenimiento del 

camino B (PK 0 a PK 1+300) de ARGA5 ya que debido al elevado transito al que está sometido se 

encontraba muy deteriorado. 
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El 1 de septiembre se da una lluvia torrencial y posteriormente el 11, 12 de diciembre una crecida 

extraordinaria del río ARGA que trastocan todos los planes inicialmente planificados en cuanto a 

conservación de caminos. 

La restitución definitiva se ha programado para el segundo trimestre del año 2.022, una vez pasado 

el riesgo de nuevas crecidas del río ARGA, y una vez evaluado por parte de las compañías 

aseguradoras de la concesionaria y el gobierno los daños ocasionados. 

 

En la tabla siguiente se puede observar los caminos donde se ha actuado durante el año 2021: 

 

 

o Mantenimiento Colectores: 

El año 2.021 es el tercero año de los 3 años seguidos con limpiezas preventivas. Por ello la 

programación inicialmente establecida era el de continuar con el ciclo de limpieza de los colectores 

correspondiente a los años 2.019, 2.020, y 2.021 y no limpiar el 2.022 A partir de este año volverá 

a empezar un nuevo ciclo de 4 años (3 limpiezas cada 4 años). 
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La planificación se ha cambiado radicalmente por las afectaciones en primera instancia por las 

lluvias del día 1 de septiembre, y en segunda instancia y de carácter mucho más grave por la 

avenida extraordinaria del río ARGA de los días 11, 12 de diciembre: 

• El 1 de septiembre hubo unas lluvias torrenciales que afectaron de forma importante, las 

infraestructuras gestionadas por Aguas de Navarra correspondientes a la Ampliación de la 1ª 

Fase de la zona regable del Canal de Navarra. Ha afectado la red de riego (tubos e hidrantes), 

pero ha afectado especialmente los caminos y colectores que deberán repararse. Se han 

evaluado los daños, tanto a caminos como colectores y red. 

Inicialmente se han ejecutado aquellas labores esenciales, para poner en funcionamiento la 

red de riego y para evitar accidentes y permitir la circulación de vehículos, y posteriormente se 

planificará su restitución. 

• Las afectaciones por la avenida del río ARGA a las infraestructuras gestionadas por Aguas de 

Navarra correspondientes a la ampliación de la 1ª Fase de la zona regable del Canal de Navarra, 

han sido muy importantes. Los caminos y colectores han sido las infraestructuras más dañadas. 

Se han evaluado los daños, tanto a caminos como colectores y red. Inicialmente se han 

ejecutado aquellas labores esenciales, para poner en funcionamiento la red de riego y para 

evitar accidentes y permitir la circulación de vehículos, y posteriormente se planificará su 

restitución. 

La restitución definitiva se ha programado para el segundo trimestre del año 2.022, una vez pasado 

el riesgo de nuevas crecidas del río ARGA, y una vez evaluado por parte de las compañías 

aseguradoras de la concesionaria y el gobierno los daños ocasionados. 

 

El único bombeo en la ampliación de la 1Fase del Canal de Navarra en explotación es el de Arga 6 

y actualmente ya se está trabajando en la puesta en marcha de la estación de bombeo de ARGA 6. 
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o Mantenimiento de redes de riego y tuberías: 

Se ha realizado 83 actuaciones en la red de riego, de las cuales han sido correctivos las 

siguientes: 

 

 
 

Las conclusiones de modo global son las siguientes: 

a) Durante el año 2.021 ha entrado el Sector XXII-ARGA 4 en riego lo que ha supuesto incrementar 

1.012,3612 ha nuevas. 

b) La superficie regable en diciembre de 2.021 es de 7.373,8369 ha de presión de las cuales están 

equipadas 6.511,73 ha . 
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c) La superficie de la zona de gravedad es de 772,9765 ha. 

d) A lo largo del año 2.021 se ha consumido un volumen total de 32,337 hm3 entre todos los 

sectores con riego presurizado. Este volumen está por encima del consumo del año 2.020 (25 hm3), 

que conviene recordar fue bajo en exigencias hídricas. 

e) Los trabajos de explotación y mantenimiento fuera de lo establecido en el mantenimiento 

preventivo y del correctivo urgente, se han centrado en la mejora de las obras de toma, 

especialmente en lo relativo a la mejora de la regulación. Asimismo, se ha substituido 2 tramos de 

tubería en el sector XXIV y en ARGA5 que acumulaban diversas roturas, se ha conducido la válvula 

de alivio de la obra de toma de ARGA5 hasta una acequia cercana, Instalación ánodo de referencia 

en A21Z003, se ha ampliado la alimentación con paneles fotovoltaicos de diversas obras de toma 

para la protección catódica y para ampliación de la autonomía de estas. 

f) En cuanto los caminos se ha centrado especialmente actuaciones en ARGA3, el mantenimiento 

de colectores se inició a principios de año y se continuó en octubre hasta que las intensas lluvias 

del 1 de septiembre modificaron la planificación inicial. 

g) El funcionamiento de la red durante los meses de máxima demanda ha sido muy correcto, si 

bien este panorama de buen funcionamiento en verano se ha visto alterado en invierno, pues se 

han sucedido una serie de circunstancias que han complicado enormemente la explotación y el 

mantenimiento de la red en funcionamiento. De estas circunstancias destacamos: 

(1) La parada de CANASA en “precario”. No ha permitido vaciar las redes, despresurizarlas, y 

acometer aquellos mantenimientos que requieren trabajos laboriosos con paradas superiores 

a las 24 horas. 

(2) Intenso frío con temperaturas alrededor de -5 ºC durante varios días en diciembre. 

(3) Episodio de nieblas de más de 2 semanas seguidas en diciembre. 

(4) Lluvias torrenciales el día 1 de septiembre en el norte de la zona regable. 

(5) Avenida extraordinaria del río ARGA en diciembre. 

h) Las reclamaciones de los regantes se han atendido dentro de los plazos establecidos, se han 

estudiado y se han llevado a cabo las actuaciones derivadas cuando así correspondía. También se 

están llevando a cabo la resolución de algunas incidencias derivadas de la ejecución de las obras. 

i) Se ha renovado la certificación ISO 9001 de calidad. 
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9. PEQUEÑOS APROVECHAMIENTOS 
AGROPECUARIOS 

Desde la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra se aprobó que la misma 

Comunidad General adquiriese, en lo referente a los Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios 

(PAA), el carácter de Oficina Técnica y, en consecuencia, fuera quien determinara, de acuerdo a 

criterios exclusivamente técnicos y legales, la idoneidad o no de cada una de las solicitudes que se 

presenten. A continuación, se expone el cuadro resumen de los Pequeños Aprovechamientos 

Agropecuarios de la 1ª Fase del Canal de Navarra: 

SECTOR Ganadería Huertos Otros Total 

Sector I   4   4 

Sector II.1 3 1 1 5 

Sector II.2 18 1 3 22 

Sector III 7 2 3 12 

Sector IV.1 5 1 2 8 

Sector IV.2 1 0 1 2 

Sector IV.3 7   2 9 

Sector IV.4 4   3 7 

Sector IV.5 11   1 12 

Sector V 2 2   4 

Sector VI 1     1 

Sector VII 1     1 

Sector VIII       0 

Sector IX 6 1   7 

Sector X 2   2 4 

Global 67 12 18 98 

Con referencia a los Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios de los Sectores de la Ampliación 

de la 1ª Fase, en este cuadro se expone la situación de las mismas a 31 de diciembre de 2021: 

SECTOR Ganadería Huertos Otros Total 

Sector XXII-Arga 1       0 

Sector XXII-Arga 2 2     2 

Sector XXII-Arga 3       0 

Sector XXII-Arga 5       1 

Sector XXII-Arga 6       0 

Sector XXIII 4 3 1 8 

Sector XXIV 3   3 6 

Sector XXV 2     2 

Sector XXVI-Ega 1       0 

Global 11 3 4 19 
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10. PARTICIPACIÓN EN EL 
PROYECTO GESTIÓN INTEGRAL DE 
DATOS PARA UN RIEGO EFICIENTE 
GESRIEGO 

El proyecto piloto GESRIEGO se ha centrado en integrar la mayor cantidad de información y 

tecnología disponibles para aumentar la eficiencia del uso de agua de riego. Para ello, se ha 

desarrollado un prototipo de plataforma web donde se integra la información disponible de 

meteorología, consumo de agua, sondas de humedad del suelo e imágenes de satélite. 

Proporcionando en un único portal toda la información relevante respecto a la toma de decisión 

del riego. Por otro lado, se ha testeado la invención de un programador de riego universal que se 

puede acoplar a cualquier instalación de riego, sin que el usuario tenga que modificar ningún 

elemento de su instalación de riego. Finalmente, se ha evaluado la integración y diseño de un 

prototipo de sonda de humedad de bajo coste 

 

La Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra (CGRCN) participa como socio junto con 

la Cooperativa de Artajona que lo lidera y se encarga de la organización del proyecto piloto, y la 

Universidad Pública de Navarra (UPNA) que aplicará el método científico en los diferentes ensayos 

propuestos y realizará una labor de transferencia de conocimiento. 

 

El Objetivo general ha sido evaluar la mejora en la gestión del riego integrando la mayor cantidad 

de información local disponible, sin olvidarnos de los siguientes objetivos específicos: 

• Formar en nuevas tecnologías a los agricultores de regadío. 

• Evaluar la incorporación de nuevas tecnologías en la gestión del riego.  

• Sensibilizar a las Comunidades de Regantes de Base y a las Cooperativas en área de regadío 

de la importancia de ajustar las dosis de riego a las necesidades del maíz y condiciones 

locales. 

• Estimar el ahorro potencial de agua ajustando la dosis de riego y evaluar su impacto en la 

producción de maíz, a partir de la máxima información disponible. 

• Cuantificar la escorrentía y pérdida de suelo en parcelas de riego por aspersión con 

pendiente. 

• Evaluar el impacto de diferentes duraciones de riego en la erosión de suelo y producción 

de escorrentía. 
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El presente Proyecto piloto se ha desarrollado en una extensión acotada de unos 20 agricultores 

de regadío pertenecientes a los socios del proyecto, Coop. de Artajona y de la Comunidad General 

de Regantes del Canal de Navarra, además de ser evaluado en la finca de prácticas de la UPNA. Si 

bien la zona de implantación va a ser limitada, la extrapolación de la información generada y el 

conocimiento será compartido con todos los usuarios de la CGRCN, que incluyen a agricultores de 

casi 30.000 ha de regadío del Canal de Navarra (23 comunidades de regantes de base). Además, el 

conocimiento generado permitirá formar en el futuro a la totalidad de las más de 55.000 Ha que 

conformarán la CGRCN. 

Las principales actividades realizadas han sido 

• Instalación de programadores de riego universales, dataloggers y sondas de humedad en 

las parcelas de los miembros del proyecto de la Cooperativa Agrícola de Artajona y de 

Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra. 

• Supervisión y mantenimiento de los equipos para detectar errores y proponer mejoras. 

• Jornadas formativas en sensórica y plataforma web, jornadas divulgativas en campo y 

jornadas demostrativas. 

• Desarrollo de APIs para la interoperabilidad de datos con terceros. 

• Desarrollo de una APP móvil para Android e iOS. 

• Estimación del ahorro potencial de agua ajustando la dosis de riego y evaluar su impacto 

en la producción de maíz, a partir de la máxima información disponible. 

• Evaluar el impacto de diferentes duraciones de riego en la erosión de suelo y producción 

de escorrentía. 

• Evaluar la incorporación de nuevas tecnologías en la gestión del riego. 

 

Gesriego surge de la necesidad de cubrir una carencia de productos-servicios en el sector del riego. 

En primer lugar, las sondas de humedad de suelo son inaccesibles económicamente para una 

explotación con un reducido margen de beneficio, como sucede en amplias zonas de regadíos de 

la CGRCN, entre ellas Artajona y para maíz. Por lo tanto, aun existiendo la tecnología, ésta no es 

accesible y no permite una optimización del uso del agua. Así se cuenta con un prototipo de sensor 

capacitivo económico propio testeado y plenamente funcional, que se desea evaluar a escala 

piloto. 

Las instalaciones de riego tienen el problema de una vez que se ha modernizado, raramente se 

cambiará el programador de riego, ya que es el componente más costoso de la instalación. Por lo 

que, si se dispone de un programador manual sin conexión a la nube, se hace complicado el 

automatizar los riegos e introducir en la cadena de decisión información extra. Con la solución que 

se desea evaluar en el proyecto piloto, un prototipo de programador universal, se aumentan las 
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funcionalidades del programador actual, pero además se mantienen las funcionalidades antiguas, 

como es la programación manual in situ tan ampliamente conocida por los regantes.  

Otro aspecto a destacar es que la gran mayoría de las soluciones actuales tienen una antigüedad 

superior a los 10 años y las tecnologías de comunicaciones han evolucionado en los últimos años 

de forma notable, apareciendo nuevos protocolos de comunicación. En el presente proyecto piloto 

para la comunicación entre el programador universal y los demás dispositivos (sensores y 

solenoides) se cuenta con los resultados obtenidos en ensayos realizados en el marco de 

“Proyectos de I+D convocatoria 2018 proyectos en colaboración /transferencia del conocimiento” 

donde en colaboración con el con el Dpto. de Ingeniera Eléctrica de la UPNA se evaluaron 

novedosas tecnologías de radio aplicables en el sector agrario. 

Finalmente, remarcar que el poder disponer de una Plataforma Web donde se produzca la 

integración de toda la información de los sensores, el control del programador, así como el análisis 

de imágenes de satélite, se aporta una novedad importante al aglutinar servicios que a día de hoy 

están dispersos o poco accesibles para el agricultor. El avance tecnológico supone la posibilidad de 

procesar y visualizar la información al vuelo, prácticamente en tiempo real. Así, en el presente 

proyecto piloto se desea evaluar el prototipo de plataforma desarrollada hasta la fecha en el marco 

del proyecto Agrotech, en un área real y acotada.  

En resumen, si bien es cierto que existen tecnologías y herramientas que por separado realicen las 

funciones del presente prototipo a evaluar en el proyecto piloto, hasta la fecha no hay ningún 

servicio que aglutine todos los aspectos de la gestión del agua de riego: sensores, actuadores, 

balance de agua y evolución del maíz a partir de imágenes de satélite de manera central en una 

única plataforma, de manera accesible para el agricultor y particularizado para Navarra, con las 

fiables fuentes de información específicas de la Comunidad Foral. 

El pasado 22 de diciembre celebramos la jornada final de demostración del proyecto GesRiego en 

la sede de la Cooperativa de Artajona y de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra. 

Terminamos el proyecto con una puesta en común, transfiriendo todo el conocimiento y 

experiencia adquirido en él y aportando nuevas herramientas tecnológicas para que los 

agricultores puedan realizar un consumo responsable y óptimo de los recursos hídricos. 

Se llevó a cabo la presentación de la nueva tecnología evaluada a lo largo del proyecto y dando un 

repaso de los avances y mejoras tanto de los equipos como de la plataforma web, gracias a 

continuas aportaciones de los miembros del proyecto. Además, se presentaron los resultados de 

las dos campañas de riego, con el fin de mostrar como utilizando los datos particulares de cada 

parcela e integrando el máximo de información (datos de sondas de humedad, imágenes de 

satélite, estaciones meteorológicas etc.) para la toma de decisiones, se puede tratar de conseguir 
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un ahorro de agua de riego, minimizando el impacto ambiental de la erosión de suelo y 

contaminación difusa. 
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11. CUENTAS ANUALES 2021 

11.1  BALANCE DE SITUACIÓN A 31 DE DICIEMBRE 

DE 2021 
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11.2  CUENTA EXPLOTACIÓN 2021 
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12. PRESUPUESTO 2022 
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13. ANEXO 1  
 

 

 

 

 

 

13.1  Resolución de la Confederación Hidrográfica 

del Ebro aprobatoria del Canon de Regulación 

del Embalse de Itoiz. Año 2022. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del R.D. 849/1986 de 11 de abril por 

el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico y el artículo 5 del R.D. 

984/1989 de 28 de julio, por el que se determina la estructura orgánica dependiente de 

la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, el Servicio 3.º de Explotación de la 

Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró cálculo del canon de 

regulación del embalse de Itoiz 2022, acompañado de estudio técnico y económico, este 

último efectuado con la participación de la Junta de explotación número 16 (sesión del día 

1 de marzo de 2021). 

A la vista de todo ello, en fecha 7 de mayo de 2021 la Dirección Técnica de este Organismo 

procedió a la aprobación de la propuesta del canon de regulación del embalse de Itoiz 

2022, a los efectos previstos en el mencionado artículo 302 del Reglamento de Dominio 

Público Hidráulico y para sometimiento de los valores propuestos a información pública. 

A tal efecto, con fecha 21 de junio de 2021 se publicó en el Boletín Oficial de Navarra 

anuncio por el que se acordaba someter a información pública durante quince días 

hábiles la siguiente propuesta de valores contenida en el canon de regulación del embalse 

de Itoiz 2022: 

a) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores I y II.1 abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 

28,3981083602 euros/Ha. 

b) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores II.2, III, IV.2 y IV.3 abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse 

de Itoiz 28,9959468722 euros/Ha. 

c) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores IV.1 abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 

29,5937853841 euros/Ha. 

d) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores II.2, III, IV.1-2-4-5, IX y X abonarán en concepto de Canon de Regulación del 

Embalse de Itoiz 30,1916238961 euros/Ha. 

e) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores V, VII y VIII abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de 

Itoiz 30,7894624080 euros/Ha. 

BOLETÍN Nº 229 - 30 de septiembre de 2021Resolución 

de la Presidenta de Confederación Hidrográfica del Ebro de 

aprobación del canon de regulación del embalse de Itoiz 2022 
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f) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores de Regularización 2015 en concepto de Canon de Regulación del Embalse de 

Itoiz 31,3873009200 euros/Ha. 

g) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores de Regularización 2016 en concepto de Canon de Regulación del Embalse de 

Itoiz 31,9851394319 euros/Ha. 

h) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra del 

Sector VI y Regularización Sectores 2017 en concepto de Canon de Regulación del Embalse 

de Itoiz 32,5829779439 euros/Ha. 

i) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra del 

Sectores XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y Regularización Sectores 2018 en concepto de Canon 

de Regulación del Embalse de Itoiz 33,1808164558 euros/Ha. 

j) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra de 

los Sectores XXII-Arga 5, XXII-Arga 6 y Regularización Sectores 2019 en concepto de Canon 

de Regulación del Embalse de Itoiz 34,9743319917 euros/Ha. 

k) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Irati, anterior a la 

Presa de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 

2,4761806422 euros/Ha. 

l) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Aragón, anterior a 

la presa de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 

2,1121093093 euros/Ha. 

m) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Irati, posterior a 

la presa de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 

22,1425935805 euros/Ha. 

n) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Aragón, posterior 

a la presa de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 

14,5349153274 euros/Ha. 

o) El Eje del Ebro tendrá la consideración de beneficiario de la regulación del Embalse de 

Itoiz y abonará la cantidad de 44.177,92 euros, dicha cantidad se tendrá en consideración 

para el cálculo del canon de regulación del embalse del Ebro. 

p) Los usuarios hidroeléctricos directos con concesión, en el río Irati, posterior a la 

construcción del Embalse de Itoiz, que se benefician del caudal superior al de estiaje 

normal producido por la regulación del embalse, abonarán en concepto de Canon de 

Regulación la cantidad de 0,0088744089 euros/Kwh. 

q) Los usuarios hidroeléctricos fluyentes del Irati con concesión, en el río Irati, posterior a 

la construcción del Embalse de Itoiz, que se benefician del caudal superior al de estiaje 

normal producido por la regulación del embalse, abonarán en concepto de Canon de 

Regulación la cantidad de 0,0094387418 euros/Kwh. 
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r) Los usuarios hidroeléctricos con concesión, en el río Aragón, anterior a la construcción 

del Embalse de Itoiz y mejorados por su regulación, abonarán en concepto de Canon de 

regulación la cantidad de 0,0029581363 euros/Kwh. 

s) Los usuarios hidroeléctricos apoyo eje del Ebro con concesión, en el río Aragón, anterior 

a la construcción del Embalse de Itoiz y mejorados por su regulación, abonarán en 

concepto de Canon de Regulación la cantidad de 0,0029547919 euros/Kwh. 

t) Los usuarios con concesión de agua para abastecimientos y usos consuntivos 

industriales desde el Canal de Navarra, o desde el río Irati, abonarán en concepto de 

Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 0,0233926771 euros/m³. 

u) Los usuarios con concesión de agua para abastecimientos y usos consuntivos 

industriales desde el río Aragón, abonarán en concepto de Canon de Regulación del 

Embalse de Itoiz 0,0078095862 euros/m³. 

v) Los usuarios con concesión de agua para usos no consuntivos desde el río Irati, 

abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 0,0022186022 

euros/m³. 

w) Los usuarios con concesión de agua para usos no consuntivos desde el río Aragón, 

abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de 0,0007512027 euros/m³. 

x) El Estado como beneficiario de las Obras (defensa contra avenidas y demás beneficios 

generales) aportará al Organismo Gestor, en concepto de Canon de Regulación un total 

de 2.783.377,34 euros. 

Transcurrido el plazo mencionado desde la publicación del anuncio sin que se hayan 

formulado reclamaciones, a la vista de lo dispuesto en el mencionado artículo 302 del R.D. 

849/1986 de 11 de abril por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico y en ejercicio de la competencia atribuida por los artículos 30.d) y 30 e) del R.D. 

Legislativo 1/2001 de 2 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Aguas y 33.2.i) del R.D. 927/1988 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la 

Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, esta Presidencia ha 

resuelto aprobar el canon de regulación del embalse de Itoiz 2022, de acuerdo con la 

propuesta sometida a información pública. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, 

la presente Resolución tiene carácter económico administrativo por lo que podrá 

interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación 

económico-administrativa para su remisión, esta última, al Tribunal Económico 

Administrativo Regional de Aragón, sin que sea posible simultanear estas dos vías de 

impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a Confederación Hidrográfica del Ebro y 

presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Resolución, todo ello 

en virtud de lo establecido en los artículos 222, 223, 225, 229 y 235 de la Ley 58/2003 de 

17 de diciembre, General Tributaria. 

Zaragoza, 2 de agosto de 2021.–La secretaria general, Carolina Marín Hijano. 
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14. ANEXO 2  
 

 

 

 

 

14.1  NOTAS DE PRENSA 
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UPN denuncia el "suspenso" del 

contrato para la segunda fase del 

Canal de Navarra 

 

El senador Alberto Catalán pide que se cumplan los 

compromisos con transparencia en la redacción del proyecto 

DIARIO DE NAVARRA. PAMPLONA Publicado el 03/03/2021 

El senador de UPN, Alberto Catalán, ha denunciado que "sigue suspendido" el 

contrato de redacción del proyecto de la segunda fase del Canal de Navarra y ha 

exigido que "se cumplan los compromisos adquiridos y se actúe con 

transparencia". 

El senador regionalista ha explicado que el 14 de marzo de 2018, la sociedad 

pública Canal de Navarra S.A. (CANASA), responsable de su ejecución y de la que 

el Ministerio ostenta el 60%, adjudicó por 1,1 millones de euros la redacción del 

proyecto de la segunda fase del Canal junto con un estudio de alternativas 

constructivas. El plazo era de 16 meses para la entrega del proyecto y 6 meses para 

el estudio de alternativas. 

"De la suspensión del contrato se informa al Senado desde el Ministerio en mayo 

de 2020, y, meses después, que la suspensión se levantará una vez que el Consejo 

de Administración tome la decisión sobre la segunda fase del Canal", ha señalado 

Catalán, para apuntar a continuación que "el pasado 27 de octubre, con un retraso 

injustificado, el Consejo de Administración de CANASA decidía la alternativa 

constructiva para la segunda fase". "Dicha solución consistía en dos tubos 

soterrados construidos simultáneamente", ha afirmado. 

 

El senador de UPN ha manifestado que en noviembre de 2020 preguntó al 

Gobierno por dicha suspensión y el Ministerio informó, "meses después", que "por 

el momento no se ha levantado la suspensión del contrato referido, no haciendo 

referencia de los motivos ni de los plazos previstos para dicho levantamiento". 

El senador regionalista ha denunciado que "después de tres años de la adjudicación 

del contrato, incumplidos todos los plazos y compromisos adquiridos, no se 

dispone del proyecto constructivo y el contrato para su redacción sigue 

suspendido". 
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Para Catalán, "se está perdiendo un magnifico tiempo para avanzar en el desarrollo 

de esta infraestructura que acumula demasiados retrasos". "Más aún, teniendo en 

cuenta, como ha reconocido el Ministerio, que requerirá de cuatro años para su 

construcción. Junto a ello habrá que tener previsto las necesarias concentraciones 

parcelarias que deberán desarrollarse y de las que el Gobierno de Navarra tampoco 

ha avanzado nada", ha señalado. 

Finalmente, Catalán ha afirmado que "es preocupante la falta de información y el 

oscurantismo con el que se está actuando". "Se está ocultando la información. Ya 

sabemos que los socios nacionalistas de Chivite no son una garantía para el 

desarrollo del Canal de Navarra, pero es que tampoco se está dando respuesta a las 

peticiones de ayuntamientos, sindicatos de riego y partidos políticos y no se está 

respondiendo a las preguntas y remisión de documentación a la que tienen derecho 

los cargos públicos", ha señalado. 

 

 

El Gobierno foral garantiza la apuesta 

por el TAV y el Canal de Navarra 

NA+ censura que "el desarrollo de Navarra está en manos de 

EH Bildu" y pide al Ejecutivo "menos teatrillo y más 

decisiones" 

DIARIO DE NAVARRA. Publicado el 11/03/2021 

El consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, Bernardo Ciriza, ha 

garantizado la "apuesta" del Ejecutivo por "la mejora de las infraestructuras viarias, 

ferroviarias, ciclables, digitales e hidráulicas para caminar con un paso firme hacia 

una Navarra más cohesionada y equilibrada". Y se ha fijado como objetivos, entre 

otros, el desarrollo del TAP, el Canal de Navarra o la mejora de las carreteras. 

En respuesta a una interpelación del PSN en el pleno de la Cámara foral, Ciriza ha 

destacado que "avanzar en la igualdad de todos los ciudadanos, 

independientemente de su lugar de residencia, es uno de los objetivos más 

ambiciosos que tenemos por delante". 

"La irrupción de la pandemia ha originado un profundo cambio en la relación entre 

lo rural y lo urbano. En esta nueva coyuntura el equilibrio territorial es más 
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necesario que nunca porque es la base de una sociedad que es capaz de extender al 

conjunto de la ciudadanía la igualdad de oportunidades", ha enfatizado. 

En concreto, Ciriza ha asegurado que su departamento va apostar por las 

infraestructuras viarias, ya que "Navarra necesita contar con una competitiva red 

de carreteras". Ha recordado que en esta legislatura estamos abordando el debate 

sobre la financiación y ha recordado la incorporación de peajes a vehículos pesados 

en cinco vías, un modelo "extendido en la Unión Europea". 

Según ha indicado, la implantación de peajes, "nos va a permitir abordar las 

necesidades existentes desde hace años en materia de carreteras". Y ha avanzado 

que esta semana se está realizando una última actualización del borrador del 

estatuto de la futura empresa pública, al tiempo que se trabaja en el proyecto de ley 

foral reguladora del canon de uso de carreteras. 

Se ha referido también a las obras de transformación de la N-121-A en una vía 2+1 

y también ha avanzado una veintena de actuaciones de obra nueva que se va a 

ejecutar en 2021 en mejoras de carreteras. 

En cuanto a las infraestructuras ferroviarias, Ciriza ha asegurado que el Gobierno 

trabaja en el desarrollo del tren de altas prestaciones, que "mejorará la movilidad 

de las personas, el fortalecimiento económico, la competitividad, el asentamiento 

empresarial o la reducción de emisiones de gas de efecto invernadero". Y ha 

destacado que los Presupuestos Generales del Estado "contemplan para este año 

una destacada inversión para obras en nuestra comunidad". 

De igual modo, el consejero ha explicado que este año "se va a llevar a cabo un 

estudio con objeto de realizar un diagnóstico de los servicios ferroviarios de corta 

y media distancia y solicitar en caso de que proceda posibles mejoras". 

Otros de los objetivos del departamento en materia de infraestructuras citados por 

el consejero han sido la extensión de las infraestructuras ciclables, además de las 

infraestructuras digitales y las infraestructuras hidráulicas. En este punto, ha 

destacado que el Canal de Navarra es "una obra que nos va a permitir avanzar en 

el equilibrio territorial" y ha asegurado que llevar agua a la Ribera es "una 

prioridad" del Ejecutivo. 

Igualmente, Ciriza ha apostado por "promover la mejora de los servicios básicos 

municipales en toda la Comunidad foral y apoyar a las entidades locales" y, en este 

sentido, ha tendido la mano a todos los grupos "sin excepción" para "trabajar de 

manera conjunta y coordinada" y "ser capaces de llegar a acuerdos para dotar a 

nuestras entidades locales de un sistema de financiación que les de la estabilidad 

que necesitan". 
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"Este año el departamento tiene voluntad de trabajar también el desarrollo de una 

nueva ley de inversiones locales. El último PIL fue dotado con 100 millones de 

euros, con una ejecución aproximada del 85%. Esperamos poder terminar su 

ejecución con la inclusión de más de un centenar de obras que se encuentran en 

reserva para agotar esa cuantía de 100 millones", ha comentado. 

DISCREPANCIAS DE LOS GRUPOS 

El socialista Jorge Aguirre ha destacado que desde el inicio de la legislatura el 

Gobierno foral está "apostando por la lucha contra la despoblación desde los 

prismas que se convierten en motor para poblar nuestros municipios". Ha apoyado 

infraestructuras como el TAP o el Canal de Navarra y ha recordado que "existen 

ciertos grupos políticos y colectivos" que se oponen a ellas. Frente a ello, ha pedido 

que "se piensen en las necesidades actuales y en los navarros que vendrán más 

adelante". "Estas infraestructuras no están en cuestión en Navarra, ahí están los 

compromisos del Gobierno de España y del Gobierno de Navarra", ha garantizado. 

Por su parte, el portavoz de Navarra Suma Javier Esparza ha censurado que el 

desarrollo de la Comunidad foral "está en manos de EH Bildu" cuando "han estado 

en contra de todo lo que ha significado desarrollo para Navarra". "Nosotros les 

ofrecimos estabilidad y eligieron a EH Bildu", ha censurado Esparza, para quien el 

actual PSN "ha renunciado al pasado del Partido Socialista, han demostrado que 

por tener el poder vale todo y son capaces de todo". "Y en ese todo si hay que 

ralentizar el Canal de Navarra o el TAV, se frena. ¿Les va a dar permiso EH Bildu 

para desarrollar las infraestructuras?", ha planteado, para exigir al PSN "menos 

teatrillos y más tomar decisiones". 

Desde Geroa Bai, Pablo Azcona ha sido crítico con lo realizado por UPN en sus años 

de gobierno y se ha opuesto a "seguir hipotecando a Navarra con peajes en sombra". 

"La propuesta de Geroa Bai pasa por una movilidad sostenible, un plan de 

inversiones locales fuerte, conectividad e infraestructuras que cambien el modelo 

energético". "Y esto no puede ser con modelos que hipotecan a Navarra. No a los 

peajes en sombra que ahora mismo están hipotecando la capacidad de este 

Gobierno", ha incidido. 

En representación de EH Bildu, Adolfo Araiz se ha preguntado, sobre el tren de alta 

velocidad, "si para ir 20 minutos antes a Madrid hace falta gastarse 2.000 millones 

de euros" y ha censurado el "interés desmedido" existente en torno a este proyecto. 

Sobre el Canal de Navarra, también ha sido crítico con el "capricho político" por el 

que se ha optado para la segunda fase. "Se ha justificado en un documento del que 

nadie quiere hacerse responsable", ha sostenido. 

Por parte de Podemos, Ainhoa Aznárez ha vuelto a criticar los proyectos de 

"cemento y hormigón, gasto, más gasto y más gasto" y ha defendido, frente a ello, 
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"lo micro, lo cotidiano, lo que sostiene cada una de nuestras vidas, las 

infraestructuras humanas". "No queremos un capitalismo verde, que destruye 

patrimonio, nuestra apuesta es por infraestructuras justas y equilibradas; 

infraestructuras destinadas a las personas, infraestructuras públicas para nuestro 

cotidiano". 

Finalmente, Marisa de Simón, de Izquierda-Ezkerra, ha discrepado con el modelo 

de ferrocarril por el que apuesta el Gobierno de Navarra y ha considerado que "el 

TAV no cohesiona el territorio". "Es una apuesta insostenible desde el punto de 

vista medioambiental, económico y social. Es un derroche de dinero que no va a 

ningún sitio", ha opinado. Sobre el Canal de Navarra, ha apostado por el agua en la 

Ribera, pero ha cuestionado la opción elegida. "Había opciones más sostenibles", 

ha planteado. 

 

 

Catalán (UPN) critica la "dejadez y 

desidia" del Ministerio con la segunda 

fase del Canal de Navarra 

Lo ha hecho en la Comisión de Transición Ecológica de la 

Cámara Alta en la formulación de tres preguntas orales al 

Secretario de Estado de Transición Ecológica. 

DIARIO DE NAVARRA. PAMPLONA Publicado el 18/03/2021 

El senador de UPN, Alberto Catalán, ha criticado este jueves en el Senado "la 

desidia y dejadez del Ministerio en relación a la construcción de la segunda fase del 

Canal de Navarra". Lo ha hecho en la Comisión de Transición Ecológica de la 

Cámara Alta en la formulación de tres preguntas orales al Secretario de Estado de 

Transición Ecológica. 

El senador regionalista ha rechazado también los "retrasos, falsedades y la falta de 

transparencia y de información con la que está adoptando las decisiones el Consejo 

de Administración de la sociedad pública Canal de Navarra (CANASA), 

responsable de su construcción y ejecución". "Un ejemplo claro son las decisiones 

adoptadas en relación a la elección de la alternativa constructiva y al contrato para 
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la redacción del proyecto de la segunda fase del Canal", ha dicho. Por ello, ha 

exigido "celeridad, información, respeto y lealtad". 

 

El senador de UPN ha manifestado que "en un sistema democrático, ante una 

Cámara de representación popular no se puede actuar de forma negligente y opaca, 

más aún cuando estamos hablando de infraestructuras vitales para miles de 

españoles y de la gestión de fondos públicos". "Han sido varias veces en las que 

ante semejantes atropellos hemos tenido que solicitar el ampara de la presidenta 

del Senado", ha afirmado. 

 

Alberto Catalán ha asegurado que, "en ocasiones, el Ministerio falta a la verdad, de 

manera tan burda, que evidencia la falta de diligencia, interés y seriedad que le 

debiera caracterizar con una obra declarada, por ley, de interés general de España 

en 1997". 

El senador regionalista ha criticado que "mucha de la información que se demanda 

no se remite, como es el caso de la memoria del estudio de alternativas o las actas 

del Consejo de Administración de CANASA y las preguntas son respondidas tarde 

y mal, se viene incumpliendo el Reglamento del Senado y se desprecia a la Cámara". 

 

El senador regionalista ha subrayado que "desde UPN vamos a seguir defendiendo 

los intereses de los navarros, vamos a continuar solicitando la información que 

consideremos oportuna, y seguiremos denunciando las faltas de información y las 

mentiras que se produzcan". "Esperemos que el Ministerio cambie de actitud y 

forma de actuar. Que de la opacidad pase a la transparencia, de la desidia al interés 

y de la falta de compromiso a la lealtad. La responsabilidad nos obliga a todos. Los 

ciudadanos no tienen porque ser paganos de su negligencia", ha señalado. 

 

Catalán ha asegurado que el Canal de Navarra es "una obra fundamental para el 

progreso y desarrollo de Navarra". "Siempre ha contado con el respaldo de las 

principales formaciones políticas de la Comunidad, de sindicatos, de empresarios 

y de la mayoría del pueblo navarro. En contra, los de siempre, la extrema izquierda, 

el radicalismo vasco y el independentismo", ha añadido. 

 

Finalmente, el senador regionalista ha reiterado la "apuesta decidida de UPN por 

esta infraestructura". "Nuestro apoyo y respaldo es total y absoluto. El futuro de la 

Ribera depende de esta infraestructura", ha asegurado 
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El Canal de Navarra regará desde 

mayo los cultivos de primavera de la 

zona de Peralta 

María Chivite ha recalcado ante los representantes 

municipales la importancia de este proyecto estratégico así 

como el tren de altas prestaciones, para impulsar el 

desarrollo económico de la zona. 

DIARIO DE NOTICIAS / PAMPLONA 23.03.2021  

 

El agua del Canal de Navarra llegará a la zona de Peralta en el mes de mayo. La 

finalización de las obras de ampliación del ramal del Arga permitirá regar los 

cultivos de primavera, como el maíz, el tomate y el pimiento, entre otros, al llevar 

el agua a más de 1.200 nuevas hectáreas. 

Así lo ha anunciado este martes la presidenta del Gobierno de Navarra, María 

Chivite, a los representantes municipales de zona, en un encuentro para presentar 

las inversiones previstas en esta zona dentro de los Presupuestos Generales de 

Navarra y el Plan Reactivar Navarra. 
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Las obras de esta ampliación de la primera fase del Canal de Navarra llegan ya a su 

fin. El nuevo tramo del ramal del Arga permitirá abastecer mil hectáreas a través 

de la red de riego a presión y otras cerca de 240 hectáreas a través de la red de riego 

a pie, todas ellas de nueva construcción. Todo ello en una zona de Navarra donde 

la agricultura "tiene un peso relevante para la economía de la Comunidad foral". 

La presidenta Chivite, acompañada del vicepresidente José Mª Aierdi y de los 

consejeros Elma Saiz y Juan Cruz Cigudosa, se ha reunido con los alcaldes de 

Peralta, Azagra, Cadreita, Falces, Funes, Marcilla, Milagro y Villafranca, así como 

los representantes de la Mancomunidad de la Ribera Alta y del Consorcio Eder, ha 

informado el Gobierno foral en una nota. 

A ellos, les ha trasladado la "importancia" de infraestructuras como el Canal de 

Navarra y el Tren de Altas Prestaciones, "claves para el futuro de Navarra", como 

herramientas para "llevar riqueza al territorio y promover el desarrollo de los 

municipios". 

En este sentido, ha recordado que el Gobierno central ha previsto para este 2021 

una inversión de 62,67 millones de euros para avanzar los tramos del TAP en la 

Ribera Alta y la Zona Media, actualmente en ejecución. 

Dentro de las obras vinculadas a esta infraestructura ferroviaria, Chivite ha 

destacado la apertura al tráfico del nuevo puente, de 72 metros de largo, sobre las 

vías del Tren de Altas Prestaciones en la NA-115, a su paso por Falces, en el tramo 

Peralta-Olite. 

 

INNOVACIÓN SOCIAL FRENTE A LA DESPOBLACIÓN 

Según se ha expuesto en la reunión, a las grandes infraestructuras "se suman 

también otras acciones encaminadas a arraigar a la población en sus respectivos 

municipios, evitando la despoblación por motivos laborales o educativos". 

En este sentido, el programa Comunal es "un ejemplo". Con una inversión de 

110.000 euros, financiados por Fundación LaCaixa y Fundación Caja Navarra, está 

implantado ya en Falces, Allo y Sangüesa. 

"Falces ha acogido uno de los proyectos de creación de ecosistemas de innovación 

social y emprendimiento", ha explicado la presidenta Chivite, quien ha puesto de 

manifiesto la pérdida de población del municipio, que ha pasado de 3.400 

habitantes en 1960 a los 2.300 actuales. 

A través de este programa, se promueven iniciativas de negocio novedosas, 

impulsadas por la población local. "En la actualidad hay varios proyectos en 

incubación, como una oferta de propuestas turísticas innovadoras o un proyecto de 
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formación ocupacional y acompañamiento sociolaboral para mujeres en situación 

de vulnerabilidad", ha detallado. 

Asimismo, ha destacado que la industria agroalimentaria es "una de las fortalezas 

económicas de la región". Y ha remarcado que la presencia de grandes empresas 

del sector y la cercanía del Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria 

(CNTA) convierten a la zona "en un potencial centro de atracción para los fondos 

europeos de recuperación Next Generation", sobre todo con iniciativas como el 

proyecto Ebro Food Valley. 

A este respecto, el consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital, 

Juan Cruz Cigudosa, ha destacado "el futuro prometedor de la Ribera Alta en la 

transformación del sector de la cadena alimentaria a través de la innovación y la 

digitalización". 

Además, ha remarcado que en la actualidad dos de las tres unidades de I+D+i 

empresarial registradas en el Sistema Navarro de Innovación (SINAI) se ubican en 

la zona, de la mano de las empresas Exkal y Florette. 

 

MÁS DE 700.000 EUROS PARA INFRAESTRUCTURAS LOCALES 

Entre las inversiones previstas para este año, la Ribera Alta recibirá más 700.000 

euros para la mejora de infraestructuras y servicios locales, principalmente a través 

del Departamento de Cohesión Territorial. 

El grueso de esta partida se destinará a la adecuación de espacios de ocio y a la 

rehabilitación del Ayuntamiento de Milagro, para lo que se han previsto 170.000 

euros. Además, las obras en el casco antiguo de Falces acapararán otros 150.000 

euros. 

El resto del presupuesto se repartirá entre Peralta, donde se adecuarán parques y 

zonas de esparcimiento con 75.000 euros; Villafranca, donde la inversión será de 

40.000 euros; Cadreita, donde se instalará una cubierta en el parque infantil por 

40.000 euros; y la Mancomunidad de Mairaga, que recibirá 40.000 euros para la 

redacción del proyecto de renovación de redes de la travesía de Peralta. 

Por su parte, el Departamento de Cultura y Deporte tiene previsto destinar 150.000 

euros para el campo de fútbol de Caparraso, y 40.000 euros más para renovar la 

iluminación del castillo de Marcilla. 

La zona se beneficiará, además, de los 8,2 millones de euros que gestionan los 

centros de conservación de carreteras de Tafalla y Tudela para la conservación y 

mejora de las vías. 
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La ampliación de la 1ª Fase del Canal 

de Navarra regará desde mayo los 

cultivos de primavera de la zona de 

Peralta 

María Chivite ha recalcado ante los representantes 

municipales de la zona la importancia de ese proyecto 

estratégico, así como el Tren de Altas Prestaciones, para 

impulsar el desarrollo económico de la zona. 

DIARIO DE NAVARRA Publicado el 23/03/2021  

 
El agua del Canal de Navarra llegará a la zona de Peralta en el mes de mayo. La 

finalización de las obras de ampliación del ramal del Arga permitirá regar los 

cultivos de primavera, como el maíz, el tomate y el pimiento, entre otros, al llevar 

el agua a más de 1.200 nuevas hectáreas. Así lo ha anunciado este martes la 

presidenta del Gobierno de Navarra, María Chivite, a los representantes 

municipales de zona, en un encuentro para presentar las inversiones previstas en 

esta zona dentro de los Presupuestos Generales de Navarra y el Plan Reactivar 

Navarra. 

Las obras de esta ampliación de la primera fase del Canal llegan ya a su fin. El nuevo 

tramo del ramal del Arga permitirá abastecer  mil hectáreas a través de la red de 

riego a presión y otras cerca de 240 hectáreas a través de la red de riego a pie, todas 

ellas de nueva construcción. Todo ello en una zona de Navarra donde la agricultura 

tiene un peso relevante para la economía de la Comunidad Foral. 

Chivite, acompañada del vicepresidente José Mª Aierdi y de los consejeros Elma 

Saiz y Juan Cruz Cigudosa, se ha reunido con los alcaldes y alcaldesas de Peralta, 

Azagra, Cadreita, Falces, Funes, Marcilla, Milagro y Villafranca, así como los 

representantes de la Mancomunidad de la Ribera Alta y del Consorcio Eder. A ellos, 

les ha trasladado la importancia de infraestructuras como el Canal de Navarra y el 

Tren de Altas Prestaciones, “claves para el futuro de Navarra”, como herramientas 

para llevar riqueza al territorio y promover el desarrollo de los municipios. 

 

En este sentido, ha recordado que el Gobierno central ha previsto para este 2021 

una inversión de 62,67 millones de euros para avanzar los tramos del TAP en la 

Ribera Alta y la Zona Media, actualmente en ejecución. Dentro de las obras 
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vinculadas a esta infraestructura ferroviaria, Chivite ha destacado la apertura al 

tráfico del nuevo puente, de 72 metros de largo, sobre las vías del Tren de Altas 

Prestaciones en la NA-115, a su paso por Falces, en el tramo Peralta-Olite. 

Innovación social frente a la despoblación 

A las grandes infraestructuras se suman también otras acciones encaminadas a 

arraigar a la población en sus respectivos municipios, evitando la despoblación por 

motivos laborales o educativos.  El programa Comunal es un ejemplo. Con una 

inversión de 110.000 euros, financiados por Fundación LaCaixa y Fundación Caja 

Navarra, está implantado ya en Falces, Allo y Sangüesa.  “Falces ha acogido uno de 

los proyectos de creación de ecosistemas de innovación social y emprendimiento”, 

ha explicado la Presidenta Chivite, quien ha puesto de manifiesto la pérdida de 

población del municipio, que ha pasado de 3.400 habitantes en 1960 a los 2.300 

actuales. 

A través de este programa, se promueven iniciativas de negocio novedosas, 

impulsadas por la población local. “En la actualidad hay varios proyectos en 

incubación, como una oferta de propuestas turísticas innovadoras o un proyecto de 

formación ocupacional y acompañamiento sociolaboral para mujeres en situación 

de vulnerabilidad”, ha detallado. 

La industria agroalimentaria es una de las fortalezas económicas de la región. La 

presencia de grandes empresas del sector y la cercanía del Centro Nacional de 

Tecnología y Seguridad Alimentaria (CNTA) convierten a la zona “en un potencial 

centro de atracción para los fondos europeos de recuperación Next Generation”, 

tal y como ha recordado la Presidenta ante los representantes municipales, sobre 

todo, con iniciativas como el proyecto Ebro Food Valley. 

A este respecto, el consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital, 

Juan Cruz Cigudosa, ha destacado “el futuro prometedor de la Ribera Alta en la 

transformación del sector de la cadena alimentaria a través de la innovación y la 

digitalización”. Además, ha remarcado que en la actualidad dos de las tres unidades 

de I+D+i empresarial registradas en el Sistema Navarro de Innovación (SINAI) se 

ubican en la zona, de la mano de las empresas Exkal y Florette. 

Más de 700.000 euros para infraestructuras locales 

Entre las inversiones previstas para este año, la Ribera Alta recibirá más 700.000 

euros para la mejora de infraestructuras y servicios locales, principalmente a través 

del Departamento de Cohesión Territorial. El grueso de esta partida se destinará a 

la adecuación de espacios de ocio y a la rehabilitación del Ayuntamiento de 

Milagro, para lo que se han previsto 170.000 euros. Además, las obras en el casco 

antiguo de Falces acapararán otros 150.000 euros. El resto del presupuesto se 
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repartirá entre Peralta, donde se adecuarán parques y zonas de esparcimiento con 

75.000 euros; Villafranca, donde la inversión será de 40.000 euros; Cadreita, 

donde se instalará una cubierta en el parque infantil por 40.000 euros; y la 

Mancomunidad de Mairaga, que recibirá 40.000 euros para la redacción del 

proyecto de renovación de redes de la travesía de Peralta. 

Por su parte, el Departamento de Cultura y  Deporte tiene previsto destinar 

150.000 euros para el campo de fútbol de Caparraso, y 40.000 euros más para 

renovar la iluminación del castillo de Marcilla.  

La zona se beneficiará, además, de los 8,2 millones de euros que gestionan los 

centros de conservación de carreteras de Tafalla y Tudela para la conservación y 

mejora de las vías. 

 

 

El proyecto de la segunda fase del 

Canal de Navarra estará para finales 

de año 

En la reunión del Consejo de Administración de Canasa, se 

ha presentado el informe de planificación básica de las obras 

de la segunda fase del Canal de Navarra. 

DIARIO DE NAVARRA. Publicado el 23/03/2021  
 

 



 

  

 111 

 

 

El proyecto constructivo de la segunda fase del Canal de Navarra estará redactado 

para finales de este año 2021, cuando se comenzará su tramitación administrativa 

y ambiental. 

Así se ha puesto de manifiesto en la reunión del Consejo de Administración de 

CANASA, en la que de forma telemática han participado el presidente de este 

organismo, Miguel González, su directora general, Rosa Cobo, y los consejeros del 

Gobierno de Navarra José María Aierdi, Elma Saiz, Bernardo Ciriza e Itziar Gómez. 

Sefún ha informado CNASA e una nota, en la reunión se ha presentado el informe 

de planificación básica de las obras de la segunda fase del Canal de Navarra, tras el 

levantamiento de la suspensión del contrato de redacción del proyecto el pasado 7 

de enero, y una vez que se ha optado por la construcción simultánea de dos tuberías 

frente al resto de opciones. 

 

La segunda fase del Canal de Navarra, que proporcionará una garantía de 

suministro de agua de calidad para más de 70.000 habitantes de la Ribera, supone 

la construcción de una infraestructura de transporte de entre 70 y 80 kilómetros 

de longitud, con 11 tomas de riego y dos balsas de regulación. 

Una estará ubicada en el origen, en Pitillas, con una capacidad de 0,45 hectómetros 

cúbicos, y la otra en la zona final, en el entorno de Montes del Cierzo, en Tudela, 

con una capacidad de 9,06 hectómetros cúbicos. 

En lo que respecta al proyecto constructivo de esta 2ª fase, las mismas fuentes 

señalan que se prevé que esté redactado para finales de este año 2021. A 

continuación, se procederá a su tramitación administrativa y ambiental. 

Otra de las cuestiones tratadas ha sido la autorización de la firma del convenio con 

la Mancomunidad de Mairaga para el suministro de agua de boca de un caudal 

máximo de 100 litros por segundo desde el Canal de Navarra y un volumen anual 

de 3 Hectómetros cúbicos. 

La obra de toma desde el Canal de Navarra se encuentra en el Tramo 7A del Canal. 

Desde este punto de suministro, la Mancomunidad de Mairaga suministrará el 

agua procedente del embalse de Itoiz a través de la Estación de Tratamiento de 

Agua Potable (ETAP) de “La Pedrera” a las entidades locales miembros de la 

Mancomunidad adscritas al Ciclo Integrado del Agua. 
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Valoración "muy positiva" del 

Ejecutivo foral de las obras del Canal 

de Navarra 

Para finales de este año 2021 se prevé tener culminado el 

proyecto constructivo de la 2ª para pasar a su tramitación 

DIARIO DE NAVARRA. PAMPLONA Actualizado el 24/03/2021  
 

El Gobierno de Navarra ha valorado este miércoles 24 de marzo de forma "muy 

positiva" los compromisos adquiridos por el Consejo de Administración de Canasa 

en relación tanto a la 1ª fase como a la 2ª fase del Canal de Navarra. 

En el encuentro, que se celebró de manera telemática, participaron, por parte del 

Gobierno de España, Miguel González Suela, subsecretario del MITECO y 

presidente de Canasa; la directora general, Rosa Cobo, y por parte del Gobierno de 

Navarra, el vicepresidente segundo y consejero de Ordenación del Territorio, 

Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos, José María Aierdi; la consejera de 

Economía y Hacienda, Elma Saiz; el consejero de Cohesión Territorial, Bernardo 

Ciriza, y la consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Itziar Gómez. 

 

PROYECTO CONSTRUCTIVO DE LA 2ª FASE PARA ESTE AÑO 2021 

 

En dicho encuentro, Canasa presentó el informe de planificación básica de las 

obras de la segunda fase del Canal de Navarra, tras el levantamiento de la 

suspensión del contrato de redacción del proyecto el pasado 7 de enero, y una vez 

que se ha optado por la construcción simultánea de dos tuberías, según se acordó 

el pasado mes de octubre por parte del Gobierno de Navarra y el Gobierno de 

España. 

En este contexto de avance del proyecto de la 2ª fase, Canasa aprobó ayer que el 

proyecto constructivo de esta 2ª fase esté redactado para finales de este año 2021, 

para pasar a continuación, a su tramitación administrativa y ambiental. 

Esta 2ª fase del Canal de Navarra, "que proporcionará una garantía de suministro 

de agua de calidad para más de 70.000 habitantes de La Ribera", supone la 

construcción de una infraestructura de transporte de entre 70 y 80 kilómetros de 

longitud, con 11 tomas de riego y dos balsas de regulación, una en el origen, en 

Pitillas, con una capacidad de 0,45 hm3, y otra en la zona final, en el entorno de 
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Montes del Cierzo, en Tudela, con una capacidad de 9,06 hm3, ha informado el 

Gobierno foral. 

CONVENIO CON LA MANCOMUNIDAD DE MAIRAGA 

Igualmente, Canasa autorizó la firma del convenio con la Mancomunidad de 

Mairaga para el suministro de agua de boca de un caudal máximo de 100 l/s desde 

el Canal de Navarra y un volumen anual de 3 Hm3. 

La obra de toma desde el Canal de Navarra se encuentra en el Tramo 7A del Canal. 

Desde este punto de suministro, la Mancomunidad de Mairaga suministrará el 

agua procedente del embalse de Itoiz a través de la Estación de Tratamiento de 

Agua Potable (ETAP) de La Pedrera a las entidades locales miembros de la 

Mancomunidad adscritas al Ciclo Integrado del Agua. 

El Gobierno de Navarra ha hecho una valoración "muy positiva" de los acuerdos y 

conclusiones adquiridos, lo que, en su opinión, "demuestra el avance del proyecto 

del Canal de Navarra en su integridad, en los términos ya acordados por parte del 

Gobierno de Navarra y el Gobierno de España en octubre pasado". 

El Gobierno de Navarra recuerda, en relación a la 2ª fase del Canal de Navarra, que 

"el proyecto va a posibilitar abastecer de agua de boca de calidad a más de 70.000 

habitantes de la Ribera e igualmente garantizar las necesidades de agua de riego e 

industrial, avanzando de este modo en el equilibrio territorial y en el desarrollo 

económico de la zona". 
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El agua de Itoiz llega ya al regadío de 

Peralta a través del Canal de Navarra 

El consejero Ciriza ha acudido este viernes a las primeras 

pruebas de la puesta en riego de 1.236 nuevas hectáreas 

Diario de noticias. EFE | PAMPLONA 16.04.2021  

 
 

El agua del embalse de Itoiz llega desde este viernes al regadío de Peralta a 

través del Canal de Navarra, después de un año de obras en el denominado 

Ramal del Arga. 

El consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza, ha acudido a las primeras 

pruebas de la puesta en riego de 1.236 nuevas hectáreas, informa el 

Gobierno de Navarra en un comunicado. 

 

Ciriza ha destacado que "la llegada de agua de Itoiz a Peralta es un hito para esta 

zona y para Navarra en su conjunto. En próximos días va a ser posible que en torno 

a 340 agricultores de la zona puedan regar los cultivos de primavera 

con agua de calidad. Me gustaría poder resaltar que estamos en una zona de 
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Navarra donde la agricultura tiene un peso relevante para la economía de la 

Comunidad Foral". 

El consejero ha incidido en que "con la realización de esta obra, la construcción del 

Ramal del Arga queda completada definitivamente". 

"Se trata de un paso decisivo e inequívoco en la finalización del proyecto global de 

ampliación de la primera fase del Canal de Navarra, con la implicación que 

ello tiene desde el punto de vista económico, social y de cohesión territorial", ha 

subrayado. 

Con la llegada del agua se va a proceder, en primer lugar, a la limpieza de tuberías 

generales y puesta a punto de la red de riego y elementos hidráulicos que la 

componen. 

Posteriormente, se podrá dar servicio a las parcelas para su puesta a punto. Con 

ello se procederá al cultivo y puesta en producción de las mismas, permitiendo 

la implantación de cultivos de primavera-verano como el maíz, el tomate y 

el pimiento, entre otros. Las obras en el Ramal del Arga se reactivaron en abril 

de 2020 en pleno comienzo de la pandemia. Se iniciaron con las demoliciones de 

todas las infraestructuras de riego, acequias y caminos existentes, con el fin de 

dejar la zona limpia de obstáculos para la realización del replanteo y ejecución de 

la red de riego, colectores y caminos, estos últimos con una extensión de más de 

57.000 metros de longitud. 

Durante el año de trabajos, dado que la tubería principal denominada "ramal" y la 

obra de toma ya se encontraban ejecutadas, se trabajó en la construcción tanto de 

la red de riego a pie a través de acequias desde las que se suministra agua a 236 

hectáreas como de la red de riego a presión desde la que se abastecen 1.000 

hectáreas. 

Esta última red está compuesta por 25 kilómetros de tubería de diferentes 

diámetros, que permiten canalizar el agua desde la tubería principal hasta los 

hidrantes situados en cada una de las parcelas. 

La tubería principal, que es de fundición, tiene un diámetro de 800 milímetros y 

500 metros de longitud. Conecta con la toma del ramal principal que es la 

infraestructura encargada de regular el caudal y la presión, así como de contabilizar 

la cantidad de agua suministrada. 
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Una vez colocados todos los elementos de control hidráulico de riego a presión, se 

procedió a instalar un sistema de telecontrol que permite conocer en tiempo 

real la presión, caudal y consumos en todos los hidrantes de la red. 

Este sistema está diseñado para que lo pueda consultar no sólo el personal 

encargado de su mantenimiento, sino también los propios regantes a través de la 

página web de Aguas de Navarra. 
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Los grupos marcan diferencias por las 

compensaciones derivadas de Itoiz 

Geroa Bai, PSN y Podemos han firmado una moción para que 

se constituya, en el plazo de un mes, un grupo de trabajo 

entre el Gobierno y las localidades afectadas, Aoiz, Arce, 

Lónguida y Oroz-Betelu. 

DIARIO DE NAVARRA. EFE. PAMPLONA Actualizado el 12/05/202 
 

Las compensaciones planteadas en su día para los pueblos de cola del embalse de 

Itoiz han hecho surgir diferencias entre los grupos parlamentarios cuando se ha 

retomado este asunto en la Cámara aunque ninguno se ha mostrado contrario a las 

ayudas. 

Han sido Geroa Bai, PSN y Podemos, socios en el Gobierno, los que han firmado 

una moción, que la coalición nacionalista dice que ha impulsado, para que se 

constituya, en el plazo de un mes, un grupo de trabajo entre el Gobierno de Navarra 

y las localidades afectadas, Aoiz, Arce, Lónguida y Oroz-Betelu, que estudie las 

posibles compensaciones paralizadas desde 2011. 

 

Desde Navarra Suma, Javier Esparza ha subrayado la estudiarán y que dialogar 

está "bien, y recordado que UPN "siempre ha defendido que tiene que haber 

compensaciones en el territorio afectado y lo vamos a seguir defendiendo", pero ha 

criticado que quienes "hoy quieren compensaciones antes defendían que no había 

nada que negociar y que había que estar en las barricadas". 

 

Y este sentido ha subrayado que la Fundación Itoiz-Canal de Navarra se constituyó 

con los municipios "en contra" de EHBildu y realizaron unas actuaciones y otras 

no, por eso este año NA+ defendió una partida de 17 millones de euros en el debate 

presupuestario "para actuaciones comprometidas" y no fue aprobada. 

 

Por su parte el socialista Ramón Alzórriz ha pedido a los grupos que "no se 

apropien de iniciativas conjuntas como esta", una "buena iniciativa" para abrir una 

mesa en la que "negociar" y "acordar", par lo que se parte a su juicio de "un buen 

marco a futuro, como son los presupuesto". 
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Ha asegurado pro eso que en su grupo están "predispuestos al diálogo", aunque ha 

apuntado que "no deja de sorprender" que algunos pidan ahora lo que "no han 

pedido" en la pasada legislatura. 

 

Para Uxue Barkos, de Geroa Bai, se trata de retomar los "compromisos" adquiridos 

hace años con las citadas localidades por soportar un pantano y el Canal al que da 

pie cuando los beneficios eran para otras zonas, algo que "nunca debió obviarse", 

por lo que ha apostado por acordar "proyectos de futuro para la revitalización" de 

este territorio. 

 

En este sentido, el portavoz de EH Bildu, Adolfo Araiz, ha considerado que crear 

una mesa "no es la respuesta que estaban esperando los ayuntamientos", que ha 

subrayado que "habían hecho una propuesta concreta" para abordar la situación 

de esta comarca que "ha hecho una aportación al conjunto de Navarra". 

 

"Las subvenciones finalistas ni siquiera se llegaron a desarrollar en su totalidad", 

ha recordado, y añadido que por eso estos ayuntamientos piden "una 

compensación que, con carácter permanente, les disponer de unos ingresos que 

ellos decidirán en qué gastar". 

 

Este jueves el pleno del Parlamento verá otra moción, en este caso impulsada por 

I-E, para derogar la ley de estabilidad y el artículo 135 de la Constitución, que 

avanza en la misma dirección. 

 

Dos disposiciones que es "urgente" derogar porque "son contrarias al interés 

general", ha dicho Marisa de Simón, quien ha denunciado que los ayuntamientos 

no puedan hacer uso de sus remanentes de tesorería y mientras el Gobierno se haya 

endeudado en casi mil millones de euros en dos años". 
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Las obras del Canal de Navarra a su 

paso por Tierra Estella comenzarán en 

junio 

La puesta en servicio del Ramal del Ega permitirá abastecer 

de agua de calidad de Itoiz a 5.428 hectáreas de regadío 

pertenecientes a más de 1.300 agricultores. 

DIARIO DE NAVARRA Actualizado el 19/05/2021  

 
Las obras de construcción del Canal de Navarra a su paso por Tierra Estella se 

reactivarán a principios de este próximo mes de junio. Así lo ha anunciado este 

miércoles la presidenta de Navarra, María Chivite, en una rueda de prensa en la 

que ha estado acompañada del consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza, 

y el subdirector de INTIA, responsable del Área de Regadíos, Joaquín Puig. 

Los trabajos en el denominado “Ramal del Ega”, perteneciente a la ampliación de 

la 1ª fase de la zona regable del Canal de Navarra, se iniciarán en los municipios de 

Lerín y Cárcar y, posteriormente, continuarán en Sesma, Lodosa, Andosilla, San 

Adrián y Azagra. 

Chivite ha remarcado que “hace prácticamente un año, en este mismo escenario, 

pudimos compartir con ustedes la reactivación de las obras del Canal de Navarra a 

su paso por Peralta / Azkoien y hoy, un año después, estamos en disposición de 

avanzarles que en unos días van a reanudarse las obras del Canal a su paso por 

Tierra Estella. Una actuación que, una vez finalice, permitirá abastecer de agua de 

calidad de Itoiz a 5.428 hectáreas de regadío pertenecientes a más de 1.300 

agricultores estimados”. 

 

Cabe destacar que la puesta en servicio del ramal del Ega permitirá abastecer de 

agua de calidad de Itoiz a 5.428 hectáreas de regadío, así como garantizar el 

suministro en épocas de estiaje. Además, posibilitará incrementar la variedad de 

cultivos a implantar, pudiéndose llegar hasta 54 tipos de cultivos diferentes. 

Además, los regadíos de Andosilla, San Adrián y Azagra, que hasta ahora solo 

tenían concesión de agua en invierno, pasarán a disponer de ella durante todo el 

año. Esto permitirá el riego de la viña en verano, época crítica para este cultivo, lo 

que posibilitará mejorar la calidad de las producciones en esta zona. 

En su intervención, la presidenta ha destacado que “el actual Ejecutivo siempre ha 

tenido y tiene la firme voluntad de avanzar en esta infraestructura que vertebra 
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nuestra comunidad y que genera cohesión social y territorial, y que nos permite 

avanzar en el desarrollo económico”. Ha recordado que “a la reactivación de las 

obras tanto del ramal del Arga como del Ega se suma el proyecto de la 2ª fase, con 

dos tuberías construidas simultáneamente, que permitirá llevar agua de calidad a 

la Ribera, garantizando las necesidades para consumo humano, de riego e 

industrial”. 

En los últimos meses, por parte del Gobierno de Navarra, ha sido necesario realizar 

diferentes trámites administrativos; entre ellos, la actualización de los proyectos, 

por importe de 200.000 euros, de los sectores 2 y 4 (Lerín y Cárcar). 

LAS OBRAS EN EL RAMAL DEL EGA 

La ampliación de la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de Navarra consta de 19 

sectores con una superficie prevista de 15.275 hectáreas, de las cuales, a día de hoy, 

solamente se encuentran ejecutadas y en explotación 6.367 hectáreas. Dada su 

dimensión, constan de sendos ramales de transporte que transcurren paralelos a 

los ríos que dan nombre, ramal del Arga y ramal del Ega, y de los cuales se 

alimentan diferentes subsectores de riego. 

El ramal del Ega, de 26,2 kilómetros de longitud, recorrerá los términos 

municipales de Lerín, Sesma, Cárcar, Lodosa, Andosilla, San Adrián y Azagra de 

manera paralela al río Ega, alimentando los diferentes sectores de riego situados 

en la cuenca de este río. El proyecto se divide en 10 sectores (Ega 1 y 2, Lerín; Ega 

3, Sesma; Ega 4, Cárcar; Ega 5, 6 y 7a, Andosilla; Ega 7b y 8, San Adrián; y Ega 9, 

Azagra) y en la actualidad se encuentra únicamente construido y en servicio el 

sector Ega 1, es decir, un 4,27% (1.120 metros). 

El trazado de la tubería, que ha perseguido minimizar las afecciones ambientales, 

arqueológicas y de servicios de diversa índole, así como buscar un recorrido acorde 

con las condiciones orográficas la zona, atraviesa las carreteras NA-122 Estella-

Lizarra-Cárcar en dos puntos, la NA-8715 Travesía de Andosilla, la NA-6240 

Cárcar-Andosilla y la carretera NA-134 Eje del Ebro. Asimismo, el ramal cruzará el 

río Ega en cuatro ocasiones, en Lerín, Cárcar, Andosilla y San Adrián. 

Las obras se iniciarán en Lerín (sector Ega 2), con la construcción de los 10 

kilómetros de tubería de los que consta el Canal de Navarra en esta zona. 

Asimismo, se construirán dos obras de toma que darán servicio de agua a una zona 

de Sesma y, a futuro, a dos zonas de Lerín. Se prevé que los trabajos en este sector 

se prolonguen durante 17 meses. De manera simultánea darán comienzo los 

trabajos en Cárcar (sector Ega 4), con la construcción de una tubería principal de 

casi 6 kilómetros. Se construirá una obra de toma que dará servicio de agua a la 

zona de Cárcar. Asimismo, se construirán 14 kilómetros de la red de riego a presión, 
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22,6 kilómetros de caminos y 6 kilómetros de colectores. Esta actuación tendrá 

también un plazo de ejecución previsto de otros 17 meses. 

 

 

Las obras del Canal de Navarra se 

reactivan a principios de junio en la 

Merindad de Estella 

El ramal del Ega permitirá abastecer de agua de calidad de 

Itoiz a casi 5.500 hectáreas de regadío 

DIARIO DE NOTICIAS / PAMPLONA 19.05.2021  

 

Las obras de construcción del Canal de Navarra a su paso por Tierra Estella se 

reactivarán a principios de este próximo mes de junio. Así lo ha anunciado hoy la 

Presidenta de Navarra, María Chivite, en una rueda de prensa en la que ha estado 

acompañada del consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza, y el 

subdirector de INTIA, responsable del Área de Regadíos, Joaquín Puig. 

Los trabajos en el denominado "Ramal del Ega", perteneciente a la ampliación de 

la 1ª fase de la zona regable del Canal de Navarra, se iniciarán en los municipios de 

Lerín y Cárcar y, posteriormente, continuarán en Sesma, Lodosa, Andosilla, San 

Adrián y Azagra. 
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Documento: reactivación de la obras en el Canal de Navarra (Pdf) 

 

Chivite ha remarcado que "hace prácticamente un año, en este mismo escenario, 

pudimos compartir con ustedes la reactivación de las obras del Canal de Navarra a 

su paso por Peralta / Azkoien y hoy, un año después, estamos en disposición de 

avanzarles que en unos días van a reanudarse las obras del Canal a su paso por 

Tierra Estella. Una actuación que, una vez finalice, permitirá abastecer de agua de 

calidad de Itoiz a 5.428 hectáreas de regadío pertenecientes a más de 1.300 

agricultores estimados". 

Cabe destacar que la puesta en servicio del ramal del Ega permitirá abastecer de 

agua de calidad de Itoiz a 5.428 hectáreas de regadío, así como garantizar el 

suministro en épocas de estiaje. Además, posibilitará incrementar la variedad de 

cultivos a implantar, pudiéndose llegar hasta 54 tipos de cultivos diferentes. 

Además, los regadíos de Andosilla, San Adrián y Azagra, que hasta ahora solo 

tenían concesión de agua en invierno, pasarán a disponer de ella durante todo el 

año. Esto permitirá el riego de la viña en verano, época crítica para este cultivo, lo 

que posibilitará mejorar la calidad de las producciones en esta zona. 

En su intervención, la Presidenta ha destacado que "el actual Ejecutivo siempre ha 

tenido y tiene la firme voluntad de avanzar en esta infraestructura que vertebra 

nuestra comunidad y que genera cohesión social y territorial, y que nos permite 

avanzar en el desarrollo económico". Ha recordado que "a la reactivación de las 

obras tanto del ramal del Arga como del Ega se suma el proyecto de la 2ª fase, con 

dos tuberías construidas simultáneamente, que permitirá llevar agua de calidad a 

la Ribera, garantizando las necesidades para consumo humano, de riego e 

industrial". 

En los últimos meses, por parte del Gobierno de Navarra, ha sido necesario realizar 

diferentes trámites administrativos; entre ellos, la actualización de los proyectos, 

por importe de 200.000 euros, de los sectores 2 y 4 (Lerín y Cárcar). 

 

Las obras en el Ramal del Ega 

La ampliación de la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de Navarra consta de 19 

sectores con una superficie prevista de 15.275 hectáreas, de las cuales, a día de hoy, 

solamente se encuentran ejecutadas y en explotación 6.367 hectáreas. Dada su 

dimensión, constan de sendos ramales de transporte que transcurren paralelos a 

los ríos que dan nombre, ramal del Arga y ramal del Ega, y de los cuales se 

alimentan diferentes subsectores de riego. 

 

https://www.noticiasdenavarra.com/elementosWeb/gestionCajas/NAV/File/2021/ega.pdf
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El ramal del Ega, de 26,2 kilómetros de longitud, recorrerá los términos 

municipales de Lerín, Sesma, Cárcar, Lodosa, Andosilla, San Adrián y Azagra de 

manera paralela al río Ega, alimentando los diferentes sectores de riego situados 

en la cuenca de este río. El proyecto se divide en 10 sectores (Ega 1 y 2, Lerín; Ega 

3, Sesma; Ega 4, Cárcar; Ega 5, 6 y 7a, Andosilla; Ega 7b y 8, San Adrián; y Ega 9, 

Azagra) y en la actualidad se encuentra únicamente construido y en servicio el 

sector Ega 1, es decir, un 4,27% (1.120 metros). 

 

El trazado de la tubería, que ha perseguido minimizar las afecciones ambientales, 

arqueológicas y de servicios de diversa índole, así como buscar un recorrido acorde 

con las condiciones orográficas la zona, atraviesa las carreteras NA-122 Estella-

Lizarra-Cárcar en dos puntos, la NA-8715 Travesía de Andosilla, la NA-6240 

Cárcar-Andosilla y la carretera NA-134 Eje del Ebro. Asimismo, el ramal cruzará el 

río Ega en cuatro ocasiones, en Lerín, Cárcar, Andosilla y San Adrián. 
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Las obras se iniciarán en Lerín (sector Ega 2), con la construcción de los 10 

kilómetros de tubería de los que consta el Canal de Navarra en esta zona. 

Asimismo, se construirán dos obras de toma que darán servicio de agua a una zona 

de Sesma y, a futuro, a dos zonas de Lerín. Se prevé que los trabajos en este sector 

se prolonguen durante 17 meses. De manera simultánea darán comienzo los 

trabajos en Cárcar (sector Ega 4), con la construcción de una tubería principal de 

casi 6 kilómetros. Se construirá una obra de toma que dará servicio de agua a la 

zona de Cárcar. Asimismo, se construirán 14 kilómetros de la red de riego a presión, 

22,6 kilómetros de caminos y 6 kilómetros de colectores. Esta actuación tendrá 

también un plazo de ejecución previsto de otros 17 meses. 
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Nueve municipios podrán consumir 

agua de calidad de Itoiz a partir de 

julio 

María Chivite ha anunciado este nuevo avance en relación al 

Canal de Navarra en el trascurso de la puesta en riego en 

Peralta de 1.200 hectáreas de cultivo 

DIARIO DE NAVARRA. EFE. PERALTA Actualizado el 08/06/2021  

Los 17.000 habitantes de Peralta, Falces, Mélida, Caparroso, Rada, Carcastillo, 

Figarol, Murillo el Fruto y Santacara podrán consumir agua de calidad procedente 

de Itoiz a partir del próximo mes de julio. 

Así lo ha anunciado la presidenta de Navarra, María Chivite, durante la visita que 

ha realizado a la puesta en riego en Peralta de 1.236 hectáreas de cultivos que, 

desde hace unos días, son regadas con agua de Itoiz a través del nuevo ramal del 

Arga. En torno a 340 agricultores han podido cultivar y poner en producción sus 

parcelas. 

 

Se trata de una obras realizadas "en un tiempo récord en esta legislatura", los 

trabajos se reactivaron en 2020, en pleno comienzo de la pandemia, que han 

contado con un presupuesto de 9,7 millones de euros, según se ha explicado el 

subdirector de INTIA responsable del Área de Regadíos, Joaquín Puig, a las 

autoridades que han participado en la visita. 

 

Entre otros han asistido el consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza, el 

director general de Administración Local y Despoblación, Jesús María Rodríguez, 

el alcalde de Peralta, Juan Carlos Castillo, el director de servicio de nuevas 

infraestructuras, Jesús Polo, el presidente de la Comunidad General de Regantes, 

Germán Jaurrieta, el presidente de la Mancomunidad de Mairaga, Jorge Bacaicoa, 

y el representante de la empresa concesionaria Aguas de Navarra, Francisco 

Iribarren. 

 

Sobre unos planos han observado la reducción experimentada en el número de 

parcelas, en una proporción de "cinco a uno", que ha dado lugar a parcelas "mucho 
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más grandes y viables" en un espacio que contaba con unas infraestructuras "muy 

obsoletas", en el que ha habido una reordenación. 

 

Con el presupuesto de 9,7 millones de euros, ha explicado Puig, se ha construido 

una tubería principal de 1,5 metros de diámetro, diez kilómetros de tubería y la 

obra de toma que es capaz de regular el caudal y la presión a la demanda de los 

regantes. 

A ello ha sumado una red con 25 kilómetros de tubería de diferentes diámetros, 

que permiten canalizar el agua desde la tubería principal hasta los hidrantes 

situados en cada una de las parcelas, "el grifo que abre el agricultor en su parcela". 

 

Además hay prácticamente 57 kilómetros de camino, 10 kilómetros de acequia 

desde la que se suministra agua a las parcelas y 14 kilómetros de desagüe para el 

saneamiento de las parcelas. 

 

Se trata, ha subrayado, de una actuación "muy importante que va a permitir poner 

54 cultivos diferentes. Ya no estamos hablando de un secano, sino de parcelas de 

regadío que van a permitir un desarrollo de la zona considerable". 

 

Como una "buena noticia" ha calificado este avance la presidenta, quien ha 

subrayado la importancia que tiene para la Comunidad Foral una infraestructura 

como el Canal de Navarra "no solo en términos de desarrollo económico, de 

apuesta por el sector agrícola", sino también desde el punto de vista de la apuesta 

del Gobierno por la "cohesión territorial" y el "desarrollo económico y agrícola" de 

todas las zonas. 

 

"Vamos a seguir avanzando en esta infraestructura", ha asegurado Chivite, quien 

ha recordado que "se va a empezar a trabajar en el ramal del Ega para Tierra Estella, 

a la vez seguimos con el proyecto de construcción de segunda fase del Canal para 

que ese agua llegue a la Ribera". 

 

Al mismo tiempo ha anunciado que en julio los citados nueve municipios van a 

disponer de agua tanto para consumo doméstico como para consumo industrial". 

En ese sentido ha comentado que esta es una de las zonas que suele tener 
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problemas con el agua que hacen que muchas personas tengan que comprar agua 

embotellada. 

 

"Ese es un problema que vamos a solucionar", ha indicado la presidenta, quien ha 

finalizado mostrando su agradecimiento a INTIA, la empresa concesionaria, a las 

comunidades de regantes y al departamento por una "obra conseguida en tiempo 

récord en esta legislatura". 

 

CANASA y la Mancomunidad de Mairaga formalizarán próximamente el convenio 

que permitirá este suministro de agua de boca desde el Canal de Navarra a estos 

municipios, con un caudal máximo de 100 litros por segundo y un volumen anual 

de 3 Hm3. 

En una fase posterior, esta agua de boca procedente de Itoiz estará disponible para 

otros cinco municipios: Marcilla, Villafranca, Funes, Milagro y Cadreita. 

 

En la misma línea ha mostrado su satisfacción el alcalde de Peralta, quien ha 

destacado que con esta actuación se va a generar "movimiento económico" en la 

zona. 

 

Según ha indicado, este es un proyecto en el que se estaba trabajando desde 

principios de este siglo, que ha tenido su ejecución en este último año y representa 

un "hito para este pueblo y una transformación para el regadío muy demandada 

desde hace años". 

 

En ese sentido ha apuntado que en esta zona "se trabaja mucho la verdura, el 

congelado, y esto va a surtir de una materia prima de calidad porque no hay que 

olvidar que estos terrenos están en zona de protección del visón lo que implica que 

la limpieza del agua es importante y la calidad del producto que se va a generar va 

a ser también importante". 
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Destinados 2 millones a ayudas a 

inversiones en equipamiento de riego 

El objetivo de estas subvenciones es mejorar el rendimiento 

global de las explotaciones agrícolas y favorecer su 

sostenibilidad 

DIARIO DE NAVARRA . EFE. PAMPLONA Publicado el 09/06/2021  

El departamento de Desarrollo Rural ha aprobado las ayudas a inversiones en 

equipamiento de riego para explotaciones agrarias en la zona de actuación del 

Canal de Navarra, con un gasto de 2 millones de euros con cargo al ejercicio de 

2023. 

Estas subvenciones están incluidas en la medida de 'Inversiones en explotaciones 

agrarias' del Programa de Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020 y cofinanciadas 

a través del Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural (FEADER), según la 

resolución publicada en Boletín Oficial de Navarra, que marca un plazo de 

presentación de solicitudes hasta el 6 de septiembre. 

 

El objetivo de estas ayudas es mejorar el rendimiento global de las explotaciones 

agrícolas y favorecer su sostenibilidad, a través de medidas de apoyo a la inversión 

en activos físicos, así como el establecimiento de profesionales de la agricultura 

cualificados en explotaciones de carácter familiar suficientemente dimensionadas, 

viables y sostenibles. 

 

En concreto, según ha informado el Ejecutivo foral, se busca incrementar el 

rendimiento económico y físico de la explotación y la calidad de sus producciones, 

la mejora de la eficiencia en el uso del agua y la energía, la adopción de técnicas 

innovadoras, el mantenimiento y creación de empleo en el sector agrario y el 

impulso de la diversificación de las actividades agrarias. 

 

Las ayudas están dirigidas a personas físicas o jurídicas que realicen las inversiones 

en Navarra y que sean titulares de una explotación agraria inscrita en el Registro 

de Explotaciones Agrarias de Navarra, salvo que se trate de jóvenes agricultores y 

agricultoras que soliciten simultáneamente una ayuda para su instalación en la 

convocatoria de ayudas a la primera instalación de “jóvenes agricultores” del 

ejercicio de que se trate. 



 

  

 137 

 

 

 

Tampoco es válido para quienes tengan concedidas estas ayudas en alguna de las 

dos convocatorias anteriores, así como las sociedades compuestas exclusivamente 

por jóvenes en esas situaciones. 

 

Junto con la solicitud de ayudas, los y las solicitantes deberán incluir un plan de 

inversiones que acredite la viabilidad económica de la explotación y que recoja el 

incremento del rendimiento global de la explotación. 

 

Los procesos de modernización y de transformación en regadío en Navarra están 

directamente vinculados al desarrollo de las obras de la ampliación de la primera 

fase del Canal de Navarra. Las inversiones en explotaciones se van a concentrar en 

tres o cuatro ejercicios, y van a estar condicionadas por las fechas de puesta en 

riego de los distintos sectores. 

 

Por ello, se hace necesario regular, mediante una convocatoria de ayudas específica, 

las dotaciones presupuestarias y los criterios de prioridad para acceder a las ayudas 

a inversiones en equipamiento de riego para explotaciones agrarias, de forma que 

se produzca una puesta en riego ordenada. 
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Ciriza dice que el agua de Itoiz llegará 

a Mairaga el 2 de julio 

Esto "permitirá abastecer de agua de calidad para consumo 

a más de 30.000 habitantes", ha dicho 

DIARIO DE NAVARRA PAMPLONA Publicado el 24/06/2021 

 

 

Acciona vende su 50% de la sociedad que explota la zona regable del Canal de Navarra 
 

El consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, Bernardo Ciriza, ha 

informado este jueves en el pleno del Parlamento de que el próximo 2 de julio la 

Mancomunidad de Mairaga va a disponer de "agua de alta 

calidad proveniente del embalse de Itoiz" para suministrarla a los hogares 

navarros del valle del Bajo Aragón, en concreto, a las poblaciones de Figarol, 

Carcastillo, Murillo el Fruto, Santacara, Mélida, Caparroso y Rada, así 

como a la Ribera Alta, a las localidades de Peralta y Falces. 

Para ello, se alimentará la planta de potabilización de La Pedrera con agua 

proveniente de Itoiz, una medida que beneficiará a unas 17.000 personas. 

No obstante, Ciriza, en respuesta a una pregunta del PSN, ha señalado que "no nos 

podemos quedar ahí, tenemos que seguir trabajando en una segunda fase para que 

más navarros puedan disfrutar de este agua proveniente de los Pirineos navarros". 

https://www.diariodenavarra.es/tags/personajes/bernardo_ciriza.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones_empresas/parlamento_navarra.html
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"Es una segunda fase en la que se van a enmarcar Marcilla, Villafranca, Funes, 

Milagro y Cadreita, lo que permitirá abastecer de agua de calidad para consumo a 

más de 30.000 habitantes", ha dicho. Asimismo, ha asegurado que "esta agua de 

calidad también va a llegar a la agroindustria navarra". 

El consejero ha destacado que "apostar por el agua de calidad es apostar por 

reactivar Navarra y en ello estamos trabajando". Según ha dicho, el Ejecutivo busca 

"la vertebración del territorio navarro, equilibrando los recursos hídricos 

disponibles e impulsando la igualdad de oportunidades". "Estamos planificando la 

Navarra del futuro y en ello no cejaremos hasta el final", ha afirmado. 

El consejero ha señalado que "el agua es un bien necesario que nos debería unir a 

todos". "Al abrir el grifo de nuestras casas, todos deberíamos beber la misma agua. 

Si todos los pueblos pueden disponer de la misma calidad y cantidad de ese recurso 

básico, es algo que une, de lo contrario, nos separa", ha afirmado. 

El parlamentario del PSN Jorge Aguirre ha valorado que "en lo que llevamos de 

legislatura el Gobierno de Navarra está dando pasos en el objetivo básico de llevar 

a cabo el avance en el Canal de Navarra, obra que consideramos estratégica para 

Navarra y que llevamos años esperando su desarrollo", y ha destacado que la 

información ofrecida por el consejero apunta a "una mejora significativa en cuanto 

a la calidad de vida de las personas". 

 

 

Los habitantes de Peralta y Falces 

consumen desde hoy agua de Itoiz 

También llegará a otras siete localidades como son Mélida, 

Caparroso, Rada, Carcastillo, Figarol, Murillo el Fruto y 

Santacara, y en una fase posterior, también podrá disponer 

de ella los municipios de Marcilla, Villafranca, Funes, 

Milagro y Cadreita. 

DIARIO DE NAVARRA. PAMPLONA Actualizado el 02/07/2021 
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Los habitantes de Peralta y Falces consumen desde hoy agua de calidad de Itoiz 
suministrada a través del Canal de Navarra CEDIDA 

 

 

Los habitantes de Peralta y Falces consumen, desde hoy, en sus domicilios, agua 

proveniente del pantano de Itoiz, suministrada a través del Canal de Navarra y 

la Mancomunidad de Aguas de Mairaga. Asimismo, próximamente, dicha agua, 

apta para consumo humano e industrial, también llegará a otras siete localidades 

como son Mélida, Caparroso, Rada, Carcastillo, Figarol, Murillo el Fruto 

y Santacara, y en una fase posterior, también podrá disponer de ella los 

municipios de Marcilla, Villafranca, Funes, Milagro y Cadreita. 

Durante la última semana la Mancomunidad de Mairaga ha procedido al 

llenado del depósito de la estación de tratamiento de agua potable (ETAP) de La 

Pedrera, donde se sitúa la toma del Canal de Navarra y desde la que se 

suministra el agua de boca a ambas localidades. Además, ha sido necesario 

proceder al vaciado de las conducciones y al nuevo llenado de la red de tuberías 

con el agua procedente del Canal. Hasta ahora, el agua consumida por los 

habitantes de Peralta y Falces provenía de los bombeos de pozos 

situados en el aluvial del río Aragón; de una calidad inferior al agua 

proveniente de Itoiz. 

El consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza, ha visitado este viernes 

Peralta, donde ha destacado “el impacto positivo que este hecho supone en la 

calidad de vida de los vecinos y vecinas de estas localidades que, por ejemplo, ya 

no se verán obligados a consumir agua embotellada. El agua es un bien preciado 

que debe estar disponible, en cantidad y calidad suficiente para toda la población, 

https://www.diariodenavarra.es/tags/lugares/peralta.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/lugares/falces.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones-empresas/canal_navarra.html
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en el menor tiempo posible; y esto hoy es una realidad para los vecinos y vecinas 

de Peralta y Falces”. 

Entre los trabajos previos a la llegada del agua de boca, destacada la ejecución de 

las obras de conexión con la ETAP de la Pedrera en Tafalla por un importe 

total de 9,8 millones de euro, de los cuales el Gobierno de Navarra aportó 6,5 

millones a través del Plan de Inversiones Locales 2017-2019, y la Mancomunidad 

de Mairaga 3,3 millones. Además, en los últimos días la Mancomunidad de 

Mairaga ha formalizado con CANASA el acuerdo que permite este suministro de 

agua desde el Canal de Navarra con un caudal máximo de 100 litros por segundo y 

un volumen de 3Hm3. 

Cabe destacar que el suministro del agua de boca a estos municipios ha coincidido 

con la reciente finalización de los trabajos de construcción del Canal de Navarra a 

su paso por Peralta, que han dado por terminado el conocido como Ramal del Arga 

de la ampliación de la 1ª fase. De esta manera queda concluida la construcción y 

puesta en servicio del proyecto Itoiz-Canal de Navarra en la zona, garantizando el 

suministro de los recursos de agua para consumo humano, de riego e industrial. 

REPARTO DE 200 BOTELLAS DE CRISTAL 

Para poner en valor la llegada del agua a estas primeras localidades, la 

Mancomunidad de Mairaga ha repartido entre los vecinos y vecinas de Peralta 200 

botellas de cristal. 

El acto, celebrado junto a la fuente del Paseo del Rio Arga, ha contado con la 

presencia del Consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza, el director 

general de Administración Local y Despoblación, Jesús María Rodriguez, el 

subdirector de INTIA, Joaquin Puig, el Presidente de la Mancomunidad de 

Mairaga, Jorge Bacaicoa, así como del alcalde de Peralta, Juan Carlos Castillo y la 

alcaldesa de Falces, Sara Fernández. 

En el acto, Ciriza ha recordado la “relevancia estratégica del Canal de Navarra 

como elemento de equilibro territorial, y como un proyecto clave para mejorar la 

cantidad, calidad y garantía de los abastecimientos urbanos, proyectado para 

satisfacer las demandas hídricas actuales y futuras que permite a Navarra 

adelantarse a las posibles consecuencias del cambio climático”. 
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El proyecto constructivo de la segunda 

fase del Canal de Navarra estará listo 

para finales de año 

Navarra y el Estado acuerdan acelerar este proyecto, clave para 

la recuperación económica de la Comunidad Foral, que 

generará más de 3.000 puestos de trabajo 

 

NAVARRA.ES / 15 de julio de 2021 

 

 

 

La Presidenta de Navarra, María Chivite, ha mantenido hoy un encuentro con el 

secretario de Estado de Medio Ambiente, Hugo Morán, en el que ambas 

administraciones han acordado acelerar todo lo posible el proyecto de la segunda 

fase del Canal de Navarra. Ambos gobiernos prevén que el proyecto constructivo 

de la segunda fase esté listo para finales de este año 2021. 

En la reunión han participado también el director general del Agua, Tedoro Estrela, 

y el consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza. 
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La Presidenta ha incidido en que suministrar agua de calidad a la Ribera lo antes 

posible es una cuestión prioritaria para el actual Gobierno de Navarra. “Es 

fundamental porque nos permitirá abastecer de agua de boca de calidad a más de 

70.000 habitantes de la Ribera; garantizar las necesidades de agua de riego e 

industrial, avanzando de este modo en el equilibrio territorial y en el desarrollo 

económico de la zona, así como adelantarnos y poder mitigar posibles efectos del 

cambio climático, uno de los mayores retos medioambientales”, ha señalado 

Chivite. 

La Presidenta ha destacado la importancia de esta infraestructura como un pilar 

clave en la reactivación económica de Navarra. “Las obras de la segunda fase 

permitirán crear 3.160 puestos de trabajo a tiempo completo, de los que en torno 

a 2.668 se producirían en Navarra, es decir, el 84% del total. En relación al VAB 

(Valor Añadido Bruto), se generarán 217 millones de euros, de los que el 86% se 

produciría dentro de Navarra, el equivalente a 187,5 millones de euros”, ha 

remarcado Chivite. 

La decisión de suministrar agua de calidad a la Ribera mediante la construcción 

simultánea de dos tuberías en la segunda fase del Canal de Navarra se adoptó en 

octubre de 2020. Este acuerdo, que prioriza la rentabilidad social y estratégica del 

proyecto, se alcanzó durante la reunión de la comisión de seguimiento del Canal 

Navarra-Estado y en el Consejo de Administración de CANASA. La segunda fase 

del Canal es un proyecto que se recoge en las bases del Plan Reactivar Navarra – 

Nafarroa Suspertu 2020-2023, así como en la Estrategia de Especialización 

Inteligente de la Ribera. 

Impulso del actual Ejecutivo al Canal de Navarra 

En relación a la ampliación de la primera fase del Canal de Navarra, cabe recordar 

que fue en abril de 2020, en plena pandemia, cuando se reactivaron las obras de 

esta infraestructura a su paso por Peralta, en el conocido como Ramal del Arga. Se 

trata de unas obras que finalizaron el pasado mes de junio y que han permitido 

incrementar la productividad de más de 1.200 hectáreas de tierra, ya que se ha 

garantizado el suministro de agua, tanto en cantidad como en calidad para la zona. 

Asimismo, en próximas fechas se prevé reactivar las obras del Canal de Navarra en 

Tierra Estella, en el denominado Ramal del Ega. Los trabajos se van a iniciar en los 

municipios de Lerín y Cárcar y, posteriormente, continuarán en Sesma, Lodosa, 

Andosilla, San Adrián y Azagra. Esta nueva infraestructura permitirá abastecer de 

agua de calidad de Itoiz a 5.428 hectáreas de regadío, pertenecientes a más de 

1.300 agricultores. 
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A todo ello se suma que, desde este mes de julio, los habitantes de Peralta y Falces 

consumen en sus domicilios agua proveniente del pantano de Itoiz, suministrada a 

través del Canal de Navarra y la Mancomunidad de Aguas de Mairaga. Asimismo, 

próximamente, dicha agua, apta para consumo humano e industrial, también 

llegará a otras siete localidades como Mélida, Caparroso, Rada, Carcastillo, Figarol, 

Murillo el Fruto y Santacara, abasteciendo a un total de 17.000 habitantes. En una 

fase posterior, también podrán disponer de ella los municipios de Marcilla, 

Villafranca, Funes, Milagro y Cadreita. 
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Las obras de construcción del Canal de 

Navarra a su paso por Lerín durarán 

17 meses 

Estas obras conllevan la instalación de 10 kilómetros de 

tubería de acero soterrada 

DIARIO DE NAVARRA. PAMPLONA Publicado el 06/08/2021 
 

 

 

El director general de Obras Públicas, Pedro López; el responsable de la empresa concesionaria 
Aguas de Navarra, Francisco Iribarren; el subdirector de INTIA, Joaquin Puig; y el consejero 
CirizaGN 

 

Las obras de construcción del Canal de Navarra a su paso por Lerín tendrán 

un plazo de ejecución de 17 meses. Los trabajos, que ya han dado comienzo 

oficialmente a raíz de la firma del Acta de Comprobación de Replanteo entre la 

empresa concesionaria Aguas de Navarra e INTIA, se centran durante estas 

primeras semanas en labores topográficas, con el fin de ajustar la ubicación del 

trazado real, así como en realizar los cálculos de las rasantes de las zanjas que 

posteriormente se excavarán para instalar la tubería. 

El consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, Bernardo Ciriza, ha 

mantenido una reunión con el responsable de la empresa concesionaria Aguas de 

Navarra, Francisco Iribarren; el director general de Obras Públicas e 

Infraestructuras, Pedro López, y el subdirector de INTIA y responsable del área de 

regadíos, Joaquín Puig, al objeto de abordar la planificación de estas actuaciones. 

https://www.diariodenavarra.es/tags/lugares/lerin.html
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Estas obras conllevan la instalación de 10 kilómetros de tubería de acero 

soterrada, de entre 1,7 y 1,4 metros de diámetro. Para ello se moverán más de 

200.000 metros cúbicos de tierra, principalmente en la apertura de las zanjas para 

la instalación de la tubería. Esta fase constructiva tendrá dos hitos de especial 

dificultad: el cruce del río Ega y el cruce con la carretera NA-122, ha señalado el 

Gobierno foral en una nota. 

Según ha detallado, una vez instalada la tubería, se construirán las dos obras de 

toma con las que extraer y regular el agua del ramal para dar servicio de agua a 

instalaciones de riego de una zona de Sesma y, a futuro, a dos zonas de Lerín. 

Estas obras que se inician en Lerín se extenderán posteriormente a los términos 

municipales de Sesma, Cárcar, Lodosa, Andosilla, San Adrián y Azagra para 

suministrar agua de calidad. 

Se trata del denominado ramal del Ega y junto con el recientemente finalizado 

ramal del Arga componen la ampliación de la primera fase del Canal de Navarra. 

En este caso, se conoce como ramal del Ega porque discurre de manera paralela a 

este río, alimentando diferentes sectores de riego a través de varias localidades de 

Tierra Estella. 

La construcción del Canal en Tierra Estella permitirá abastecer de agua de 

calidad de Itoiz a 5.428 hectáreas de regadío pertenecientes a 1.300 

agricultores estimados. Además de garantizar el suministro en épocas de 

estiaje, posibilitará incrementar la variedad de cultivos a implantar, pudiéndose 

llegar hasta los 54 tipos de cultivos diferentes, han destacado desde el Gobierno 

foral. 

Además, los regadíos de Andosilla, San Adrián y Azagra, que hasta ahora solo 

tenían concesión de agua en invierno, pasarán a disponer de ella todo el año. Esto 

permitirá el riego de la viña en verano, época crítica para este cultivo, lo que 

posibilitará mejorar la calidad de las producciones de esta zona, ha resaltado el 

Ejecutivo. 
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UPN dice que la reunión de Chivite con 

Medio Ambiente "no supuso ningún 

avance" para el Canal de Navarra 

El senador Catalán ha afirmado que "la entrega del proyecto 

de la segunda fase del Canal de Navarra tiene los plazos 

acordados y establecidos desde hace meses, en concreto 

desde marzo de 2021, con la empresa responsable de su 

redacción".  

 

 
DIARIO DE NAVARRA. PAMPLONA Actualizado el 16/08/2021 

 

El senador de UPN, Alberto Catalán, ha asegurado que la reunión mantenida el 

pasado 15 de julio entre la presidenta del Gobierno de Navarra, María Chivite, y 

el secretario de Estado de Medio Ambiente, Hugo Morán, "no supuso 

ningún avance, ni aportó novedad ni acuerdo alguno que supusiese modificar las 

previsiones fijadas con anterioridad para la entrega del proyecto de la segunda fase 

del Canal de Navarra". Así se desprende, ha afirmado, de la información facilitada 

por la Sociedad Canal de Navarra, S.A. (CANASA) al Senado. 

UPN ha recordado en un comunicado que, tras esta reunión, en la que también 

participaron el director general del Agua del Ministerio, Teodoro Estrela, 

y el consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, 

https://www.diariodenavarra.es/tags/personajes/alberto_catalan.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/personajes/maria_chivite.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones-empresas/canal_navarra.html
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Bernardo Ciriza, desde el Ejecutivo foral se afirmó que "ambas administraciones 

han acordado acelerar todo lo posible el proyecto de la segunda fase del Canal 

de Navarra" y que "ambos gobiernos prevén que el proyecto constructivo de la 

segunda fase esté listo para finales de este año 2021". 

Catalán ha calificado esta explicación con "interesada e irreal" y ha afirmado que 

"la entrega del proyecto de la segunda fase del Canal de Navarra tiene los plazos 

acordados y establecidos desde hace meses, en concreto desde marzo de 2021, 

con la empresa responsable de su redacción". 

"La realidad es que en marzo de 2018 se adjudicaron los trabajos de redacción del 

proyecto, que se suspendieron ante la falta de decisión sobre la alternativa elegida 

y las discrepancias internas dentro del Ejecutivo foral. De haberse cumplido los 

plazos, la entrega del proyecto hubiese sido en agosto de 2019", ha aseverado. Ha 

señalado, además, que "el levantamiento de la suspensión de los trabajos se 

produjo en enero de 2021, correspondiendo su finalización en julio de 2021, 

pero, tras una petición de la empresa adjudicataria, se pospuso hasta diciembre de 

2021". 

Esta información a la que ha tenido acceso el senador regionalista ha llevado a 

Catalán a interpelar al Gobierno de España por "las consecuencias" de 

las decisiones adoptadas en dicha reunión. 

El senador de UPN ha criticado que "es una práctica habitual la opacidad 

por parte tanto del Gobierno de España como del Gobierno de Navarra, 

al no informar sobre la realidad en la gestión del desarrollo de un tema tan 

importante y necesario como es la segunda fase del Canal de Navarra, donde las 

discrepancias entre los miembros del Gobierno foral son más que evidentes". 

A este respecto, ha censurado "la falta de transparencia e información con las que 

el Gobierno de España y de Navarra están adoptando las decisiones de la segunda 

fase del Canal de Navarra, incluidos engaños y falsedades". 

Alberto Catalán ha destacado que "el Canal de Navarra es una obra fundamental 

para el progreso y desarrollo de Navarra, de manera especial para la Ribera, y por 

ello, desde UPN se va a seguir defendiendo y demandando está infraestructura". 

"Esperemos que tanto el Gobierno de Navarra como el de España cambien de 

actitud y se apueste por la transparencia y el acuerdo para que finalmente el Canal 

de Navarra sea una realidad", ha concluido.  
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Declarada urgente la expropiación de 

bienes afectados por el Canal de 

Navarra a su paso por Sesma y Lerín 

Las obras se incluyen en el ramal del Ega, que permitirá 

llevar agua de calidad de Itoiz a Tierra Estella 

DIARIO DE NAVARRA PUBLICADO EL 01/09/2021 
 

El Gobierno de Navarra ha adoptado, en su sesión de hoy, un acuerdo por el que se 

declara urgente, a efectos de expropiación forzosa, la ocupación de bienes y 

derechos afectados por las obras del Canal de Navarra a su paso por Sesma y Lerín, 

(sector Ega 3). 

De cara a avanzar en el desarrollo del proyecto resulta necesario acometer las obras 

a la mayor brevedad. Por ello, el Ejecutivo ha declarado urgente la ocupación de los 

bienes y derechos afectados al objeto de agilizar los trámites para la adquisición de 

los terrenos necesarios en el proyecto de actuaciones en regadío del sector Ega 3. 

El proyecto fue aprobado técnicamente por la sociedad pública INTIA y está en 

proceso de aprobación administrativa por parte del Gobierno foral. 

Estas obras se enmarcan en el ramal del Ega. Cabe recordar que los trabajos han 

comenzado oficialmente este verano en el sector Ega 2 (Lerín), a raíz de la firma 

del Acta de Comprobación de Replanteo entre la empresa concesionaria Aguas de 

Navarra e INTIA. Se centran durante estas primeras semanas en labores 

topográficas, con el fin de ajustar la ubicación del trazado real, así como en realizar 

los cálculos de las rasantes de las zanjas que posteriormente se excavarán para 

instalar la tubería. 

 

AGUA DE CALIDAD PARA TIERRA ESTELLA 

El ramal del Ega, de 26,2 kilómetros de longitud, permitirá abastecer de agua de 

calidad de Itoiz a 5.428 hectáreas de regadío de Tierra Estella pertenecientes a unos 

1.300 agricultores y agricultoras. Recorrerá los términos municipales de Lerín, 

Sesma, Cárcar, Lodosa, Andosilla, San Adrián y Azagra de manera paralela al río 

Ega, alimentando los diferentes sectores de riego situados en la cuenca de este río. 

Además de garantizar el suministro en épocas de estiaje, posibilitará incrementar 

la variedad de cultivos a implantar, pudiéndose llegar hasta los 54 tipos de cultivos 

diferentes. Además, los regadíos de Andosilla, San Adrián y Azagra, que hasta 

ahora sólo tenían concesión de agua en invierno, pasarán a disponer de ella todo el 
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año. Ello permitirá el riego de la viña en verano, época crítica para este cultivo, lo 

que posibilitará mejorar la calidad de las producciones de esta zona. 

El denominado ramal del Ega, junto con el recientemente finalizado ramal del Arga, 

componen la ampliación de la primera fase del Canal de Navarra. 

 

 

Navarra plantea cubrir con placas 

solares los 57 kilómetros a cielo 

abierto del Canal de Navarra 

La iniciativa, que requeriría unos 147 millones de inversión, 

permitiría optimizar la infraestructura, generar energía 

renovable barata y reducir la evaporación del agua 

DIARIO DE NOTICIAS JUAN ÁNGEL MONREAL 23.09.2021  

El Gobierno de Navarra está impulsando una iniciativa de economía circular para 

generar electricidad sostenible cubriendo de paneles solares los 57 kilómetros a 

cielo abierto del Canal de Navarra. Concretamente, se trata de un proyecto de 

ingeniería por el cual se colocarían placas fotovoltaicas sobre el canal para generar 

electricidad limpia, sin impacto medioambiental, utilizando la infraestructura ya 

existente y que, además, optimizaría la infraestructura del propio canal, evitando 

la pérdida de agua por evaporación en un 30%. 

El proyecto tendría un coste cercano a los 147 millones de euros y permitiría reducir 

de forma sensible los costes energéticos de los regantes y de otras iniciativas 

empresariales. La titularidad de la energía que se genere sería pública, por lo que 

se reduciría de manera sensible el precio final de consumo,. 

El Ejecutivo entiende que se trata de un proyecto "viable y necesario" y va a a ser 

presentado tanto al Gobierno de España como a la comisión europea. Al tratarse 

de una iniciativa que encaja en los objetivos de descarbonización del continente, 

podría optar a recibir fondos europeos Next Generation. Para ello, debería estar 

adjudicado antes de 2023 y concluido en 2026, si bien el proyecto no cuenta con 

plazos definidos. Según el Gobierno de Navarra, sería viable incluso sin subvención 

pública. 

https://www.noticiasdenavarra.com/autores/juan-angel-monreal.html
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Así lo han dado a conocer hoy en rueda de prensa el vicepresidente segundo y 

consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos, 

José María Aierdi y la consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Itziar 

Gómez. 

La consejera ha señalado que "se trata de un importante proyecto a través del cual 

Navarra podría ser propietaria de la energía que produce y la producción de la 

fotovoltaica se duplicaría sin impacto en el medio natural. Con él se cumplirían tres 

objetivos: la reducción de emisiones de CO2 y de la huella de carbono; tener un eje 

de autoconsumo vertebrador de Navarra; y, sobre todo, dotar a Navarra de 

soberanía energética lo que la podría dar estabilidad en los costes energéticos, 

tanto de las comunidades de regantes, como de la industria y de toda la ciudadanía 

navarra". 

Por su parte, el vicepresidente Aierdi ha destacado que "este proyecto supone un 

paso importante para generar energía renovable desde el control público y sin 

impacto en el territorio". 
 

160 megavatios de potencia, el 6% de la producción 

 

El proyecto podría generar unos 160 MWp, lo que supone duplicr la producción de 

energía fotovoltaica la Comunidad Foral, y se podrían cumplir tres objetivos: la 

reducción de emisiones de CO2 y de la huella de carbono; ser un eje vertebrador de 

Navarra y, sobre todo, la soberanía energética de Navarra lo que la dotaría de 

estabilidad en los costes energéticos, tanto de las comunidades de regantes, como 

de la industria y de toda la ciudadanía navarra. 

En este sentido, Aierdi ha recordado que Navarra no parte de cero, al contar con 

unos 7.000 puestos de trabajo cualificados en el sector y que el coste de la compra 

de energía le cuesta a Navarra cerca de 2.000 millones de euros, unos, en tornpo a 

un 9% del PIB. 

Cubrir el canal (los 57 kilómetros y las tres balsas que lo acompañan) equvaldría a 

instalar un parque de 183 hectáreas, con una capacidad de generación de 203 

gigavatios, en torno al 6% de la producción actual.  

Según un estudio presentado al Departamento de Desarrollo Rural y Medio 

Ambiente por la empresa Energi.k junto a Naga Solar, uno de los grandes grupos 

inversores de Europa del modelo PPA en fotovoltaicas y con ingenierías navarras 

punteras que trabajan en todo el mundo, se trata de un proyecto técnica y 

financieramente viable, ya que evitaría los peajes en sombra. Son unos costes que 

no tendría que asumir el Gobierno, ya que, siguiendo el modelo europeo de PPA 
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(Power Purchase Agreement) se evita el endeudamiento fijando un modelo de 

financiación y de precio de la energía a largo plazo y de titularidad pública. 
 

Ahorro de costes energéticos 

 

Dicho estudio señala también que antes de la fuerte subida del precio de la 

electricidad iniciada a principios de año, la industria estaba pagando un precio 

medio de 0,80 euros Kw/hora y la ciudadanía alrededor de 1,20 euros. Este 

proyecto permitiría fijar un coste fijo de producción durante 30 años de en torno a 

0,45 euros Kw/hora y, además, contando con la titularidad pública de la 

infraestructura independientemente del modelo de gestión que finalmente se 

decida. Esto es así porque a través del nuevo proyecto Navarra podría ser 

propietaria de la energía que consume. 

"Esto podría ayudar a llevar actividad económica o empresarial a zonas más 

desfavorecidas", ha dicho Aierdi, quien se ha referido al canal como eje vertebrador 

de la comunidad.  

Una vez analizado este estudio, el Gobierno de Navarra ha decidido impulsar este 

proyecto y, teniendo en cuenta que el canal es una infraestructura gestionada por 

Canasa, este próximo mes de octubre el Gobierno de Navarra va a presentarlo al 

Ministerio de Transición Ecológica donde está adscrita la empresa pública. 

El Gobierno de Navarra entiende que el proyecto puede ser interesante para 

abordarlo de forma conjunta, si bien también cabe la opción de que Navarra lo 

ejecute en solitario, pagando un alquiler. "Es un proyecto muy potente que nos va 

a obligar a trabajar de modo conjunto dentro del Gobierno y con otras 

administraciones", ha dicho Aierdi, quien ha señalado que ya fue presentado como 

"una idea" a la vicepresidenta Ribera.  

Asimismo, el Gobierno de Navarra tiene agendada una reunión en Bruselas con la 

Comisión Europea, que ya tiene conocimiento de este proyecto, para poder 

presentárselo de primera mano y de donde esperamos un importante respaldo 

teniendo en cuenta que se trata de un proyecto de economía circular alineado con 

los objetivos del Pacto Verde Europeo y el primero de estas dimensiones de Europa. 

Una vez que se estudie jurídicamente este proyecto por parte de Canasa, con el 

asesoramiento de la Abogacía del Estado, se determinará el modelo de gestión y los 

procedimientos de concurrencia que proceda aplicar, como la selección de las 

empresas que ejecuten el desarrollo del proyecto. 

 

Agua, energía y conectividad 
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Además de la aportación de valor de la energía eléctrica al proyecto hidráulico ya 

existente, este proyecto abre una nueva vía de fórmulas innovadoras para 

la incorporación de la conectividad (fibra óptica) aprovechando la infraestructura. 

El Centro Nacional de Energías Renovables (CENER) ha analizado ya esta 

posibilidad y ha mostrado su disposición a certificar la calidad del proyecto, así 

como los elementos de I+D+I. 

 

 

Navarra plantea cubrir 57 km del 

Canal de Navarra con placas solares 

Supondría invertir unos 147 millones y permitiría al 

Gobierno navarro fijar un precio público de la luz 

DIARIO DE NAVARRA. Actualizado el 23/09/2021 

El Gobierno de Navarra proyecta cubrir con placas solares una parte importante de 

la primera fase del Canal de Navarra (57 kilómetros de los 98 construidos a cielo 

abierto y tres balsas de la 1ª fase) con el fin de optimizar esta infraestructura 

hidráulica. El proyecto, que todavía está en fase inicial y aún deberá definirse en 

todos sus parámetros y modelo de gestión, permitiría al Gobierno de Navarra 

establecer un precio público de la luz para consumidores, empresas y agricultores 

que se beneficiasen de la energía que se generase con las placas. "El precio de la 

energía podría ser en torno a un 50% más barata que la de mercado", ha afirmado 

el consejero de Ordenación del Territorio, José María Aierdi, en una rueda de 

prensa, junto a la consejera de Desarrollo Rural, Itziar Gómez. El consumo de 

energía de toda Navarra al año asciende a 5.159 gigavatios. Esta iniciativa, 

enmarcada en la economía circular, permitiría generar 203 gigavatios (el 6,5% del 

total). "Para hacerse idea, se generaría una energía similar al consumo eléctrico del 

60% de todos los hogares de Navarra", ha detallado Aierdi. 

La estimación del coste del proyecto, según un estudio elaborado, podría rondar 

los 147 millones de euros y, según han indicado, es buen candidato a recibir fondos 

europeos, para lo que se expondrá en la Unión Europea, aunque según Aierdi, sin 

ninguna subvención, "seguiría siendo viable económicamente" ya que una de las 

posibilidades sería asociarse o colaborar con algún distribuidor y comercializador 

de energía, de manera que aportase la totalidad del coste de la inversión, de manera 
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que no saldría ni un euro de las arcas forales. Que el Gobierno de Navarra 

participase en esa posible sociedad permitiría que el Ejecutivo navarro, además del 

precio, decidiera el destino de esa energía. "Por ejemplo, podemos marcar al 

operador que la lleve electricidad a Burgui o a otra zona del Pirineo o en 

despoblación. El suministro podría ser directamente a una empresa ubicada en una 

zona próxima al Canal de Navarra o bien a través de verter la energía a la red". 

Aunque el Ejecutivo navarro lleva tiempo trabajando la idea y ya tuvo buena 

acogida en su presentación a la ministra de Transición Ecológica, Teresa Ribera, el 

siguiente paso para sacar adelante este proyecto es una reunión en Madrid para 

abordar hasta qué punto el Gobierno de Sánchez quiere colaborar e implicarse en 

el proyecto. Y es que el Canal de Navarra es propiedad y está gestionada por la 

sociedad pública Canasa, participada al 60% por el Gobierno central y un 40% por 

el Gobierno de Navarra. "Puede querer participar o bien se podría llegar a un 

acuerdo de alquiler", ha señalado Aierdi. 

 

Asimismo, el Gobierno de Navarra tiene agendada una reunión en Bruselas con la 

Comisión Europea, que ya tiene conocimiento de este proyecto, para poder 

presentárselo de primera mano y de donde esperamos un importante respaldo 

teniendo en cuenta que se trata de un proyecto de economía circular alineado con 

los objetivos del Pacto Verde Europeo y el primero de estas dimensiones de Europa. 

Una vez que se estudie jurídicamente este proyecto por parte de Canasa, con el 

asesoramiento de la Abogacía del Estado, se determinará el modelo de gestión y los 

procedimientos de concurrencia que proceda aplicar, como la selección de las 

empresas que ejecuten el desarrollo del proyecto. 

Según un estudio presentado al Departamento de Desarrollo Rural y Medio 

Ambiente por la empresa Energi.k junto a Naga Solar, uno de los grandes grupos 

inversores de Europa del modelo PPA en fotovoltaicas y con ingenierías navarras 

punteras que trabajan en todo el mundo, se trata de un proyecto técnica y 

financieramente viable, ya que evitaría los peajes en sombra. Son unos costes que 

no tendría que asumir el Gobierno, ya que, siguiendo el modelo europeo de PPA 

(Power Purchase Agreement) se evita el endeudamiento fijando un modelo de 

financiación y de precio de la energía a largo plazo y de titularidad pública. 

Dicho estudio señala también que antes de la fuerte subida del precio de la 

electricidad iniciada a principios de año, la industria estaba pagando un precio 

medio de 0,80 euros Kw/hora y la ciudadanía alrededor de 1,20 euros. Este 

proyecto permitiría fijar un coste fijo de producción durante 30 años de en torno a 

0,45 euros Kw/hora y, además, contando con la titularidad pública de la 

infraestructura independientemente del modelo de gestión que finalmente se 
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decida. Esto es así porque a través del nuevo proyecto Navarra podría ser 

propietaria de la energía que consume. 

AGUA, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

Además de la aportación de valor de la energía eléctrica al proyecto hidráulico ya 

existente, este proyecto abre una nueva vía de fórmulas innovadoras para la 

incorporación de la conectividad aprovechando la infraestructura. 

El Centro Nacional de Energías Renovables (CENER) ha analizado ya esta 

posibilidad y ha mostrado su disposición a certificar la calidad del proyecto, así 

como los elementos de I+D+I. 
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La Comunidad General de Regantes 

del Canal de Navarra abre un mes de 

plazo para presentar candidaturas. 

Germán Jaurrieta asumió hace un año el cargo en funciones 

pero no puede continuar por incompatibilidad profesional 

DIARIO DE NOTICIAS. SAGRARIO ZABALETA ECHARTE PAMPLONA 

30.09.2021  

 

La Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra (CGRCN) ha celebrado 

su asamblea general, en unas fechas inusuales debido a la pandemia y al problema 

de buscar nuevo presidente. 

Germán Jaurrieta Galdiano asumió este cargo hace un año, pero aceptó esta 

responsabilidad en funciones hasta buscar otro candidato, que todavía se resiste. 

Jaurrieta sustituyó a Félix Chueca después de presidir esta Comunidad durante 

casi diez años. 

Ahora abre un mes de plazo para presentar candidaturas, hasta el 1 de noviembre. 

El salón de actos de la Casa de Cultura de Olite ha acogido en la mañana del jueves 

esta cita, en la que Jaurrieta ha expuesto que no puede asumir la presidencia por 

https://www.noticiasdenavarra.com/autores/sagrario-zabaleta-echarte.html
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"incompatibilidades profesionales y familiares". Por eso se va a abrir un periodo 

para que puedan presentarse aspirantes. "El presidente de la CGRCN requiere una 

dedicación plena, y yo no puedo por las explicaciones antes dadas", ha dicho 

Jaurrieta, que seguirá en el cargo hasta que haya un sustituto.a asamblea general 

ha contado con representantes del Gobierno de Navarra y del Estado: el consejero 

de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza; el director general de Agricultura y 

Ganadería del departamento de Desarrollo Rural, Ignacio Gil; y la directora general 

de Canasa, Rosa Cobo.La asamblea general ha aprobado el ejercicio económico de 

2020; las cuentas de 2021 y las cuotas de entrada a la CGRCN de los nuevos 

sectores; además, se ha dado a conocer la memoria de actividades del ejercicio 

pasado. 

 

 

Maíz, girasol, viña, tomate y cereal de 

invierno consumen el 70% del agua del 

Canal de Navarra 

Los regantes usaron 81 millones de metros cúbicos, de los 

que 56,7 millones se destinaron a estos productos 

SAGRARIO ZABALETA ECHARTE PAMPLONA 30.09.2021  

Cinco de los 42 cultivos de la primera fase del Canal de Navarra consumieron el 

año pasado el 70% del agua (maíz, girasol, viña, tomate y cereal de invierno). Este 

dato se desprende de la memoria de la Comunidad General de Regantes, 

correspondiente al ejercicio de 2020, en el que los agricultores usaron un total de 

81.607.196 metros cúbicos para todos los cultivos, un 8% inferior a la media 

histórica desde 2012. 

"Queda desfasado hablar de los datos de 2020, pero no hemos podido convocar 

hasta ahora la asamblea de ese ejercicio, debido a la pandemia", ha explicado 

Germán Jaurrieta Galdiano, presidente en funciones de la Comunidad General de 

Regantes del Canal de Navarra (CGRCN). 

 

 

 

https://www.noticiasdenavarra.com/autores/sagrario-zabaleta-echarte.html
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SOLO EL MAÍZ CONSUME EL 53% DEL AGUA 

De esta forma, el 32% de la superficie cultivada en la primera fase del Canal se 

dedica al maíz, 7.341 hectáreas. Además, consume el 53% del volumen de agua. 

 

¿POR QUÉ EL MAÍZ? 

Los regantes escogen este cultivo por la facilidad al cultivarlo, por la poca 

necesidad de mano de obra agrícola y porque está muy mecanizado. Además, su 

elección está condicionada por la producción que se obtiene en cada parcela, por el 

precio y por su rentabilidad. 

 

ASAMBLEA EN EL SALÓN DE ACTOS DE LA CASA DE CULTURA EN OLITE 

El salón de actos de la Casa de Cultura de Olite ha acogido en la mañana del jueves 

esta cita, con la asistencia de representantes de los distintos sectores de riego y 

miembros del Gobierno de Navarra y del Estado: el consejero de Cohesión 

Territorial, Bernardo Ciriza; el director general de Agricultura y Ganadería del 

departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Ignacio Gil; y la directora 

general de Canasa, Rosa Cobo. 

 

LUZ VERDE A LAS CUENTAS 

Los asistentes han aprobado las cuentas de 2020, con unos ingresos de 6,917 

millones, y unos gastos de 6,886 millones, con un resultado a favor de 30.579,49 

euros. 

"La pandemia no produjo en la CGRCN ninguna consecuencia grave, aunque afectó 

a muchos aspectos, como el teletrabajo del personal, reuniones telemáticas, y 

ralentización y condicionamiento de la actividad y el de las administraciones, cuyo 

funcionamiento nos incide directamente", indica Germán Jaurrieta en el prólogo 

de la memoria. 

El presupuesto para 2021 contempla unos ingresos de 7,449 millones y unos gastos 

de 7,416 millones, con un resultado positivo de 33.191 euros. 

 

AVANCES EN LA INFRAESTRUCTURA 

 
El consejero Ciriza ha informado en la asamblea sobre los últimos pasos dados en 
el Canal, aunque posteriormente ha prefirido no hacer declaraciones sobre este 
tema. 

En cambio, la directora general de Canasa, Rosa Cobo, ha respondido a esas 

preguntas. "Continuamos redactando el proyecto de la segunda fase del Canal de 
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Navarra que prevemos esté terminado para finales de este año", ha mantenido la 

fecha. 

En relación a la posibilidad de que la obra de llevar agua a la Ribera cuente con 

fondos Next Generation, Cobo ha sido prudente: "Todavía no podemos afirmar 

nada sobre esta cuestión", ha resaltado. 

 

225 MILLONES EN LA SEGUNDA FASE 

 

En el estudio de alternativas, el coste de la segunda fase asciende a unos 225 

millones de euros. "Esta cifra es una estimación, ya que debemos esperar a que el 

proyecto esté redactado con todos sus elementos. Pero rondará ese orden de 

magnitud", ha especificado. 

En la memoria de 2020, el presidente en funciones de la CGRCN detalla que "el 

consejo de Canasa no aclara quién va a financiar la segunda fase"; y deja claro que 

no quiere que sean "los regantes actuales". Estos últimos defienden la aprobación 

del usuario expectante. "Es difícil matizar esta figura, y todas las partes tenemos 

que estar de acuerdo en su definición y aplicación", ha dicho Jaurrieta. 

 

QUÉ ES UN USUARIO EXPECTANTE 

 

Mediante esta figura el coste del pago de la infraestructura recae tanto entre 

quienes la están utilizando como entre los que se beneficiarán de ella en el futuro –

los expectantes–. 

En 2019, Canasa se comprometió a estudiar el establecimiento de esta fórmula. 

Pero como la empresa gestora del Canal, con el 60% del Estado y el 40% del 

Gobierno foral, no convocó la comisión de seguimiento para abordar este tema y la 

modificación de la estructura tarifaria, la CGRCN respondió con "no pagar durante 

2020 el 20% de la factura", cuenta en el prólogo de la memoria. 

Además, Jaurrieta anuncia que la Comunidad General de Regantes ha judicializado 

su reivindicación de "la reclamación sobre el IVA que los regantes han pagado por 

el concepto del 15% de las obras de distribución general de la primera fase del Canal 

de Navarra". 

 

DUDAS POR EL PROYECTO DE PLACAS SOLARES EN EL CANAL 
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El proyecto de cubrir el canal a cielo abierto con placas solares ha suscitado dudas 

entre los regantes en relación al mantenimiento. 

La asamblea de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra ha 

abordado esta materia durante los ruegos y preguntas. 

La consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Itziar Gómez; y el 

vicepresidente segundo y consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje 

y Proyectos Estratégicos, José María Aierdi, anunciaron la semana pasada un 

proyecto consistente en cubrir con placas solares 57 kilómetros del Canal de 

Navarra, con un coste de unos 147 millones. 

El Ejecutivo foral ha planteado esta iniciativa que debe contar con el acuerdo del 

Estado, ya que la gestora del Canal es Canasa, participada en un 60% por el 

Gobierno central. 

La Comunidad General de Regantes ha indicado que no tiene conocimiento oficial 

del proyecto, y que por ese motivo no puede emitir su opinión. 

Aunque ha reconocido que muchos regantes han preguntado cómo va costearse el 

mantenimiento de las placas solares en el canal, ya que en estos momentos, los 

usuarios asumen el gasto de conservar esta infraestructura. 

Desde Desarrollo Rural han indicado que "de manera no oficial sí que se ha 

informado de esta idea, que se encuentra en una fase incipiente". 

Así, una vez presentado a Canasa y al Ministerio, se explicará a los regantes y 

ayuntamientos, etc. 

 

 

LOS DIEZ KILÓMETROS DEL CANAL 

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

LERÍN COSTARÁN NUEVE 

MILLONES 

Esta obra, que supone "el tronco de esta infraestructura en 

el ramal del Ega", concluirá en otoño de 2022 
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DIARIO DE NAVARRA SAGRARIO ZABALETA ECHARTE PAMPLONA 

13.10.2021  

 

Las obras del Canal de Navarra en el término municipal de Lerín concluirán 

en otoño de 2022. 

La presidenta del Gobierno de Navarra, María Chivite, ha visitado en la mañana de 

este miércoles los trabajos de construcción de esta infraestructura en 

Tierra Estella, acompañada del consejero de Cohesión Territorial, Bernardo 

Ciriza, y del director general de Obras Públicas e Infraestructuras, Pedro López. 

La concesionaria de la ampliación de la primera fase del Canal es Aguas de Navarra, 

cuyo representante Francisco Iribarren también ha asistido a esta cita. 

Chivite ha remarcado la importancia que la reactivación de las obras del Canal de 

Navarra tiene para esta zona, por ser "una infraestructura estratégica que, además 

de suponer un blindaje a la agricultura ante el cambio climático, impulsa la 

igualdad de oportunidades para el mundo rural y permite a Navarra en su conjunto 

avanzar hacia un mayor equilibrio territorial, dotándole de un factor de producción 

imprescindible como es el agua".   

Este tramo de la amplificación del Canal contará con diez kilómetros de tubería de 

acero soterrada, de entre 1,7 y 1,4 metros de diámetro, que suponen mover más de 

https://www.noticiasdenavarra.com/autores/sagrario-zabaleta-echarte.html
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200.000 metros cúbicos de tierra. Así esta fase tiene dos hitos de dificultad: el 

cruce del río Ega y el cruce con la carretera NA-122. 

El coste de este tramo ascenderá a unos nueve millones, ha recordado el 

subdirector de INTIA y responsable del área de regadíos, Joaquín Puig. 

La UTE Aguas de Navarra realizará las obras que han comenzado este miércoles en 

el término municipal de Lerín. Por el momento trabajan unas 20 personas, pero en 

el verano de 2022 llegarán a los 500 empleos entre directores e indirectos. 

Una vez colocada la tubería, la empresa responsable construirá las obras de toma 

para extraer y regular el agua del ramal odel Ega para abastecer instalaciones de 

riego de una zona de Sesma y, posteriormente, de dos zonas de Lerín. 

La alcaldesa de Lerín, Consuelo Ochoa, y su teniente alcalde y concejala de 

Agricultura, Maite Yerro, han participado en la puesta en marcha de las obras. "Es 

una buena noticia la llegada del Canal", ha dicho Ochoa. 

El ramal del Ega discurre de manera paralela a este río y alimenta sectores de riego 

de varias localidades de Tierra Estella. Prevé activar 5.428 hectáreas de 1.300 

agricultores repartidos entre Lerín, Sesma, Cárcar, Lodosa, Andosilla, San Adrián 

y Azagra. 

Según indica el Gobierno, el Canal asegurará el suministro de agua en épocas de 

estiaje, incrementará la variedad de cultivos, hasta incluso los 54, y posibilitará que 

los regadíos de Andosilla, San Adrián y Azagra dispongan de agua todo el año. 

 

LOS PRIMEROS DIEZ DE 26,2 KILÓMETROS 

 

En Lerín van a construirse diez de los 26,2 kilómetros del ramal del Ega, que va a 

recorrer los términos municipales de esta localidad y de otras seis (Sesma, Cárcar, 

Lodosa, Andosilla, San Adrián y Azagra). Esta infraestructura suma diez sectores 

de riego: Ega 1 y 2, Lerín; Ega 3, Sesma; Ega 4, Cárcar; Ega 5, 6 y 7a, Andosilla; Ega 

7b y 8, San Adrián; y Ega 9, Azagra. 

Hasta el inicio de estas obras, sólo estaba construido y puesto en funcionamiento 

el sector Ega 1 (1.120 metros). 

 

AGUAS DE NAVARRA: "CAPACIDAD Y GANAS" 

 

El gerente de Aguas de Navarra, concesionaria de la ampliación de la primera fase 

del Canal de Navarra, Francisco Iribarren, ha mostrado su satisfacción por el inicio 

de las obras en el ramal del Ega. El exvicepresidente regionalista ha señalado que 
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"resulta gratificante que puedan empezar estas obras"; y ha agradecido 

que el consejero Bernardo Ciriza defienda esta infraestructura. "Ha mostrado 

capacidad y ganas para desarrollar la infraestructura", ha manifestado. 

 

565 HECTÁREAS DE SECANO DE LA GAZA EN LERÍN 

 

La alcaldesa de Lerín, Consuelo Ochoa, y su teniente alcalde y edil de Agricultura, 

Maite Yerro, se han desplazado hasta este lugar. Esta localidad va a convertir en 

regadío 565 hectáreas de secano de La Gaza, que entró al proyecto como zona 

complementaria, después de que agricultores de Lerín renunciaran al proyecto 

en sus inicios. "Este miércoles es un día importante. Esperemos que no surja 

ningún imprevisto para que se cumplan los plazos", ha destacado Ochoa. 

Yerro ha manifestado que "agricultores e inversores esperaban la puesta 

en marcha de las obras, que van a enriquecer unas tierras llanas de secano y de 

calidad". 

 

EN PLENA CONCENTRACIÓN PARCELARIA EN LERÍN 

 

El subdirector de Intia, Joaquín Puig, ha recordado que la zona de Lerín "está 

acometiendo la concentración parcelaria"; debido a eso, hasta que no concluya, 

"no se podrán acondicionar las parcelas con el equipamiento 

correspondiente para la puesta en riego". 

Por ese motivo, Bernardo Ciriza no ha dado una fecha sobre cuándo podrán regar 

los agricultores de Lerín con agua de Itoiz. "Periódicamente iremos 

informando sobre la evolución de las obras", ha reiterado. 

 

31 MESES DE OBRA EL RAMAL DEL EGA (HASTA MEDIADOS DE 

2024) 

 

La UTE Aguas de Navarra prevé que los diez kilómetros de Canal en esta zona se 

construyan en doce meses, y que el ramal del Ega concluya en el plazo de 31 meses 

(a mediados de 2024). "Siempre y cuando no surjan imprevistos", han 

concluido fuentes de la empresa. 
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Las obras de construcción del Canal de 

Navarra a su paso por Lerín estarán 

concluidas en otoño de 2022 

La Presidenta Chivite y el consejero Ciriza visitan los trabajos de 

construcción de esta infraestructura que transportará agua de 

calidad de Itoiz a Tierra Estella 

 
NAVARRA.ES/ 13 de octubre de 2021 

 

Las obras de construcción del Canal de Navarra a su paso por Lerín estarán 

finalizadas en otoño de 2022. La Presidenta de Navarra, María Chivite, y el 

consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza, han visitado los trabajos de 

construcción de esta infraestructura que permitirá transportar agua de calidad 

desde el embalse de Itoiz hasta varias localidades de Tierra Estella. 

Chivite ha remarcado la importancia que la reactivación de las obras del Canal de 

Navarra tiene para esta zona, por ser “una infraestructura estratégica que, además 

de suponer un blindaje a la agricultura ante el cambio climático, impulsa la 

igualdad de oportunidades para el mundo rural y permite a Navarra en su conjunto 

avanzar hacia un mayor equilibrio territorial, dotándole de un factor de producción 

imprescindible como es el agua”.  

En la visita han participado, además, el director general de Obras Públicas e 

Infraestructuras, Pedro López, el subdirector de INTIA y responsable del área de 

regadíos, Joaquin Puig, y el responsable de la empresa concesionaria Aguas de 

Navarra, Francisco Iribarren. 

Diez kilómetros de tubería y dos obras de toma 

Las obras del Canal de Navarra a su paso por el término municipal de Lerín 

consisten en la construcción de diez kilómetros de tubería de acero soterrada, de 

entre 1,7 metros y 1,4 metros de diámetro. Esta fase constructiva tendrá dos hitos 

de especial dificultad: el cruce del río Ega y el cruce con la carretera NA-122. 
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Tras realizar las labores topográficas, los trabajos se centran ahora en la excavación 

de las zanjas en las que posteriormente se alojará la tubería de transporte. Además, 

se construirán las dos obras de toma con las que extraer y regular el agua del ramal 

que darán servicio de agua a futuras instalaciones de riego de una zona de Sesma 

y, a futuro, a dos zonas de Lerín. El plazo de ejecución previsto para estos trabajos 

es de 17 meses. 

Agua de calidad para 5.428 hectáreas de regadío 

Cabe recordar que las obras que se están desarrollando en Lerín se extenderán 

posteriormente a los términos municipales de Sesma, Cárcar, Lodosa, Andosilla, 

San Adrián y Azagra, hasta alcanzar los 26,2 kilómetros de longitud que tendrá el 

Canal de Navarra en Tierra Estella para suministrar agua de calidad. 

Se trata del denominado ramal del Ega que, junto con el recientemente finalizado 

ramal del Arga, componen la ampliación de la primera fase del Canal de Navarra. 

En este caso, se conoce como ramal del Ega porque discurre de manera paralela a 

este río, alimentando diferentes sectores de riego situados en varias localidades de 

la zona. 

La construcción del Canal en Tierra Estella permitirá abastecer de agua de calidad 

de Itoiz a 5.428 hectáreas de regadío pertenecientes a 1.300 agricultores estimados. 

Además de garantizar el suministro en épocas de estiaje, posibilitará incrementar 

la variedad de cultivos a implantar, pudiéndose llegar hasta los 54 tipos de cultivos 

diferentes. Además, los regadíos de Andosilla, San Adrián y Azagra, que hasta 

ahora solo tenían concesión de agua en invierno, pasarán a disponer de ella todo el 

año. Esto permitirá el riego de la viña en verano, época crítica para este cultivo, lo 

que posibilitará mejorar la calidad de las producciones de esta zona. 

 

El Gobierno defiende la venta de la 

concesionaria del Canal de Navarra a 

un fondo de inversión privado 

El consejero Ciriza justifica que la transacción es "habitual" 

en este tipo de concesiones y que corresponde "al ámbito de 

la empresa privada" 
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DIARIO DE NOTICIAS. IBAI FERNANDEZ PAMPLONA 21.10.2021  

El Gobierno de Navarra defiende la venta del 65% de Aguas de 

Navarra, sociedad que se encarga de construir la ampliación del Canal de 

Navarra, al fondo privado KC Impact, cuyo propietario fue uno de los grandes 

empresarios del juego, y cuyo "cambio de accionistas" atribuye a decisiones que 

corresponden a la empresa privada. 

"Esta transacción no afecta al contrato de la concesión de la zona regable de la 

primera fase del Canal",  defendido en el Parlamento el consejero de 

Cohesión Territorial, que ha destacado que este tipo de transacciones "son 

habituales" en adjudicaciones de este tipo y que "corresponden al ámbito de las 

empresas privadas". 

La venta ha sido en cambio criticada por la parlamentaria de Podemos, 

Ainhoa Aznárez, que ha calificado la operación de "populismo capitalista". 

"Estamos acostumbrados a que empresas juniors vendan las concesiones a los 

fondos buitre", ha denunciado Aznárez, que ha mostrado la oposición de su grupo. 

"Lo suyo son juicios de valor que respeto, pero no comparto", le ha respondido 

Ciriza. 

En concreto, OHLA ha vendido su participación, más del 65%, en la 

concesionaria Aguas de Navarra por alrededor de 25 millones. La entrada del 

nuevo socio profundiza en un modelo de construcción y desarrollo de las obras 

públicas, promovido en tiempos de UPN, y del que abundan los ejemplos en la 

Comunidad Foral. Audenasa, de la que Navarra no recuperará el control hasta 

2029 y la Autovía del Camino son dos de los ejemplos más claros de un sistema que 

permite a la administración agilizar algunos plazos y simplificar la gestión, si bien 

le priva también del control y la explotación de sus propios recursos 
En este caso, Aguas de Navarra es la sociedad concesionaria encargada 

de la construcción y explotación de las infraestructuras de interés 

general de la ampliación de la primera fase de la llamada zona regable del Canal 

de Navarra, durante un periodo de 30 años. El otro 35% de la sociedad pertenece a 

Agbar (Aguas de Barcelona), de cuyo capital salió la Caixa en 2014, pero a donde 

podría volver, según distintas informaciones publicadas. Francisco Iribarren, 

exvicepresidente económico del Gobierno de Navarra con UPN y Miguel Sanz, es 

el responsable de esta sociedad. 

 

 

https://www.noticiasdenavarra.com/autores/ibai-fernandez.html
https://www.noticiasdenavarra.com/economia/2021/10/16/empresario-hizo-fortuna-sector-juego/1191068.html
https://www.noticiasdenavarra.com/economia/2021/10/16/empresario-hizo-fortuna-sector-juego/1191068.html
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Ciriza afirma que la venta de Aguas de 

Navarra pertenece al ámbito privado 

El consejero ha subrayado que no afecta a la adjudicación a 

esta entidad relativa al Canal de Navarra 

DIARIO DE NAVARRA. EFE. PAMPLONA Publicado el 21/10/2021  

El consejero de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza, ha asegurado este jueves que 

la compra de Aguas de Navarra por parte del fondo KC Impact es una 

operación que pertenece al ámbito de las empresas privadas y ha subrayado que no 

afecta a la adjudicación a esta entidad relativa al Canal de Navarra. 

En respuesta a una pregunta parlamentaria de Podemos, el consejero ha insistido 

en que ésta "no deja de ser una transacción en el ámbito de una empresa privada", 

que no afecta al contrato de adjudicación de Aguas de Navarra en la primera fase 

del Canal de Navarra. 

La parlamentaria de Podemos Ainhoa Aznárez ha denunciado que este fondo de 

inversión solo pretende "reducir su deuda y reforzar su posición financiera" y "poco 

les importa la preocupación por el agua de boca, la preocupación por la comunidad 

de regantes, la preocupación por la gente de la Ribera". 

"El agua ha comenzado a cotizar en Bolsa, ha comenzado a formar parte de esos 

fondos buitre", ha lamentado. 

 

 

 

El nuevo Canal de Navarra 

DIARIO NOTICIAS. OPINIÓN. JULIA ITOIZ JIMÉNEZ 04.11.2021  

La empresa de construcción OHLA ha vendido a la constructora KC Impacta por 

25 millones el 65% de Aguas de Navarra, sociedad encargada de construir la 

ampliación del Canal de Navarra. La nueva propietaria también ha comprado 

derechos perpetuos sobre el agua en Chile y gestión de residuos en EEUU, 

https://www.diariodenavarra.es/tags/personajes/bernardo_ciriza.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones-empresas/canal_navarra.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones-empresas/podemos.html
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apostando en sus estrategias de inversión y con visión empresarial fosilista por el 

sector medioambiental. Típico ejemplo de adaptación capitalista al final del 

fosilismo que, en un futuro, puede devenir en ecofascismos todavía inimaginables. 

El Gobierno de Navarra, que conocía la operación, pretende destinar 600 millones 

de fondos Next en esta obra. Podría haberla evitado simplemente no apostando en 

su diseño del plan de recuperación post covid por esta obra pública siempre en 

entredicho. El negocio para KC, gracias a ese plan diseñado por el Gobierno de 

María Chivite, es evidente. Para mí el Gobierno de Chivite ha administrado con 

solvencia la crisis del covid. Y también para mí ésta es, simbólicamente, la peor 

acción política de su gobierno. Muestra como nada el modelo social que defiende 

su partido y que moldea sus mentalidades. Ambos, mentes y modelo, caducos. 

En los Next Generation el Gobierno considera esta obra esencial para la 

optimización del uso del agua, su impacto medioambiental, reducción del uso de 

energía y la generación de oportunidades laborales en el mundo rural. Pero 

colectivos medioambientalistas presentaron un documento en octubre de 2020 en 

el que aconsejaban al Gobierno de Navarra no perder dinero en la ampliación del 

Canal y defender otro proyecto con más posibilidades para el cuidado de este 

recurso primordial. Según estos colectivos, el canal incide en el mal uso del agua 

que hacemos: 

-Desde los despachos prevén una cantidad de agua, 460 hm3, desde el pantano de 

Itoiz. Pero este reservorio de agua no recibe tanta, la primera fase ya consume la 

mayoría de agua. Para poder trasvasar esta cantidad deberían consumirse los 

caudales medioambientales del Irati y el Aragón y de las reservas de uso urbano. 

Aumentar el agua de riego no es sostenible, lo es cambiar nuestra cultura social 

sobre el agua, adaptar cultivos, revisar la industria agrícola. Además, esta 

ampliación -En cuanto a su sostenibilidad económica, el coste de esta segunda fase 

no está asegurado. Se supone que la mitad la asumirán los usuarios, pero en la 

primera fase los regantes han devuelto el 8% y los contribuyentes el 92%, porque 

el déficit de CANASA, sociedad pública que lo construyó y participada al 60% por 

el Gobierno de España y al 40% por el de Navarra, ha sido asumido con un peaje 

en la sombra por el que pagamos 30 millones anuales para 30 años. Además, 

cobrando este peaje hay empresas que también lo construyeron, en un negocio 

privado redondo, gracias a UPN y PSN. Uno de los responsables de este agujero es 

quien hoy preside Aguas de Navarra, Francisco Iribarren, vicepresidente 

económico con el UPN de Sanz. Y quieren incidir en esta sangría pública a favor de 
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grandes empresas privadas a las que interesa, como con el TAV, el beneficio que 

genera la obra pública, más que su uso y sostenibilidad. 

-En cuanto a la generación de oportunidades en el mundo rural, la primera fase ha 

convertido la explotación tradicional de la huerta en Navarra en un modelo 

industrial dependiente de los combustibles fósiles, contaminante, con empleos 

precarios y que frena la incorporación de agricultores jóvenes. Las beneficiarias, 

multinacionales del sector o corporaciones cooperativas. Las mayores víctimas, la 

migración africana y del Este. 

-También se ha justificado el Canal porque podía aumentar la calidad del agua 

potable consumida en la Ribera. Pero solo era una manera de dar legitimidad al 

proyecto. Para tener esa agua de calidad la Ribera solo necesita que se tomen las 

decisiones al respecto de manera autónoma al canal. El Ferial ya abastece a 

Arguedas y Valtierra óptimamente y podría abastecer a más comunidades. Y si no, 

pueden recibirla desde el Moncayo, aunque por culpa del canal no se han cuidado 

las conducciones y hoy están inutilizadas. Esta legitimación del canal lleva 30 años 

afectando a las comunidades directamente. 

El Gobierno de Navarra en los Next, y así lo reconoce la UPNA, solo atiende al 

sector primario con el canal, pero porque las empresas constructoras necesitan 

esos fondos para su beneficio y los partidos las representan. PSN y UPN son lo 

mismo cuando miran al sector primario. Ambos ven la tierra, el agua y el riego con 

una actitud fosilista que nos ha traído hasta aquí y que es contraproducente para 

los cambios que debemos llevar a cabo si queremos garantizar el bienestar en un 

futuro muy próximo. Ante la crisis sistémica irreversible del capitalismo financiero 

fosilista, estructuras como esta siguen dirigiendo nuestro dinero según los 

intereses de sus empresas y no de los nuestros. 

En los nuevos tiempos históricos, estos ámbitos donde se cruzan recursos naturales 

y capitalismo son la trinchera actualizada de la lucha de las clases trabajadoras, que 

de proletariado fosilista ha pasado a ser hij@s de la Tierra. Pero los partidos 

progresistas no se dan cuenta, no tienen puesto el foco sobre ellos, por ignorancia, 

inercias históricas e intereses privados. Tampoco la sociedad es consciente del 

precio que pagamos y colaboramos con este modelo social con hábitos, 

irresponsabilidades y sistemas de pensamiento. Estamos dejando pasar hoy 

oportunidades políticas de transformación que, por una progresión geométrica 
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donde el factor multiplicador es la necesidad de negocio, van a ocasionar graves 

problemas a las generaciones futuras. Si estas organizaciones electorales no se 

encarnan en el momento presente con sus retos históricos, nunca van a ser 

solución. Y solo un agente puede obligarles a cambiar el rumbo de sus 

organizaciones, otro tipo de sociedad. Pero, ¿cuánta gente es consciente de lo que 

supone recibir a través del grifo agua de calidad, caliente o fría según nuestros 

deseos y necesidades, durante todo el día? ¿Cuánta gente valora en todo su sentido 

trascendente los frutos de la tierra con los que nos alimentamos? ¿Cuánta gente, 

en Europa, se siente hij@ de la Tierra, con toda la conciencia que eso supone? 

 

 

Chivite anuncia que la segunda fase 

del Canal de Navarra estará preparado 

para final de año 

Miguel Bujanda, de Navarra Suma, ha lamentado que el PSN 

tenga en Bildu un "comisario para paralizar el proyecto" 

DIARIO DE NAVARRA.. PAMPLONA Publicado el 11/11/2021  

 

La presidenta del Gobierno de Navarra, María Chivite, ha asegurado este jueves 11 

de noviembre que las previsiones que maneja el Ejecutivo foral son que el proyecto 

constructivo de la segunda fase del Canal de Navarra estará preparado para final 

de año, tal y como estaba anunciado. 

Miguel Bujanda, de Navarra Suma, ha lamentado que el PSN tenga en Bildu un 

"comisario para paralizar el proyecto" 

 

La presidenta del Gobierno de Navarra, María Chivite, ha asegurado este jueves 11 

de noviembre que las previsiones que maneja el Ejecutivo foral son que el proyecto 

constructivo de la segunda fase del Canal de Navarra estará preparado para final 

de año, tal y como estaba anunciado. 
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"No tenemos notificación por parte de Canasa, que es la que sigue diariamente esta 

cuestión, de que vaya a ser de ninguna otra manera", ha afirmado Chivite en 

respuesta a una pregunta de Navarra Suma en el pleno del Parlamento. 

La respuesta no ha convencido al parlamentario de Navarra Suma Miguel Bujanda, 

que ha señalado que Chivite "nunca decepciona ni en el fondo ni en las formas, es 

como un mal pagador o un adolescente que tira balones para adelante cuando no 

encuentra la razón". 

 

Bujanda ha señalado que el Canal "sigue sin avanzar" y ha asegurado que "lo que 

se ha construido del Canal de Navarra es gracias a UPN, con un PSN que entonces 

era responsable y tiraba para adelante". 

Además, ha señalado que Chivite "no dice la verdad ni con mucha gente ni con poca 

gente, ni en público ni en privado". "Reconozca la realidad y diga que los retrasos 

son responsabilidad suya, solo suya, por su subordinación a Bildu, por tener un 

director general que es un comisario político designado para parar el Canal", ha 

afirmado. 

Chivite ha respondido a Bujanda que le ha dicho "clarísimamente" que se mantiene 

la previsión de plazos para el proyecto constructivo de la segunda fase, "otra cosa 

es que no le guste lo que respondo". A continuación, ha afirmado que el 

parlamentario de NA+ "ha ido a Tierra Estella a decir que no se iba a hacer nada, 

que no iba a llegar la ampliación de la primera fase del Canal". "Admita que usted 

mentía, admita que se dedicaba a ir por los pueblos a mentir. Este es el nivel que 

tiene Navarra Suma. Por más que intenten buscar recovecos el compromiso que 

tiene este Gobierno con el Canal de Navarra es claro, firme y avanza", ha asegurado. 

Así, la presidenta ha apuntado que "en junio de este año finalizaron las obras del 

Canal a su paso por Peralta, en octubre de 2020 se adoptó la decisión de llevar agua 

de calidad a la Ribera mediante la construcción simultánea de dos tuberías, se 

reactivaron las obras del Canal en junio de 2021 en Tierra Estella, y ha llegado agua 

de Itoiz a pueblos de la Zona Media y Ribera Alta". 

Chivite ha dicho que le habría gustado que UPN hubiera tenido "tanto interés por 

esta infraestructura cuando gobernaba, porque hicieron un acuerdo con el 

Ministerio de Agricultura para paralizar el desarrollo de la segunda fase del Canal, 

con el señor Esparza como consejero correspondiente". 
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El Canal de Navarra en Sesma regará 

en 2022 cerca de 1.300 nuevas 

hectáreas con agua de Itoiz 

Chivite y el consejero Ciriza visitan los trabajos ya iniciados 

en una nueva zona de tierra Estella, que conllevarán una 

inversión de casi 8 millones de euros 

DIARIO DE NOTICIAS / PAMPLONA 12.11.2021  

 

Las obras de construcción del Canal de Navarra en Sesma permitirán poner en 

riego, el próximo año, un total de 1.290 nuevas hectáreas de cultivo con agua de 

calidad proveniente de Itoiz. Los trabajos, que han dado comienzo este mes, 

concluirán de forma completa a finales del próximo año. 

La Presidenta de Navarra, María Chivite, y el consejero de Cohesión 

Territorial, Bernardo Ciriza, han visitado las labores de construcción de esta 

infraestructura, iniciadas en una nueva zona de Tierra Estella, que conllevarán 

una inversión de 7,9 millones de euros. Las obras permitirán la transformación en 

regadío de 1.290 hectáreas de secano ubicadas en los términos municipales 

de Sesma, Lodosa y Cárcar, y pertenecientes a 291 propietarios estimados. 

Chivite ha destacado que "las obras de la ampliación de la primera fase en Tierra 

Estella avanzan a buen ritmo", y ha recordado "la apuesta del Ejecutivo Foral por 

esta infraestructura estratégica para Navarra". La Presidenta ha explicado cómo 

"las obras iniciadas ahora en el término municipal de Sesma se suman a las que ya 

se estaban desarrollando en Lerín, evidenciando cómo una vez reactivadas las 

obras del Canal en Tierra Estella, su construcción avanza de manera progresiva". 

En su visita a la zona, la Presidenta ha estado acompañada además el subdirector 

de INTIA y responsable del área de regadíos, Joaquín Puig; el director del Servicio 

de Nuevas Infraestructuras, Jesús Polo; la alcaldesa de Sesma, María Rosario 

Echavarri, de Lodosa, Lourdes San Miguel, y de Cárcar, Teresa Insausti. También 

han estado presentes el responsable de la empresa concesionaria Aguas de Navarra, 

Francisco Iribarren, así como el presidente de la Comunidad General de Regantes 

del canal de Navarra, Germán Jaurrieta. 
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38 kilómetros conforman la red de tuberías 

Las actuaciones previstas, que tienen un plazo de ejecución de 12 meses, incluyen 

la construcción de la obra de toma de la red, así como la de la red de riego a presión, 

que está compuesta por 38 kilómetros de tuberías que abastecerán de agua de 

calidad proveniente de Itoiz a las distintas parcelas. Esta red, cuya construcción se 

priorizará respecto al resto de la obra, está compuesta por una conducción 

principal desde la cual salen los ramales secundarios que abastecerán a toda la zona 

de regadío. Además, los trabajos en la red de riego contemplan la colocación de 216 

hidrantes. 

Las actuaciones se completarán con la construcción de la red de desagües y la red 

de caminos para el acceso a las parcelas. Ésta tiene una longitud total de 65 

kilómetros, de los que la mayor parte se encuentran ya construidos, pero es preciso 

ampliar su anchura. Por último, se proyecta una red de colectores de 47 kilómetros 

de longitud, cuya misión es la de evacuar las aguas pluviales y el agua de escorrentía 

de las parcelas de riego. 

 

Actuaciones simultáneas en Lerín y Sesma 

Cabe recordar que las obras de construcción del Canal de Navarra en Sesma, 

(sector Ega 3) se suman a las iniciadas anteriormente en el término municipal de 

Lerín (sector Ega 2). Ambos sectores pertenecen al conocido como Ramal del Ega 

perteneciente a la ampliación de la 1ª Fase, y que transcurre paralelo al cauce del 

río del que toma el nombre recorriendo los términos municipales de Lerín, Sesma, 

Cárcar, Lodosa, Andosilla, San Adrián y Azagra, alimentando los diferentes 

sectores de riego situados en la cuenca de este río. 

La construcción del Canal en Tierra Estella permitirá abastecer de agua de calidad 

de Itoiz a un total de 5.428 hectáreas de regadío pertenecientes a 1.300 agricultores 

estimados. Además de garantizar el suministro en épocas de estiaje, posibilitará 

incrementar la variedad de cultivos a implantar, pudiéndose llegar hasta los 54 

tipos de cultivos diferentes. Además, los regadíos de Andosilla, San Adrián y 

Azagra, que hasta ahora sólo tenían concesión de agua en invierno, pasarán a 

disponer de ella todo el año. Esto permitirá el riego de la viña en verano, época 

crítica para este cultivo, lo que posibilitará mejorar la calidad de las producciones 

de esta zona. 

Asimismo, la llegada del agua de Itoiz a Tierra Estella permitirá reducir la presión 

de extracción de agua sobre el río Ega, posibilitando una mejora del estado 

medioambiental del rio en épocas de estiaje. 
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Las obras de construcción del Canal de 

Navarra en Sesma terminarán para 

finales de 2022 

Este mes han comenzado los trabajo que proporcionarán 

riego a 1.290 hectáreas de cultivo con agua del embalse de 

Itoiz 

DIARIO DE NAVARRA Actualizado el 12/11/2021 
 

Las obras de construcción del Canal de Navarra en Sesma permitirán poner en 

riego, el próximo año, un total de 1.290 nuevas hectáreas de cultivo con agua de 

calidad proveniente de Itoiz. Los trabajos, que han dado comienzo este mes, 

concluirán de forma completa a finales del próximo año. 

La presidenta de Navarra, María Chivite, y el consejero de Cohesión Territorial, 

Bernardo Ciriza, han visitado las labores de construcción de esta infraestructura, 

iniciadas en una nueva zona de Tierra Estella, que conllevarán una inversión de 7,9 

millones de euros. Las obras permitirán la transformación en regadío de 1.290 

hectáreas de secano ubicadas en los términos municipales de Sesma, Lodosa y 

Cárcar, y pertenecientes a 291 propietarios estimados. 

Chivite ha destacado que “las obras de la ampliación de la primera fase en Tierra 

Estella avanzan a buen ritmo”, y ha recordado “la apuesta del Ejecutivo foral por 

esta infraestructura estratégica para Navarra”. La presidenta ha explicado cómo 

“las obras iniciadas ahora en el término municipal de Sesma se suman a las que ya 

se estaban desarrollando en Lerín, evidenciando cómo una vez reactivadas las 

obras del Canal en Tierra Estella, su construcción avanza de manera progresiva”. 

 

En su visita a la zona, la presidenta ha estado acompañada además el subdirector 

de INTIA y responsable del área de regadíos, Joaquin Puig; el director del Servicio 

de Nuevas Infraestructuras, Jesús Polo; la alcaldesa de Sesma, María Rosario 

Echavarri, de Lodosa, Lourdes San Miguel, y de Cárcar, Teresa Insausti. También 

han estado presentes el responsable de la empresa concesionaria Aguas de Navarra, 

Francisco Iribarren, así como el presidente de la Comunidad General de Regantes 

del canal de Navarra, Germán Jaurrieta. 

 

RED DE TUBERÍAS 

Las actuaciones previstas, que tienen un plazo de ejecución de 12 meses, incluyen 

la construcción de la obra de toma de la red, así como la de la red de riego a presión, 

que está compuesta por 38 kilómetros de tuberías que abastecerán de agua de 

calidad proveniente de Itoiz a las distintas parcelas. Esta red, cuya construcción se 
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priorizará respecto al resto de la obra, está compuesta por una conducción 

principal desde la cual salen los ramales secundarios que abastecerán a toda la zona 

de regadío. Además, los trabajos en la red de riego contemplan la colocación de 216 

hidrantes. 

Las actuaciones se completarán con la construcción de la red de desagües y la red 

de caminos para el acceso a las parcelas. Ésta tiene una longitud total de 65 

kilómetros, de los que la mayor parte se encuentran ya construidos, pero es preciso 

ampliar su anchura. Por último, se proyecta una red de colectores de 47 kilómetros 

de longitud, cuya misión es la de evacuar las aguas pluviales y el agua de escorrentía 

de las parcelas de riego. 

 

TRABAJOS SIMULTÁNEOS 

Cabe recordar que las obras de construcción del Canal de Navarra en Sesma, 

(sector Ega 3) se suman a las iniciadas anteriormente en el término municipal de 

Lerín (sector Ega 2). Ambos sectores pertenecen al conocido como Ramal del Ega 

perteneciente a la ampliación de la 1ª Fase, y que transcurre paralelo al cauce del 

río del que toma el nombre recorriendo los términos municipales de Lerín, Sesma, 

Cárcar, Lodosa, Andosilla, San Adrián y Azagra, alimentando los diferentes 

sectores de riego situados en la cuenca de este río 

La construcción del Canal en Tierra Estella permitirá abastecer de agua de calidad 

de Itoiz a un total de 5.428 hectáreas de regadío pertenecientes a 1.300 agricultores 

estimados. Además de garantizar el suministro en épocas de estiaje, posibilitará 

incrementar la variedad de cultivos a implantar, pudiéndose llegar hasta los 54 

tipos de cultivos diferentes. Además, los regadíos de Andosilla, San Adrián y Azagra, 

que hasta ahora sólo tenían concesión de agua en invierno, pasarán a disponer de 

ella todo el año. Esto permitirá el riego de la viña en verano, época crítica para este 

cultivo, lo que posibilitará mejorar la calidad de las producciones de esta zona. 

Asimismo, la llegada del agua de Itoiz a Tierra Estella permitirá reducir la presión 

de extracción de agua sobre el río Ega, posibilitando una mejora del estado 

medioambiental del rio en épocas de estiaje. 
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Las obras del Canal de Navarra en 
Sesma permitirán poner en riego el 
próximo año cerca de 1.300 nuevas 
hectáreas con agua proveniente de 
Itoiz 

La Presidenta Chivite y el Consejero Ciriza visitan los 
trabajos ya iniciados en una nueva zona de Tierra Estella, 
que conllevarán una inversión de casi 8 millones de euros. 

NAVARRA.ES. Viernes, 12 de noviembre de 2021 

Las obras de construcción del Canal de Navarra en Sesma permitirán poner en 

riego, el próximo año, un total de 1.290 nuevas hectáreas de cultivo con agua de 

calidad proveniente de Itoiz. Los trabajos, que han dado comienzo este mes, 

concluirán de forma completa a finales del próximo año. 

En su visita a la zona, la Presidenta ha estado acompañada además por el 

subdirector de INTIA y responsable del área de regadíos, Joaquin Puig; el director 

del Servicio de Nuevas Infraestructuras, Jesús Polo; la alcaldesa de Sesma, María 

Rosario Echavarri, de Lodosa, Lourdes San Miguel, y de Cárcar, Teresa Insausti. 

También han estado presentes el responsable de la empresa concesionaria Aguas 

de Navarra, Francisco Iribarren, así como el presidente de la Comunidad General 

de Regantes del canal de Navarra, Germán Jaurrieta. 

 

38 KILÓMETROS CONFORMAN LA 

RED DE TUBERÍAS 

Las actuaciones previstas, que tienen un plazo 

de ejecución de 12 meses, incluyen la 

construcción de la obra riego a presión, que 

está compuesta por 38 kilómetros de tuberías 

que abastecerán de agua de calidad  

proveniente de Itoiz a las distintas parcelas. 

Esta red, cuya construcción se priorizará respecto al resto de la obra, está 

compuesta por una conducción principal desde la cual salen los ramales 

secundarios que abastecerán a toda la zona de regadío. Además, los trabajos en la 

red de riego contemplan la colocación de 216 hidrantes. 
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Las actuaciones se completarán con la construcción de la red de desagües y la red 

de caminos para el acceso a las parcelas. Ésta tiene una longitud total de 65 

kilómetros, de los que la mayor parte se encuentran ya construidos, pero es preciso 

ampliar su anchura. Por último, se proyecta una red de colectores de 47 kilómetros 

de longitud, cuya misión es la de evacuar las aguas pluviales y el agua de escorrentía 

de las parcelas de riego. 

ACTUACIONES SIMULTÁNEAS EN LERÍN Y SESMA 

Cabe recordar que las obras de construcción del Canal de Navarra en Sesma, 

(sector Ega 3) se suman a las iniciadas anteriormente en el término municipal de 

Lerín (sector Ega 2). Ambos sectores pertenecen al conocido como Ramal del Ega 

perteneciente a la ampliación de la 1ª Fase, y que transcurre paralelo al cauce del 

río del que toma el nombre recorriendo los términos municipales de Lerín, Sesma, 

Cárcar, Lodosa, Andosilla, San Adrián y Azagra, alimentando los diferentes 

sectores de riego situados en la cuenca de este río. 

La construcción del Canal en Tierra Estella permitirá abastecer de agua de calidad 

de Itoiz a un total de 5.428 hectáreas de regadío pertenecientes a 1.300 agricultores 

estimados. Además de garantizar el suministro en épocas de estiaje, posibilitará 

incrementar la variedad de cultivos a implantar, pudiéndose llegar hasta los 54 

tipos de cultivos diferentes. Además, los regadíos de Andosilla, San Adrián y 

Azagra, que hasta ahora sólo tenían concesión de agua en invierno, pasarán a 

disponer de ella todo el año. Esto permitirá el riego de la viña en verano, época 

crítica para este cultivo, lo que posibilitará mejorar la calidad de las producciones 

de esta zona. 

Asimismo, la llegada del agua de Itoiz a Tierra Estella permitirá reducir la presión 

de extracción de agua sobre el río Ega, posibilitando una mejora del estado 

medioambiental del rio en de estiaje. 
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La Presidenta Chivite ha visitado las obras del canal que permitirán poner en riego 

1.290 nuevas hectáreas en los términos municipales de Sesma, Lodosa y Cárcar. 

 

 
 El subdirector de INTIA y responsable del área de regadíos, Joaquin Puig, 

muestra a la Presidenta Chivite las conducciones que se emplearán en la zona y que 

requerirán 38 kilómetros de tuberías. 

 

 
 

 La Presidenta Chivite y el consejero Ciriza atienden a las explicaciones de los 
técnicos sobre las obras del Canal de Navarra.  
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Canasa amplía hasta marzo el plazo de 

entrega del proyecto de la II Fase del 

Canal Navarra 

Se apuesta por recoger "adecuadamente" aspectos asociados 

a los cruces de los ríos Ebro y Aragón y Balsa de Tudela 

DIARIO DE NAVARRA. EFE. PAMPLONA Publicado el 14/12/2021 
 

El Consejo de Administración de CANASA ha decidido ampliar hasta el mes de 

marzo el plazo para la entrega del proyecto de la Segunda fase del Canal de Navarra, 

según se ha conocido tras la reunión este martes del máximo órgano directivo de 

la sociedad. 

En el encuentro, celebrado de manera telemática, han participado Miguel González 

Suela, subsecretario del MITECO y presidente de CANASA; la directora general, 

Rosa Cobo; y por parte del Gobierno de Navarra, el vicepresidente segundo y 

consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos, 

José María Aierdi; la consejera de Economía y Hacienda, Elma Saiz, y el consejero 

de Cohesión Territorial, Bernardo Ciriza. 

Según revelan en una nota, el Consejo ha acordado ampliar hasta marzo el plazo 

previsto para la entrega del proyecto de la Segunda fase del Canal de Navarra, de 

forma que se recojan adecuadamente algunos aspectos asociados a los cruces de 

los ríos Ebro y Aragón, Balsa de Tudela y tratamiento de aspectos arqueológicos y 

ambientales. 

Durante la reunión se han abordado también los informes de explotación 

correspondientes al segundo y tercer trimestre, así como la planificación 

presupuestaria para el 2022. 

 

 

Canasa retrasa hasta marzo la entrega 

del proyecto que llevará agua a la 

Ribera 
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La empresa pública había fijado finales de este año como 

tope para presentarlo 

Diario de noticias SAGRARIO ZABALETA ECHARTE PAMPLONA 

14.12.2021  

 

 

 

Canasa retrasa nuevamente el proyecto del Canal de Navarra, en esta 

ocasión, le ha tocado a la segunda fase del Canal de Navarra que llevará agua a la 

Ribera. 

La empresa pública, que gestiona esta infraestructura, ha anunciado en la 

tarde de este martes que amplía el plazo para presentar el proyecto hasta marzo de 

2022, con el consiguiente modificación del resto de fechas para su construcción. 

En una nota oficial se ha informado que el consejo de administración de la 

sociedad mercantil estatal Canal de Navarra (Canasa) se ha reunido para 

tratar diferentes asuntos, en un encuentro que se ha celebrado de manera 

telemática y en el que han participado Miguel González Suela, subsecretario del 

MITECO y presidente de Canasa; la directora general, Rosa Cobo, y por parte del 

Gobierno de Navarra, el vicepresidente segundo y consejero de Ordenación del 

Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos, José María Aierdi; la 

https://www.noticiasdenavarra.com/autores/sagrario-zabaleta-echarte.html
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consejera de Economía y Hacienda, Elma Saiz, y el consejero de Cohesión 

Territorial, Bernardo Ciriza. 

El consejo de administración ha tomado esta decisión porque quiere tratar de 

manera adecuada varias cuestiones del proyecto relacionadas "con los cruces de 

los ríos Ebro y Aragón, la Balsa de Tudela y el tratamiento de aspectos 

arqueológicos y ambientales de las zonas por las que va a construirse esta 

infraestructura", ha aclarado Canasa. 

El pasado julio la presidenta María Chivite y el consejero Bernardo 

Ciriza se reunieron con el secretario de Estado de Medio Ambiente, Hugo Morán, 

y con el director general del Agua, Teodoro Estrela, para acordar acelerar la 

segunda fase del Canal de Navarra para llevar agua de calidad a la Ribera, tanto de 

regadío como de boca. 

 

DOS TUBERÍAS SOTERRADAS A LA VEZ 

 

En ese momento, el Ejecutivo foral anunció en una nota que preveían concluir para 

finales de año la confección del proyecto constructivo de la segunda fase, que 

consiste en instalar dos tuberías soterradas al mismo tiempo. Sin 

embargo, cinco meses después, Canasa ha anunciado que necesitará por lo 

menos tres meses más para concluir el diseño del proyecto. 

El siguiente paso será la tramitación ambiental, para posteriormente publicar 

la licitación de la obra. 

A finales de octubre de 2020, fuentes oficiales señalaron 2022 como posible fecha 

de inicio de la construcción de la segunda fase, pero tras la reunión de esta 

tarde, todo queda abierto y se desconoce fecha para comenzar dicha 

construcción. 

 

UNOS 220 MILLONES DE EUROS Y 21.522 HECTÁREAS 

 

Inicialmente el coste de esta obra puede ascender a unos 220 millones de 

euros, en los que pueden participar los fondos europeos de recuperación. 

Canasa optó por dos tuberías construidas al mismo tiempo porque conllevan un 

desarrollo más rápido de toda la zona regable al posibilitar, desde un inicio, la 

puesta en riego de hasta 21.522 hectáreas; porque permiten realizar una 

planificación estratégica en el ámbito agrícola, industrial y de abastecimiento 

urbano; porque producirán una mayor garantía de suministro ante posibles averías 
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o mantenimiento; porque los trabajos de recuperación paisajista y medioambiental 

serán más acotados en el tiempo; porque suponen un ahorro de cinco millones 

respecto a otra de las alternativas (la de dos conducciones con decalaje); y porque 

suponen una menor afección medioambiental y arqueológica al 

hacerse una única intervención. 

Aunque según ha informado Canasa, aspectos medioambientales y 

arqueológicos han obligado a ampliar el plazo para poder terminar el proyecto 

de la segunda fase. 

Además en el encuentro telemático, han hablado sobre los informes de explotación 

del segundo y del tercer trimestre y de la planificación presupuestaria para 

el próximo ejercicio. 

 

 

NA+ y PSN plantean dudas sobre el 

proyecto fotovoltaico en el Canal de 

Navarra 

Se trata de un proyecto de instalación de placas solares a lo 

largo del recorrido del canal aprovechando la 

infraestructura existente 

DIARIO DE NAVARRA. EFE. PAMPLONA Publicado el 22/12/2021  
 

Representantes de Navarra Suma y el PSN en el Parlamento han mostrado sus 

dudas ante la viabilidad del proyecto de instalación de paneles fotovoltaicos a lo 

largo del canal de Navarra, una solución que desde Geroa Bai y EH Bildu han 

considerado “interesante” por los beneficios que supondría. 

Así lo han señalado durante la comisión parlamentaria en la que el vicepresidente 

segundo y consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos 

Estratégicos, José Mª Aierdi y la consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, 

Itziar Gómez, han presentado esta iniciativa reconociendo su complejidad pero 

asegurando que merece la pena la apuesta. 

Según ha recordado Gómez, se trata de un proyecto de instalación de placas solares 

a lo largo del recorrido del canal aprovechando la infraestructura existente a través 
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del que “Navarra podría ser propietaria de la energía que consume y la producción 

de la energía fotovoltaica se duplicaría sin ningún tipo de impacto en el medio 

natural”. 

 

La portavoz de Navarra Suma, Elena Llorente, ha aclarado que apoyan “todo lo que 

venga a favorecer los objetivos de descarbonización”, pero el proyecto les suscita 

“muchísimas dudas” sobre su viabilidad técnica puesto que “la tecnología ni se ha 

desarrollado” y sobre su viabilidad económica al considerar que los costes serán 

mayor a lo estimado y que los beneficios no son realistas. 

El socialista Javier Lecumberri ha coincidido en que “es un negocio con unos 

sobrecostes económicos y complicaciones técnicas evidentes” que les genera 

“bastantes incertidumbres”, por lo que ha considerado que ante la falta de 

información es “prematuro” posicionarse a pesar de que apoyan “la generación de 

energías renovables y sustitución de combustibles fósiles”. 

Desde Geroa Bai, Pablo Azcona ha defendido que es un “proyecto interesante” y 

“no queda otra que intentarlo” puesto que “la falta de incertidumbres que quedan 

por resolver claramente es factible con los primero números encima de la mesa” y 

“aborda uno de los grandes problemas que tenemos como sociedad como es la 

crisis energética”. 

En la misma línea Laura Aznal, de EH Bildu, ha considerado que “es un proyecto 

muy interesante con mucho potencial” poniendo en valor que “es una forma de 

conseguir objetivos medioambientales” evitando los “riesgos y el peligro de la 

privatización del suelo” de proyectos como el de la “megaplanta” de Peralta o el 

parque de El Perdón. 

La consejera Itziar Gómez ha asegurado que los estudios de viabilidad iniciales dan 

pie para llevarlo adelante defendiendo que la necesidad de generar energía limpia 

y renovable, pública y que tenga el mínimo impacto ambiental les “obliga” a “ser 

audaces en un proyecto que es novedoso y complejo”. 

Aierdi tampoco ha ocultado que “hay un conjunto de problemas que hay que 

resolver”, pero ha aclarado que de los primeros análisis extraen que estas 

dificultades “son resolubles” y ha señalado que en estos momentos se encuentran 

estudiando aspectos como su compatibilidad con los usos actuales del canal puesto 

que “si no lo es no se llevará adelante”. 

“Casi cada semana ha venido un promotor diciendo que le parece un proyecto 

interesante y que estaría dispuesto a desarrollar esa infraestructura”, ha asegurado 

preguntando: “Por qué si hay un interés privado no vamos a ser capaces desde lo 
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público de desarrollar un proyecto complejo, pero que pensamos que es posible 

resolver”. 

Según un estudio presentado al departamento de Desarrollo Rural y Medio 

Ambiente por la empresa Energi.k junto a Naga Solar, ha apuntado Gómez, “se 

trata de un proyecto técnica y financieramente viable” y desde la Comisión Europea 

lo han considerado como “un proyecto escaparate para Europa”. 

Según ha indicado Aierdi, la impresión que obtuvieron en Bruselas es “que este 

proyecto podría ser una referencia a nivel europeo y contase con una participación 

de fondos europeos” y, más allá del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 

están analizando la posibilidad de contar con otros apoyos e Europa con los que se 

podría financiar hasta el 60% de las inversiones. 

Además, ha señalado el consejero, se plantea como un proyecto en fases con un 

primer desarrollo de aproximadamente unos 20 MW en la zona norte que 

“permitirían garantizar la financiación de entidades financieras” porque el 

consumo de esa energía quedaría garantizado desde el minuto 1 solo con los 

edificios del Gobierno de Navarra. 

Este proyecto, ha recordado Gómez, conseguiría una “reducción de emisiones de 

Co2 y la huella de carbono” duplicando la potencia fotovoltaica actualmente 

instalada en Navarra y un 10% de la renovable, actuaría como “eje vertebrador en 

toda Navarra” y le dotaría de “capacidad de soberanía energética” lo que “podría 

estabilizar los costes energéticos”. 

Asimismo, “optimizaría la infraestructura del propio canal evitando la pérdida de 

agua por evaporación de un 30%” y “abre otras fórmulas innovadoras para la 

incorporación de conectividad aprovechando la infraestructura”, ha indicado. 
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El Gobierno de Navarra defiende la 

iniciativa pública para generar 

electricidad cubriendo de placas el 

Canal 

El proyecto permitiría generar casi el 4% de la energía 

eléctrica que consume navarra 

DIARIO DE NOTICIAS. JUAN ÁNGEL MONREAL 23.12.2021  

PAMPLONA – El Gobierno de Navarra mantiene su proyecto de generar 

electricidad, y a hacerlo a través de una empresa pública, cubriendo de placas 

fotovoltaicas el Canal de Navarra. La iniciativa, que necesitará de una inversión 

de unos 145 millones de euros, podría contar con financiación europea a través del 

Banco Europeo de Inversiones, según explicó José Mari Aierdi, consejero de 

Ordenación del Territorio del Gobierno de Navarra. 

Aierdi compareció en el Parlamento junto a Itziar Gómez para explicar un proyecto 

que tendría una potencia instalada de 160 megavatios y que tendría una 

producción estimada de unos 200 gigavatios hora al año, suficiente para cubrir el 

3,87% del consumo actual de Navarra. Junto a ello, el proyecto permitiría ahorrar 

0,3 hectómetros cúbicos de agua al año –se reduciría la evaporación–, duplicaría 

la potencia fotovoltaica instalada y aumentaría en un 10% la potencia renovable 

instalada. 

El Gobierno plantea que se pague una renta de 400.000 euros al año a Canasa y 

que el proyecto sea promovido al 100% desde la iniciativa pública, algo que le 

permitiría comercializar la energía o licitarla a una empresa privada. Dicho de otro 

modo, Navarra controlaría desde lo público entre un 3% y un 4% del mercado 

eléctrico, aumentando su capacidad para controlar precios y mordiendo así una 

parte del negocio privado eléctrico. 

Este asunto, junto a una cierta complejidad técnica, explica algunas de las dudas 

que han comenzado a surgir. Y que fueron verbalizadas por Navarra Suma y el PSN. 

La portavoz de Navarra Suma, Elena Llorente, señaló que apoyan "todo lo que 

venga a favorecer los objetivos de descarbonización", pero el proyecto les suscita 

"muchísimas dudas" sobre su viabilidad técnica puesto que "la tecnología ni se ha 

desarrollado" y sobre su viabilidad económica al considerar que los costes serán 

mayor a lo estimado y que los beneficios no son realistas. 

https://www.noticiasdenavarra.com/autores/juan-angel-monreal.html
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El socialista Javier Lecumberri coincidió en que "es un negocio con unos 

sobrecostes económicos y complicaciones técnicas evidentes" que les genera 

"bastantes incertidumbres", por lo que dijo que ante la falta de información es 

"prematuro" posicionarse a pesar de que apoyan "la generación de energías 

renovables y sustitución de combustibles fósiles". 

Desde Geroa Bai, Pablo Azcona defendió que es un "proyecto interesante" y "no 

queda otra que intentarlo" puesto que "la falta de incertidumbres que quedan por 

resolver claramente es factible con los primeros números encima de la mesa" y 

"aborda uno de los grandes problemas que tenemos como sociedad como es la 

crisis energética". 

En la misma línea Laura Aznal, de EH Bildu, consideró que "es un proyecto muy 

interesante con mucho potencial" poniendo en valor que "es una forma de 

conseguir objetivos medioambientales" evitando los "riesgos y el peligro de la 

privatización del suelo" de proyectos como el de la "megaplanta" de Peralta o el 

parque de El Perdón. 

 

 

El Canal de Navarra se empezaría a 

cubrir por el norte con 20MW de 

placas solares 

Se plantea realizar un primer piloto en esa zona por contar 

con mejores condiciones para la evacuación a red 

DIARIO DE NAVARRA. Publicado el 23/12/2021  
 

El proyecto avanzado en septiembre por el Ejecutivo foral para cubrir con placas 

solares el Canal de Navarra se abordaría por fases con un primer piloto de 

20MW que se llevaría a cabo en la zona norte (desde Aoiz) por ser la que ofrece 

mejores condiciones para la evacuación de la energía a la red y estar más cerca de 

la mayoría de los centros de consumo. Así lo aseguraron ayer el vicepresidente 

segundo y consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos 

Estratégicos, José María Aierdi, y la consejera de Desarrollo Rural y Medio 

Ambiente, Itziar Gómez, quienes comparecieron ante la comisión de Desarrollo 

https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones-empresas/canal_navarra.html
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Rural y Medio Ambiente para explicar este novedoso proyecto de economía circular 

para generar electricidad sostenible cubriendo de paneles solares la infraestructura 

ya existente del Canal. 

Según detallaron, la producción total de ese primer piloto estaría garantizada a 

través del consumo de los edificios públicos del Gobierno de Navarra. Si 

la infraestructura llega a construirse tal y como está proyectada en estos 

momentos, podrán recibir un suministro de hasta 52GWh/año, un 25% de la 

producción total prevista. 

Lo que se plantea con este proyecto, que ya ha sido presentado a los regantes, es 

instalar un gigantesco parque fotovoltaico encima del Canal que cubriría 

con paneles solares 55 kilómetros de la conducción de agua construida a cielo 

abierto y llevaría también paneles fotovoltaicos flotantes a tres de sus balsas. 

Aunque quedan incertidumbres todavía por despejar se trabaja con la idea de que 

la instalación cuente con una potencia pico instalada de hasta 160MW y una 

producción estimada de 200GWh/año, equivalente al 3,87% del actual consumo 

de la Comunidad foral. Entre los beneficios adicionales del proyecto, Gómez y 

Aierdi destacaron el aumento de la producción eléctrica de origen renovable -la 

potencia fotovoltaica actualmente instalada se incrementaría en un 100% y la 

renovable en un 10%- y la reducción del 30% de la evaporación del agua 

transportada por el canal, con un ahorro estimado de 0,4hm3/año, además de la 

reutilización de una infraestructura existente, lo que minimiza el impacto 

ambiental, y de que se evita la emisión de 87.233 toneladas de C02/ año a la 

atmósfera. 

“Es un proyecto complejo, pero posible. Casi todas las semanas estamos 

recibiendo a promotores que nos muestran su interés por desarrollarlo”, remarcó 

Aierdi antes de incidir en la importancia de concitar el apoyo de entidades como 

CENER dado que el almacenamiento de la energía en baterías podría ayudar a 

impulsarlo. Está previsto, de hecho, formar un grupo de trabajo formado por 

técnicos de Nasuvinsa y GAN, en colaboración con la Asociación de la Industria de 

Navarra (AIN) y el CENER. 

Para poder ejecutar esta instalación se ha estimado una inversión de 145 

millones de euros que se espera lleguen vía financiación externa, por ejemplo 

del Banco Europeo de Inversiones, o subvenciones como la que ofrecen programas 
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como el Innovation Fund que permitirían financiar hasta el 60% de las inversiones 

previstas. 

INICIATIVA PÚBLICA 

A diferencia de lo que ocurre con otros parques, en esta ocasión sería el propio 

Gobierno de Navarra el encargado de su promoción, diseño y posterior gestión para 

que el control de la energía (y su precio) esté, también, en manos públicas. A futuro, 

eso sí habría una licitación pública para adjudicar la ejecución de un proyecto que, 

como remarcó Aierdi, tiene que ser compatible con los usos de la 

infraestructura. “Si no lo es, no se podrá llevar a cabo”, abundó. 

En cuanto al modelo de gestión de la infraestructura, aún por determinar, se 

plantean opciones como el alquiler de la infraestructura a Canasa con una renta de 

400.000€/año y la comercialización de la energía desde el propio Ejecutivo 

navarro. El proyecto se presentó en octubre a Bruselas y, según desveló este 

miércoles Gómez, lo recibió “con entusiasmo” y como un “escaparate para Europa”. 

 

 

Declarada urgente expropiación 

forzosa para el Canal de Navarra en 

Andosilla 

Lo ha anunciado en rueda de prensa el vicepresidente y 

portavoz del Gobierno, Javier Remírez, al término de la 

sesión semanal 

DIARIO DE NAVARRA. EFE. PAMPLONA Publicado el 29/12/2021 

El Gobierno foral ha acordado declarar urgente, a efectos de expropiación 

forzosa, los bienes y derechos afectados por las obras comprendidas en 

la ampliación de la I fase de la zona regable del Canal de Navarra (Tierra 

Estella) a su paso por Andosilla. 

Lo ha anunciado en rueda de prensa el vicepresidente y portavoz del 

Gobierno, Javier Remírez, al término de la sesión semanal, donde ha recordado 

que los trabajos de construcción de esta infraestructura para transportar 

https://www.diariodenavarra.es/tags/instituciones-empresas/gobierno_navarra.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/lugares/andosilla.html
https://www.diariodenavarra.es/tags/personajes/javier_remirez_apesteguia.html
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agua de calidad desde el embalse de Itoiz hasta varias localidades de Tierra 

Estella se reactivaron a mediados de 2021. 

Actualmente, las obras en el denominado Ramal del Ega se están desarrollando en 

las zonas de Lerín, Sesma, Lodosa y Cárcar y, de manera progresiva, se 

extenderán a San Adrián, Azagra y Andosilla hasta alcanzar los 26,2 

kilómetros de longitud que tendrá el Canal de Navarra en Tierra Estella. 

Desde el Departamento de Cohesión Territorial se incide en la importancia de 

la reactivación de las obras del Canal de Navarra para esta zona por ser 

"una infraestructura estratégica que, además de suponer un blindaje a la 

agricultura ante el cambio climático, impulsa la igualdad de oportunidades para el 

mundo rural y permite a Navarra en su conjunto avanzar hacia un mayor equilibrio 

territorial, dotándole de un factor de producción imprescindible como es el agua". 

En una nota, el Gobierno explica que la construcción del Canal en Tierra 

Estella permitirá abastecer de agua de calidad de Itoiz a 5.428 hectáreas 

de regadío pertenecientes a 1.300 agricultores estimados. 

Además de garantizar el suministro en épocas de estiaje, posibilitará 

incrementar la variedad de cultivos a implantar, pudiéndose llegar hasta 

los 54 tipos de cultivos diferentes. 

Asimismo, los regadíos de Andosilla, San Adrián y Azagra, que hasta 

ahora solo tenían concesión de agua en invierno, pasarán a disponer 

de ella todo el año. Esto permitirá el riego de la viña en verano, época crítica 

para este cultivo, lo que posibilitará mejorar la calidad de las producciones de esta 

zona. 
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